
/.rS 
,.:2¿ / 

7 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"Análisis Socio-Jurldico de los Diversos 

Mecanismos de Participación Política de 

la Ciudadanía en el Distrito Federal, 

I FALLA [)E.QRIGE[j 

la Asamblea de Representantes". 

T E s s 
CJUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
p R E s E N T . A 

MARCELINO CONDE FLORES 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIDICA 

Asesor de Tesis: 
LIC. RUBEN DAVlLA ROJAS 

Ciudad Universitaria, Distrito Federal Agosto 1992 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



" ANALISIS SOCIO-JURIDICO DE LOS DIVERSOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACION POLITICA DE LA CIUDADANIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES " 

INTRODUCCION. 

CAPITULO I 

l. TEORIA DE LA REPRESENTACION POLITICA. 

1.-1. Concepto de Representación ............ ; .. -._~ 

1.1.1. La Representación 

1.1.2. La Representación Sociológica ...... . 

1.1.J. La Representación 

1.2. TCorlas de la Representación Politica.::·. 

1.2.1. Teoria de la Representación 

1.2.2. Teoria de la Representación 

1.2.J. Teoria del Mandato Imperativo ..... . 

1.2.4. Teoría del Mandato 

1.2.5. Teoría Organicista 

1. 2. 6. Teoria Clásica ... .................. . 

l. 3. Antecedentes Históricos de la 
Política ......................... 

l. 4. La Representación Politica en 

1.5. La Representación Politica en 

1.6. La Representación Política en México .•• --.-•. 

CAPITULO II 

2. EL DISTRITO FEDERAL 

2.1. El Distrito Federal en los Estados Unidos de 
América .................•.....•••.•..•••••....••••. 25 

2.2. El Distrito Federal en la Republica Federal de 
Argentina .... .......•.............................. 27 



2.3. 

2.6.4. Mecanismos de 
. Distrito Federal. .••••••••• 

2.6.5. 

2.6.5.1. Comitós de 

2.6.5.2. Asociación 

2.6.5.J. Juntas de Vecinos .•. 

2.6.5.4. 

2.6.6. El Referéndum 

CAPITULO III 

3. FUNDAMENTO LEGAL. 

3 .1. Base constitucional~ ...... ~ .. 

3.2. Código Federal de Instituciones· y Procedimientos 
Electorales ................ ~ ................ ....... 77 

CAPITULO IV 

4. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

4 .l. Creación de la Asamblea de Representantes ..... 81 

4. 2. Integración de la Asamblea de Representantes .... 84 

4. 3. Organización de la Asamblea de Representantes . .. 88 



4. 3 .1. Organos de Dirección .•.••••.•...••.••.••.•••..•.• 88 

4. 3. 2. Organos de Trabajo .•...•.•.•..•.••••.••..•••.. ~~-. 90 

4. 3. 3. Organos Técnicos Administrativos •.••••.•.•••..• ·--•. 

4.4. Funciones 

4.5. Funcionamiento de la Asamblea de 

4. 5. l. Sesiones 

4. 5. 2. Sesiones Extraordinarias ••.•• -~-. 

CONCLUSIONES •••••••••••••••••••• ; ••••• ' 



Contemplamos que 

es directa, ya 

candidato que él, elige 

materia de representación coincidimos con·-:la-::teoria clásica. 

Asimismo analizamos al Distrito Federal, como una 

institución fundamental, que forma parte de nuestra 

historia, 

América 

que 

y 

tuvo su 

se ha 

origen en los 

desarrollado 

Estados Unidos de 

en otros paises 

latinoamericanos, como se desprende del presente trabajo de 

investigación, en el que realizamos un análisis de dicha 

figura en los paises donde existe, observando que en el caso 

de México, tiene caracteristicas muy peculiares; como se 

desprende del estudio de su gobierno, su administración, sus 

mecanismos e instancias de participación y colaboración 

vecinal, con los que cuentan los habitantes de la Ciudad de 

México. 

Investigamos someramente tambión, la administración del 

presidente Miguel de la Madrid (1982-1988), la que mostro 

gran interós por proporcionar mejores cauces de 



partici¡)ación politica a la ciudadania~ teniendo como 

objetivo el mejorá.miento de:; la c·a:1idEid de >vid·a; .-._la 

realización plena .de.·:la demO.~ra.Cia __ ·;,y d~~~~-~~.}.:j~~-;~·-~~f~ social·. 

La- voluntad politiCa .. y· Üi0-';:·~-Cci'ón-- ~'1~-¿&~-i~·~~-;-:~,iii:·::~~:~ .'e~tonc.es 
establecía los medioS .idórieo~··:·. ~-~~~;;~{t/1'á~;;,:~:~},:-~ ~-~~ '"maYor 

participación de -.1a· ci~d-~~;~_I~::fc{'.;_~::'.¡i~L~¡:~~-:?~~~~;Ül~i~ ~p_·~-P-~i~r_ en· aa 

que los distintos . g~up_o~-~-~:~yi; C-~~~~-~;~S __ ,~~- -~ª-~~.:}_~::t,~~po_~l~c~ón 
externa ron su opinión_ d~ .:111ari~ra·: 'l'ib·~·e\_y·~'Plti~ai,":~-~n;_e-1 :---~~no: de 

los foros que fueron c6nvO~~d~~---::pª~~,~-. ta~_~s-, :_·efectos>- y que 
.. 

lnfluyo en la decisión de la ·aút_orldad para· descentralizar y 

desconcentrar sus -funcion.;·~---,~~fiº_:-:_~-~~-;;f{C:'i.O --~-¡; la sociedad. 

Asimismo investigamos las iniciativas de reformas a nuestra 

Constitución que presentó el Ejecutivo Federal a cargo del 

Lic. Miguel de la Madrid, que permitlo una mayor apertura en 

la representación popular y plural, de los habitantes del 

Distrito Federal, denominada Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, que tiene como objetivo representar a los 

ciudadanos ante la autoridad pública y que es el tema 

central del presente trabajo de investigación, ya que si 

tomamos en cuenta su naturaleza como institución 

Fundamental, se convierte en el pilar de nuestra República, 

que es donde radican los Poderes de la Unión y el simbolo 

constante dol Pacto Federal. 

Considerarnos que el Distrito Federal se debe tratar de 

manera especial, ya que en él se situa una de las urbes 

más grandes del mundo, cuyos habitantes reclaman mejor 

solución a su problemática urbana y social, lo que justifica 
11 



que su regula_c:Lón: ieglsl~tiv·a coiresi;>orida 
':--'<;_:·:.:-- -->·. ~ 

Federal. 
~---{,:),{i-_-:;:~: -~_·.<_ ·:·---.-;' 

contemplamos que la ¡:Í~rti.6i;~C:i~l'l cÚ!dadana ' es 

al ::.cc:mg~~so 

un· ::asi:>ecto 

impo_rta_nte par.a ·la·~- ~-~~:~~k-~i~~,:: /~~-~:~~{"~ª< >_~~-~--?~-:~~~ ;~_'.~o_ma·-: 
resultado un 

sin vulnerar 

aCe~c-~mi~rit-d:!-:_;--e~t~e ·gaber·nantes~, ; ;.-:"t~~¡;-~-~-ij~~¿;~ ~-:: '. 
el d~c!~ri' j;,i;,j_JJ.C:o de la !Áiy"có'i'c;¡ári.icia'"f del' 

Departamento del Distrito .-.Féd-~~a:l, que en --~'~ c~~pl~~i~'-_;-XI, 
nos señala como órganos de colaboración vecinál, -1os~·comités 

de Manzana, las Asociaciones de Residentes, __ las_ JU:~_t':'s _d6
0 

Vecinos y el Consejo Consultivo. 

Hoy en dia los habitantes del Distrito Federal tiene 

inquietud por participar de manera más activa en la toma de 

decisiones de los problemas que les aquejan. Por lo que 

demandan, intervenir con su opinión y propuesta, en la 

solución de los problemas, como son principalmente la 

prestación de los servicios urbanos y la realización de 

obras pliblicas. 

Finalmente estudiamos que dentro de ámbito legislativo se 

deben contemplar las siguientes etapas de la reforma 

política del Distrito Federal: primera etapa, la constituyen 

las refOrtfü\S de los artículos 7J, fracción IV, 89, fracción 

XVII, 110, 111, 127 y la derogación de la fracción sexta del 

articulo 74 de la Constitución Federal, misma que da 

nacimiento a la Asamblea de Representantes. 

segunda etapa se inicia con la promulgación del Libro noveno 

del Código Federal Electoral en el que se establecen los 

III 



requisitos~-- laS b~~~~·-: Y :-'pro~editriientos para la elección _de 

los repre~~-nt~-~-te'~-. 

La ter_cera eté'.lpa. -da·. Comienzo cOn la eXped:ici~rl d~-- -~:~:--,_~y 
orgánica de la - ASanlb1ea de Representantes '(iE!i _é_· 0-f~tl:-itC> 

Federal, la cual contelnpla su naturaleza~ iiti'ib_UCiónt, 

elección, instalación, organización y funciones 

reglamentarias y de gestión ciudadana de la asamblea. Y una 

cuarta etapa que surge con la promulgación del Código 

Federal de instituciones y Procedimientos Electorales, que 

establece las bases y procedimientos para la elección de los 

representantes tanto a nivel federal como para el Distrito 

Federal. 

Esperando contar con la comprensión del Honorable Jurado 

damos inicio al presente -trabajo de investigación. 

IV 



CAPITULO I 

1. TEORIA DE LA REPREBENTACION POLITICA 

1.1. CONCEPTO DE REPREBENTACION. 

La representación es un concepto más _operativo, puede ser 

considerado corno una relación entre dOs personas, el 

representante y el representado,- en la que el primero posee 

la autoridad para llevar a cabo diversas acciones que 

incorporan el con.sentimiento ___ d~l representado. La relación 

no es, en modo alguno sencilla, puesto que prácticamente 

todos los tipos de comunicación y percepción humana pueden 

considerarse como intrinsecos a la representación. La 

relación es psicológica; aunque de indole esencialmente 

subjetiva, puede ser afectada sin embargo, por numerosas 

condiciones y acontecimientos. 

La representación es un concepto de interés social en los 

diversos contextos de las relaciones de poder entre_ los 

lideres (representantes) y los seguidores (representados)--,

tanto en el gobierno, los negocios , la familia, etc. Puede 

ser expresada desde una escala que abarque la no relación 

hasta la relación perfecta o plena. Así pues, es preciso 

alcanzar un acuerdo de grado antes de poder afirmar la 

existencia del concepto de representación. 

A pesar de todos los avances de la investigación, la 

concepción entre el representante y el representado, en 



cualquier -- estrUctura - partiCular -.. o·. en-._ ia- -_- sociedád gl'oba·l, 
:.'::_.; .;-,:-_- __ ::•,-·,:-.. :, _:,-. _ _._'.: 

sigue siendo imprecisa -. __ en- :t_érminos ';abs,Oluto_s-• .-f: 

Para .alcanzar _una "tei-ínin01o:C~¡"i8 -;~~á·~;~;(br~6i'~~::~~;~:- ~~-, __ ;--~~~ester-·.: 
tomar en cuenta ia inve.StigaCiori -~;~-i~i~~)~-~ ·el -~-~fup~ 'de- las 

relaciones humanas. · :i~<~: ;:~-,-~ -=T·,~~ ~->~_'. .~;>. ~;~·~c~--c 

El estado de Conocilni~-nt~:~~~~ ;:~br-e'·:: , ;ia "· :-.-~:~'eP-~:~~:~~aci-ón 
~---:- - . ;_ --~ -_-. ~,- : .,- ' 

mejoraria, si se procediera a la iflc?,ip-o~aci'ón de los -

conocimientos y de los hallazgos de· ~'Otros campos 

cientificos. Puesto que la representacióri- --es·- una condición 

psicológica, existen como es obvio, una serie de conceptos 

importantes, tal como la percepción conocimiento ), 

cognición (información), estereotipo y autoridad que deben 

ser tomados en cuenta, ya que repercuten en la vida social 

de un pueblo. 

1.1.1 LA REPRESENTACION JURIDICA 

Las teorias de la representación lo utilizan en sentido 

jurídico, es decir, corresponde al hecho de una persona 

( mandante ) que da a otra persona ( mandatario ) el poder 

para actuar en su nombre, lo que da a la creación de la 

figura del 11 mandato 11 • Pero este vocablo tiene diferentes 

sentidos en las instituciones políticas-. 

Desde el punto de vista del derecho privado, nuestra 

legislación nos da dos conceptos similares, en materia civil 

y mercantil; primeramente el Código civil en su articulo 

2546 señala " el mandato es un contrato por el que el 

mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los 



actos j_uridicos que es_te le _enca~ga_. ·~ (~f,. -_Por _:_o_tra parte 

tenemos en el Código de comercio qU~· --en-,- ~Ü-'_··-~á;~-¡c~io >:_-.~73. 
·':-·-- __ ,_-- .. --.-:-,::--_:: 

señala " - el mandato aplicado a actos coricretos· d·e _-comercio 

se reputa c::omo comisión m~rca~_~f:l>-_· .~l __ ~- ~".>~;,~-~ri'~e~ :.c::::O!l:f'.'_:f._e_:t:e .. ·: la 

comisión mercantil y comisionista el que la desempeña "(2), 

a esta figura se le conoce como contrato de COmiSión 

mercantil. 

1.1,2, LA REPREBENTACION SOCIOLOGICA 

El término de representación en este caso, no es una 

relación entre dos personas (mandante y mandatario), sino 

una relación de hecho entre la opinión pública expresada en 

las elecciones, y la composición de la Cámara que resulte de 

ella. Se dice que los elegidos representan a sus electores 

no como un mandatario representa a su mandante, es decir, en 

todo sistema político electoral, se impone " la expresión 

pública un marco preestablecido, que da a la representación 

una forma determinada: un sistema electoral que tenderá a 

polarizar el voto de dos partidos; otro al dispersar el voto 

en numerosos candidatos. El problema es averiguar, si el 

marco impuesto a la representación expresa las estructuras 

profundas de la sociedad, si correspondo a las lineas 

esenciales de la estructura de la sociedad. 

Código Civil para el Distrito Federal, Ed. Porrúa, 
S.A., México, 1992. 

2 Código de Comercio y Leyes Complementarias. Ed. Porrúa, 
S.A., México, 1992. 



La relación: entre· 'ele-CtoreS y·-_· ei~9id0s .- no :;:::ti en~ s_~ntido 

único; No existe opinión . pllbÚ;;~ ~iee~~~),Í;~faa •que se 

exprese a través--· ·de' Su~·:·,'._, --f~-p~~,~~~,~;~-~~::~;~:·:i~~;-~:;;,~:~r:'--~~-:=~~-~ de· la 

campaña electoral y tarnbiénlos df~c~~~o~{~M~<a6f~~ X sus 

v~tos_-,~- lO·s_ -réprE!sent~~-t~~' -j_fífiJi~n ~-:~_ñ;-~~-'~3--P~l~~-ó-~:;_:P:ilbil~a-.; --i.a 

mo~~i(}n tanto ,-como la- repret~'erl_f8,il'.~-~=- ~X!g~¿~~~~:~~-~~-e~j''~~;;-~ una 

influencia considerable sobre ia -~-~~Ch{ci'~~_,;::f-~1-:-¿~'.i~~¡.~·n"'-''._'~-~ los 

ciudadanos lo cual 

"t"epr;esentantes" sobre -lOs ·-: .. -i:ep_~_e_~~-!lt·ª·~:~-~-~~:~):~~~~i;_:;_¡Q-~sm·o~- ºlos 

partidos politices influyen a ¡.;:,r;n~;, Jopi~fori. pública 

desarrollando conciencia· politicil e·~/la-_;··~i.;~:~~d:~-kia:~',; 

1.1.3. LA REPRESENTACION POLITICA 

Se ha considerado a la presentacióri como un decisión. 

polit.ica fundamental. Herman Heller (J) afirma que la 

representación es una institución subordinada en forma 

absoluta al pueblo. Lógico seria, seglln el pensamiento de 

este autot", hablat" de representación después de tratar el 

tema de soberanía.Encontramos un paralelismo perfecto entre 

las concepciones políticas relativas a la democracia y las 

variaciones de la tócnica de representación. 

Por otra parte Jellinek, nos señala que la representación 

es 11 la t"elación que existe con una persona con otra u otras, 

llELLER, Herrnan. Teoria del Estado, Ed. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1963, p. 240 



por medio._de la .cu.al_ la -voluntad de la primera se: c::onsid~_ra 

como medio de expresión inmediata de la .voluntad de. las 

últimas."(4) De esta forma·, - aparecen· jJri-dÚ~-~~~:~t;~,_-T--c6~~ 
personas · 1os represe-~0ta~teS-. :-,-> -,,-,:-·:-- -~J ·-- ~-\,:,_: 

Los últimos conceptos mencionádos, ,.;C)n faife;~~r~S )~ntre sf, 
__ ;._.~;- ~ -·:.---. '< . ,:·--.,;-_,.: ;:~~- -·-i:,.-·-~· -

pero coinciden al señáfcir~ -- que ":.~'-ei~ \)~-,~~-:~~-~-~-~t-~r·~e, S:;,_eB_~á 
' ; -: - - - ' - ; ; - ... -- -: -~,-- • ,_-.-' __ 7 '. ;-.: ':-- :, 

ocupando el lugar de ~oti-á':--:per~C:ii-f~:_-.:·éi~'~ie:~. ~ui:;;~.~-~o_~·~nt:aa_,;-- -:~;:;füe·'-~S'é 

hace presente. 

Podemos señalar, que 

substitución de la voluntad del -_J;epr~~~fl1:~d'?~.---_· p_C?°~_~ ___ l<f~ 

representante. 

1.2. TEORIAS DE LA REPRESENTACION POLITICA. 

En los Estados antiguos encontramos que la participación 

politica de los ciudadanos era directa en las decisiones 

gubernamentales, es decir, era una democracia directa; este 

tipo de participación en los Estados modernos no funciona, 

ya que se encuentran imposibilitados por exceso de 

población, razón por la cual no es posible alcanzar una 

democracia directa, lo que trae como consecuencia tener que 

emplear una democracia indirecta a través de la 

representación política. 

En este orden de ideas la representación política es una 

necesidad social, por la existencia de grandes conglomerados 

JELLINEK, Jorge. Teoria General del Estado, Ed. 
Albatros, Buenos Aires, 1954, p. 463 



pobfacionales, en los cuales no puéden participar 

directamente la· ciudadania 'eri. ·los órganos de decisión y si 

lo hacen pero a t-~-~~á·s -_-.:~~ ___ :~(¡~- ::~~-~~~-~~-~~~nteS. 
·->_ . :r.~--- -_'-> .. - :-_:··_· ·. 

La elección. de los :·-_ _-,gOberná.nteS _ pé>r los gobernados, se ha 

co-nsiderado é¡u-e ei_- --~-i-~g_l~~-~-~ .. '~-~~---~~-i-__ -:-~·~,P~-~~~~~~-n_t~- del. electo~, 
inspirandose en ia-; nocron ~:'J'Uridic~----Cú:/<1a~-_:repf·e-sent~6ión'~:--de 
derecho privado; es ·d~6ir-, 'en· -la teoría del mandato· civil. 

Pero la noción de f·~p'~-~:~-efi'.f'aciÓii politica es de derecho 

público, es - -¡;a·s~ta-~·te·--;~-dif~-~~¡,t:~ la teoria de 
- -:':c:~;-:~\:-_--:;:<:-•:-'"--,---;c::--''.--,.---.--- -·-_ -·' ------- - --_: ·- -_- -

derecho 

privado. 
'.- _.,· __ ,_ ., 

La elección es la base.:·~e1·._mode_lo ·demOcrát_ico.·_ Dentro de la 

teoría liberal -de ia·:-,r~i:n:eSentaCi"óli_. y de la elección tienen 

muchos maticés y.:a -veces _cotiduce a :rest_rincjir o limitar el 

sufracjio. En la práctica, el" desarrollo de la elección se ha 

realiZado de una manera continú.a, por lógica del mismo 

sistema. Este desarrollo de la elección a creado 

instituciones intermedias entre elegidos y los electores: 

los partidos politices, canalizan y simplifican la opinión 

quo requiera representación en el gobierno; los cuales son 

instrumentos esenciales para la estructuración y 

funcionamiento del Estado democrático. Tratcse de fuerzas 

sociales con orientación política, que apuntan a la 

conquista del poder, por vía electoral y de manera legal. 

Los pa.rtidos politices ocupan una situación muy peculiar: 

son forjadores (porque forman opinión mediante propagandas 

y estructuras ideológica prefabricadas} y representantes 

(porque canalizan y simplifican opiniones). 



Sólo los hombres incluidos en las listas preparadas por los 

partidos pueden tener la oportunidad de llegar al poder. El 

sufragio - técnica de expresión ciudadana - eleva a los 

gobernantes y decide en determinados ámbitos de la vida 

estatal. La democracia es vocación del hombre, antes de que. 

una forma de gobierno y una forma de convivencia humana. 

Los partidos politicos como institución juridica no tienen 

existencia separada de los hombres, ni tendrá sentido 

alguno, -al configurar::,el conjunto .organizado de ,condiciones 

sociales~ ·gracias al ·cua1:-:1os-·-sere·s humanos- pueden propender 

de su plenitud, en .suma, deben tener presencia politica, 

antes que interinediación. 

Los partidos politices desempeñan un doble papel en la 

representación. En primer lugar, encuadran a los electores, 

es decir, a los representados; asi como también a los 

elegidos, es decir, a los representantes. Son en si, una 

especie de mediadores entre elegidos y electores. Esta 

mediación es discutida, y a menudo en las democracias 

occidentales se critica a los partidos politices; sin 

embargo, es indispensable, ya que sin partidos politices, el 

funcionamiento de la representación seria imposible. 

1.2.1. TEORIA DE LA REPRESENTACION FRACCIONADA. 

Dicha teoria sostiene que la soberania del pueblo es la suma 

de diferentes fracciones de la soberania que detentan todos 

y cada uno de ellos en particular; lo que da como resultado 

una representación igualmente fraccionada, ya que cada uno 

7 



de los ciudadanos posee una parte del mandato' _..:_que los 

electoras· le otorgan a Su elegido. 

Est_a teoria condUée -prinlS:ramente 

que c8.da uno participa en 

para asi; expresar- _una 

democracias occidentales, 

basada en esta teoria. 

1.2.2. TEORIA DE LA REPREBENTACION 

En Francia se creo la teoria de la 

basada en la idea 

a los ciudadanos, sino a ·1a nación, 

ciudadanos considerada como un ser real distinto de loo 

individuos que la componen. Es decir, si el titular de la 

soberania es la nación y no los ciudadanos que la componen, 

el poder electoral se atribuye a estos solamente como 

órganos encargados de designar a los representantes de la 

nación. Al ejercerlo están cumpliendo con una función 

pllblica, no ejercitando un derecho. 

El carácter colectivo del mandante (la nación) tiene también 

un carácter colectivo de mandatarios: un diputado no 

representa a sus electores y a su circunscripción, sino el 

conjunto da diputados representan a toda una nación. Por 

otra parte, si el mandato de representación lo concede la 

nación, la colectividad no puede expresarse por si misma, 

los diputados son la única expresión posible de la voluntad 



nacional. En la práctica al ejercer el· mandato 

representativo nos conduce a una soberanía· parlam_e_nt~:C-ia_. 

1.2.3. TEORXA DEL MANDATO XMPERATXVO 

Esta teoria se basa en la soberania y en la- represeÍltación 

fraccionada, ya que traslada el concepto de derecho privado 

al derecho público. La designación de los diputados ·es un 

mandato dado por los electores a los elegidos para actuar en 

lugar suyo. El mandatario se debe adaptar estrictamente a 

las instrucciones de su mandante, del cual recibe de-_el· un 

mandato. 

En la teoria de Rousseau, el mandato imperativo, no implica 

solamente que el elegido deba ajustarse a las instrucciones 

de sus electores, sino que estos también dispongan de una 

sanción si el elegido no cumple su mandato: en consecuencia 

no da el principio de la revocabilidad de los elegidos. Esta 

teoría considera al representante como un procurador 

sometido y limitado por las instrucciones de sus 

representados: por lo consiguiente no tiene voluntad propia, 

sino que es exclusivamente el medio a través del cual los 

representados expresan su voluntad politica. 

1.2.4. TEORXA DEL MANDATO REPRESENTATXVO. 

Dicha teoria se funda en la soberania y en la representación 

nacional. Si el conjunto de diputados representan a la 

nación, los representantes no están ligados por un mandato 

preciso recibido de sus electores, puesto que los verdaderos 



~_-_: . : - -- - : --- ' ' - -,--- - --- . -' - - : . 
mandantes no_ á-o_n _·estos; .. si_no __ ·_·la ·JÍación. Esta:,:·-p·or ;-ser·:.un-.-_·ente 

colectivo :i'-ri~a~-a z:··---~,~-' ~~~~~-~~i~'~,::::~ ~-;··ri~-)--~"u-~cl~-:_:·J:~~-':: 0iri'stici-~Ci~nes 
ª sus rep~~s,~nt¿nt~~---,' :·:~·;,1am·ente -·-· ie~ -~-cfa ~,i·-~,1 ':~_::~~~~afB~~-

, _:o._-. 

representarla-/ de--~-- expresarla; asi los ~(~~l>"f~~~~,t~-~t~-~-; 
libr_Bs_: ,~,~~~:~~~~~~:~_-,~- S~:~---~~t~~- y a· sus ~-d~6fÍ~t~W~~~-r; :--i·~~~~~{i~ son 

ia' ~'xpx:'esiÓn de :la nación. 

1. 2 • 5. TEORIA ORGANICISTA ALEMANA. 

Esta teoría sostiene que los representantes son-órganos del 

Estado; desde esta perspectiva el pueblo y el gobierno, 

parlamento o congreso son órganos del Estado. 

El pueblo órgano primario y su función de cuerpo electoral, 

tiene como principal objetivo crear el parlamento; y como 

órgano secundario del Estado, representa al pueblo de manera 

inmediata y su actividadad es considerada: como voluntad del 

pueblo. 

1.2.6. TEORIA CLASICA. 

sostiene que el representante no esta limitado por ninguna 

clase de mandato, es independiente de sus representados, 

asimismo no representa a ningú.n distrito electoral o 

circunscripción en particular, sino que es representante de 

toda la nación y le paga el Estado. Tampoco existe ningún 

tipo de responsabilidad entre el representante y el 

representado, salvo la politica. 
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1.3. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA REPRESENTACION POLITICA. 

Se afirma que en la antiguedad no se conoció la idea de la 

representación, cosa que no es completamente ciel:ta, pues 

cuando en Grecia y en Roma se excluyó a la asamblea popular 

y al consejo, se tomó la idea de la representación. 

En algunas de las épocas de las Polis griegas, los 

ciudadanos se reunian para deliberar en la plaza pública. Eri 

dicha asamblea de ciudadanos se discutia y aprobaba sus 

leyes sin que existiera. ningún intermediario. 

Este sistema directo de gobierno· implica necesariamente un 

nlimero pequeño de habitantes: y no seria posible tratar de 

aplicar este sistema a poblaciones muy numerosas, ya que 

existiria la imposibilidad fisica de discutir y llegar a un 

acuerdo. 

Pero ante la amplitud de los Estados modernos y ante la 

imposibilidad fisica de que todos las ciudadanos se reunan a 

discutir sus leyes, se creó el sistema representativo.(5) 

Por otra parte, podemos mencionar que dentro del Imperio 

Romano, el Principe absorbió todo el poder y por lo tanto 

fue el representante ünico del pueblo. Esta idea reapareció 

más tarde en la edad media y jugó un papel muy importante en 

el absolutismo moderno. 

Afines de la edad media se conoció el contrato de la 

5 CARPIZO, Jorge. Estudios Constitucionales, Ed. Intituto 
de Investigaciones Juridicas, México, 1985, p.297. 
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representación en lós- _ Inun1cipfos y -_corporaciones, y fue en 

ellos donde· - la . idea· de- la· . representación empezó a 

evolucionar, al separarse ci.etiryitiVamente de la del 

representado (6) 

Durante el medievo, ia"-cOinbinac-ión -cie acontecimientos, tales 

como la aparición -y _Pr0lif8raciótl--de pueblos y ciudades; el 

surgimiento de la burguesia, los problemas financieros de 

los monarcas feudales· y la .lucha de la nobleza por limitar 

el poder real, entre otros dieron como resultado la 

celebración de concilios nacionales, donde estuvieron 

representados los estamentos más importantes de la-comunidad 

feudal. 

El caso más ilustrativo es el parlamento inglés, el cual al 

limitar el poder regio y apoderarse del control politice del 

gobierno, dio origen al parlamentarismo. La asamblea 

británica logro trascender al absolutismo y proyectarse 

hasta la época moderna, sirviendo de modelo e inspiración a 

la mayoria de las asambleas representativas contemporáneas. 

Podemos afirmar que vamos a encontrar la imposibilidad 

fisica de que los ciudadanos discutan sus leyes, pero por 

otra parte, todo ciudadano debe participar en la cosa; 

estas dos ideas antagónicas del sistema representativo va 

tratar de conciliar;ya que el ciudadano va a participar en 

las decisiones estatales a través de sus representantes, los 

cuales van a construir las normas juridicas de la comunidad. 

6 JELLINEK, Jorge. Op. Cit., p. 467. 
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En la actualidad el pueblo -·eli_9e ~- _· sU:. re!¡Jresenta"nte de 
.. -·- . 

acuerdo con el ideario del pa:r.tidc).-:_ai':.'_-que:--pel:-tenece y -_espera 

que el elegido cumpla_ co_n_ 

durante su campaña. A qui 

-~: .: ·; '·~: _ _. >, -'.,-\·\--·--.::'''.<::.- -.;-:·:._:_ '-";-:· 
la:. plata~~rma,;politica expuesta 

-~::.:~-- _:_ ._: -~<~_ 
e1 -p\iebl°o .-:t1eri~ .tiem-po Para 

~" ·_ ,::_ '.: :• _: {'., _' ·: - .-.'.-

determinar si aprueba o r~~h~::i·a, 1'\~:i~- ~2ac_tuac:1ón ·._.-ae sus 

representantes, y es éste ,:-:a,¡:~ (;~~~~-h:¡:6:': ·de·:~ ia·:' elección; 

asimismo no existe responS~~i'.t-r~~-~~-:d~~J?_;-~i:~~i~~~~~t~}~~~~~~ el 

representado con respect_o a su -._actuaci_ón, ya ··:que -esta se 

observara en los periodos posteriores. 

1.4. LA REPRESENTACION POLITICA EN INGLATERRA. 

En el siglo XII existió en Inglaterra un parlamento, pero en 

aquel entonces los delegados de las ciudades y aldeas 

recibían de sus electores instrucciones precisas del 

sentidos de sus actuación, y al regresar a sus ciudades 

rendían exacta cuenta de como habían ejercido su mandato. 

Este sistema se complementaba con la remuneración que los 

delegados recibian de sus electores. 

Al reunirse la pequeña nobleza con la burguesía inglesa en 

contra del poder real, se fortaleció la cámara de los 

comunes, y al lograr esta participación en el ejercicio del 

poder legislativo, se transformó en el principio de la 

representación. De esta manera la noción de subordinación 

del delegado hacia los electores perdió interés para estos 

Ultimas, ya que sus asuntos personales no iban ser 

directamente la cuestión que ocupara a los delegados. Y los 

electores, por su propia voluntad, perdieron su influencia 
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remu~eraciÓh. k ¡;¡;J:i:J.0iciei ;sI,4i·c5{~~Il'lC Í~~ ~~~~ .. ~~n~intés no 

recibieron paga de~¿ ~~~~1~'. 'e l~~( ~~~ i;Y ~~gfes~ht<l su 

indeperlderiCia · :_~r -9{'-'--:-h~C1mlehtCF :;d~:¡;t~S:,f ,;-,~*~ . .,~.J~~.~.-s.~':.~rit_~tivo 
-•,-.·· :·.0·;;__· " 

actUal. ::;:;~~;~-- )-~~~~~e~-; 
_,,,.,c.--' 

De la antiguedad al · sigl.; : XVI; · .. iiisÚÓ <i~ :}:icle,; ·de la 
': _'-_-:· -->>: ;/'<·,·-:.:::·-----::·:,--:/:-· __ .:·-->-:.·. -;· 

representación' basada- en-- "l;a ·- ~-O~cepción -. c;I_e_L:_:d~~~Cho~~-p_rivado I 

y partir del s19·1~ ~XVIf: s-e -~~~ó;:_·,~~~-:-:ii~-~:~-ni~L-:~ifj~:~S'.~,~:tá:~].:va1· 
el cual al evoluciona·r, integra.~ie1: la: idea de_ la 

ropresenti'lción de los últimos tres s~:glos. 

La corriente inglesa constituye un sistema de~---'i~-~~~-J~ntaCión 
:¡ 

electoral que produce solamente un represBnta'nte >P~r.,·-:cEÍ.da 

distrito, en tales circunstancias podemos,. ·señaliir, que lii 

corriente inglesa sacrifica la representatividad en- aras de 

un gobierno eficiente, dando mayor importancia al arte de 

gobernar. 

1.5. LA REPRESENTACION POLITICA EN FRANCIA 

J..a idea de la representación tiene su antecedente en 

Inglaterra, la que fue afinada y completada en Francia-, 

estableciendo que los diputados no representan a un distrito 

determinado, sino a toda una Nación, y que dichos 

representantes no pueden estar limitados por instrucción 

alguna. 

La teoria de la representación clilsica tiene como 

características las siguientes: 
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l. El 

y no 

2. El 

votar. 

3. El 

votantes. 

mediante la co,nc:eE>cJlón 

5. El representante no 

cuentas a los ciudadanos que lo 

votos en determinado distrito 

que nuestra historia constitucional ha seguida·· i'a li.nea.-'·ae 

dicha doctrina. 

un.punto muy importante dentro de esta doctrina, es que el 

diputado representa a la nación, y no a sus distritos. Este 

principio teórico se basa en que los diputados representan a 

la nación, reprexentan la voluntad de la anción y ejercen la 

soberania que es indivisibñlcs. Ademas, se basa en lo que 

primero esel bien comün o general, y que el diputado tendrá 

que sacrificar los interese particulares por los intereses 

nacionales. Aün mas que planteado el in té res general, el 

7 CARPIZO, Jorge. Estudios ... Op. Cit., p. 467 
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diputado que mira por el interés de una colectividad menos 

amplia que la nacional quedaria sólo. 

cuando el representante que va a_ discutir· (i::-_.a_<::.".Vot8r -·una 
norma que se relaciona con la vida- -misma_ de1·-.:pa1s,:_: ac_tüa 

como representante de toda la naciórl, co~~:?'~ii-~'.'.-{~D~'~rob~-Ciórl' 
de los tratados internacionales, situación_._aé~·-_guerra,-_ etc~ 

:·- - -~-,-,- -_- -_>-. -:>' __ -:_::_ - ·_ --, -_ - • 

Pero cuando el interés nacional no se -p~:r-t;urba _· po:r: --~_ie~tas 
' ' .-- -~-;-. -,--_: 

medidas, el diputado lucha en beneficio· de s\i ---distrito 

electoral, y en buena parte seguirá por la Opiriión_,:publica 

de distrito, ya que puede significarle o no su-· inmediata. 

reelección para el periodo siguiente. 

Hoy en dia la mayor parte de los paises se·- inclinan· por el 

sistema de 11 gobierno semi-directo 11 , el cual; consiste, en 

una forma intermedia entre la noción del gobierno directo y 

el régimen representativo. Desde este ültimo se toma la idea 

de la existencia de asambleas legislativas, y del gobierno 

directo la idea de que las cuc5tiones más importantes sean 

resueltas por el mismo pueblo. El gobierno semi-directo 

posee tres procedimiento, que son: el veto popular, el 

referéndum, y la iniciativa popular. A su vez estos 

procedimientos revisten diversas modalidades.(B) 

La corriente francesa se funda en un sistema proporcional de 

representación electoral, que concede un numero mayor de 

alternativas al electorado y favorece por lo tanto al 

pluripartidismo: sacrificando la eficacia del gobierno en 

a CARPIZO, Jorge. La constitución Mexicana de 1917, Ed. 
PorrUa, S.A., México, 1980, pp. 220-222. 
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aras de la representatividad, dando .. : ·may"or -.imPórtancia al 

hecho de reflejar la realidad. 

1. 5. LA REPRESENTACION 

Una de las_ principales dec_isi~ne~ -po_l.f_ti-~ás· Ei~-t-~~Ct~·ra-ies -ae 
nuestro régimeri constftucionai·; es - ·1a· ~'=repre-sentáción 

politica. Esta tiene como presupuesto ia·sobér8n1a-popular, 

en la cual todos los poderes constitUidoS nc;-_:Qbr-a·n en virtud 

de derechos propios de autor ida?, ~~_no,-, qu_~_: _e~ __ pu~blo, el 

cual tiene en todo momento el derecho de rriOdificar su- forma 

de gobierno; esta soberanía , el pueblo la ejercita a· través 

de sus representantes populares. 

La representación politica, es una de las instituciones más 

discutidas en el derecho constitucional y la ciencia 

política, la cual es una técnica de ejercicio de poder de la 

cual ningún estado puede prescindir. 

La representación política es un principio jurídico-

politice, que se utiliza como instrumento para ejercer la 

democracia indirecta a través de nuestros representantes, en 

territorios muy extensos y ciudades densamente pobladas. 

El sistcmn representativo como tecnica instrumental del 

ejercicio del poder político, es susceptible de revestir 

distintos aspectos de la realidad de una nación en donde se 

aplique, los esquemas de representación política no son 

rígidos, son esencialmente relativos, y existen diversos de 

acuerdo a la teoria técnica de la representación politica. 
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En México parte de la -teoria clásica·_ de la< repr'esentación 

polittca~ esta conformada por_-· un - número dOminantS 

mayoritaiio·~-- loS cuales -so~- e1E!6_t-~~··' d~'/~~"ii.~i~\--,ú~-;~=~ta. 
'.}:_· >;.-_:. _--<_:_;· __ ._. __ :·'·',_ - .. _:,· __ · 

En otros régÍ.menes politiCOs, _los_·-._-_órg·~;no~ -;-~_n_:~_él- q'ue· _descansa 

la representación política_ son ia:- __ ,-a-~~n{b:~';;c{:-_;i~9i-si~tiva o 

parlamerito; en México, la ---re[lresentB-Cióii·~-,--pC>it't-ica· ·a nivel 

federal descansa en el Congreso de la Unión·,_ dentro de la 

cual se ha atribuido a la Cámara de Diputados, la 

representación política de la nación; mientras que la Cámara 

de Senadores se le atribuye como asamblea representativa de 

las entidades federativas. En el ámbito local, la 

representación politica descansa en un Congreso Local. 

En 1962 por primera vez en México se hicieron reformas en 

materia de representación politica, al introducir el sistema 

proporcional, en la elección de representantes populares, 

así surgen los diputados o plurinominales, los cuales van a 

ser electos indirectamente por el pueblo, por la vía del 

colegio electoral que va a decidir en base a la votación 

obtenida por cada partido en una determinada circunscripción 

plurinorninal. 

A continunción citaremos lüs bases de la reforma 

constitucional de 1962: 

1) El sistema de representación clásica subsistió, es decir, 

se conserva el sistema de mayoría relativa en la elección 

de diputados. 
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2) Se crea el sistema de -representación·--proporciona1·,-· ·eS 

decir, surgen los diputados de par_t:id~,,_:_:t::e_~)-~fid~ :·1_6!:; __ --~~fs!llo_s 

:~re;:::sy :::ig:::::::s q:eo:i0:ic:es,'"ª:t?r~n• ~f ca~recho a 

registrados y hayan 

sienyp_r~-- -_-:y_ -:.-~~:~--~~2~f:~~~~,~~~~L~~~~-~~~~~~~:e 
alcanzado · e1~::-(1:~-~%- r~Wi~~J~; -1~:~i:\~-~:ti~c-ú!>-~ 

- .• o-o- c:'~~-.i~'~-'-~~;_¿-.: 

diputados de partido, 

nacional. ;~:--;-~:t::~~-;'º-

4) La asignación de los dip~t~~~s ~¡;/~;i~:irEfct.~j se ~"~]:izará 
por un" orde_n rig'\1r~~·o may~:t:-itil~iº·/: -s~g~-~-{~i:~-?p~rb~'h't·~:j· e---;._.; de 

--,---·¡-;-;·--;,___-o-··--'-C- ---o·c=-o:c=:_-----,c..o·- ---

votaciones emitidas eil las urnas·. 

5) El territorio nacional se d'ividirtl::·én- ~{:~~-h~~:¿~Í.·~:~'-¡¿~~-s 
plurinominales para -la elección de ·a1pti.:tad~·~_:: ·d'~:·

1

_,···p·~¿~i'~;~·-., 
Con este rompiniiento de la ·doctrina clásiCa --~--c~n·_ :-'~:~:~~-~,¡~·.de 
representación politica surge en nuestro régim-~~-, i)Oii~IC()': el 

sistema de representación proporcionc:il. 

Cabe hacer notar que la primera cámara pluripartidfsta en 

nuestra historia empezó el 1 de septiembre de .. 196~, en las 

que se presentaron varias iniciativas de ley por parte del 

Partido Acción Nacional, y sobre todo , 1·as - -ideologias ·se 

encontraron y lucharon. 

En las elecciones de 1968 y 1970, algunos partidos no 

alcanzaron el 2. 5% de la votación total, que entonces se 

requería para acreditar un partido; sin embargo se les 

reconoció ese derecho. 

se afirmó que la finalidad de reforma era que los partidos 

politices estuvieran representados, que las idea se 

discutieran y que no todo respondiera a un mismo 
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pensamiento. Lo-. que -se .. :pr·et_E!ndia ··_e~a lmpedii:-":-queO::rú- Sfstema 

degenere en.: una 

pequeños pa_itidó_s ,~~:~:-_:-~fJ~~:'.~:~~br·~-~:~ni~~~~j~~~~i~~i-:~:-3a~---_-~¿:p.·1n-1ón · 

rea 1 mente .. a PreCi;~bf~~-:·:-·p:q·~--- _:·~f,'·:~J~~i~_~\- d~'t'<J~.-fé'~~,,~~-'.. ias ::' ostenten • 

Las -cor·~-1~nl~-~~-~~a~ ·;~P'ú~i'óri;,Y:~ü-é~i-,'-ri~}-~eh;ij~--h-)~1"~-'";·i~-~p¿idci>d~~-- un

nllme ro-_-_,-su f-'i6·i·;,~-t~~' -.'cia·,~jc!"J: ú-ci~d~ n~;;~:-~·P:á r·a0~JJ~q-'ª~-1~0;~:, ~~-s-pet_a b'ies , 

no ti0~Bt Pº~~,~~ :;_:¡~f;~>~-~~-~--~e·~-~~h:t-~:d~Z.~-?~ri:"-:::~:~¡- ~--c_ongreso de __ 1a 

Unión'.·· ' ·''.>.;e\ 

En 1.971 -~~1a :;;r_rifOrma-:_ -a-1 _·'.~~t_i~-~~~-:~ 135_' ~i;:~~~~I-~'u-~~fonál 0 modifica 

e 1 p.ó rC~ ií't~d e· -- d~:· -=f~~:'-'. V~ta 'C fóO ·\'t:Oi_á'l y~~~'~u~~~-t;~Ocdci: '.:--a·'i: e--¡, linte ro 
-~' - ·- - ',: ;'--:' .";.;_ 

máxiino" d-e- diputildos-. plurino_mináles·,::a dacta:/pa"r_tidO ~ 

La razón: para_ la dlSminuCión ci~·¡, P-6rc·~:nt~i~--,--~~·e·:--~j'~·e se·-'_venia 

violando la ley. fundamental, p~-~s_::·-~:,~g~~-~~'._'_'.''p~~-1:.1db·2-n--~~--~a~·¡-~n' 
podido lograr ese porcentaje,_ pe-~~ _---de\: t-oa~s'--:_<~:~~:~,fa~'' se· -ies 

otorgaron diputados de partido-. 

experiencia de tres elecciones sucesivas'; revei'aba que el 

porcentaje de la votación, exigida como nl'ini~o para ·qua" l·as 

minorías organizadas entrarán al congreso, era dificil de 

alcanzar para algunas de ellas. 

Sin embargo, representaban grupos que aglutinan corrientes 

arraigadas en la sociedad e ideologias consistentes. Por 

ello era menester, facilitarles la entrada a la tribuna de 

la representación nacional, ya que su voz aporta ria 

beneficios, prcscntaria disyuntivas y enriqueceria la 

discusión y el contenido de las decisiones nacionales. 

Lo que se proponia para la Cilmara de Diputados era un 

sistema mixto con dominante mayoritario, en la cual se 
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incluia la tesis de la repres.entación propo_:r;'c::~o11al, :.:-con:_ l_o 

que se- PersEi"gu;la_ .... -qU~_ en la,·-·cámara de: oiptit'~do~ se.'.enc"ontrara 

un ideológico de la 0 repdbÚca: Lo cual no 

deb_ilitaria_:al_ gobie.rno de· las-:_ma·Y~r_i_~-~, --ya que con e1' nuevo: 

sistema --se--amp1-1ari_a:--ra~ re!I>resent'a-Ción---:naciorial· eii :-tái~ forma 

que,:e1,---modo_ de __ pensar de _1a minar1a se ~-~?~-ti~~~~~~,:PE-~-~-:ttt~
en -las --decisiones de las mayorias, las· c~-~i~-~-:::detiEtn ser 

escuchadas y tomadas en cuenta. Las mayorias _ son -_--las que 

deben gobernar, pero permitiendo la participación_- de las-

minorías, ya que el gobierno que las excluye, -no es popular. 

Asimismo se reestructuró la representación de las minorias 

en las entidades federativas y en los municipios, ya que el 

último párrafo de la fracción III del articulo 115 dice: 

"De acuerdo con ln, legislación que se expida en cada una de 

las entidades f cderativas se encontrara el sistema de 

partidos de minoria en la elección de las legislaturas 

locales y el principio de representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de los municipios".(9} 

Esta norma complementa la reforma al sistema representativo 

y es necesaria ya que la voz y presencia de las minorias a 

nivel local y municipal. Se llevara a nivel local el sistema 

representativo de dominante mayoritario con presencia de las 

minoriaa, y es el propio gobierno de las entidades 

federativas quien decidirá el sistema que va a seguir para 

CONST!TUCION POLn'ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Ed. Porrúa, S.A., México, 1992. 

21 



para .. abrir. laS puertas --para·. los diput_ados>de-: ininOria.-__ :·Esta 

norma 

establece_. ,.un·a_~_;:_r;~la ":9en~·ra-_1: · pa~a :~-'i~~~:::~~~~¿;Q.'.:;'.~,d~~;c;-b~j~~i~--ac-i~n 
del proceso politi'co a nivel: lo_c;:_a_l ~--:{~~:J¡-6'.l®~J.-).~,:~~-)~ons·i-dei-8 
como -,. una- : innOvaci-ón -de-~::::]:~'._,_- ·:,-~l~~fgW~$#~f~~,·,_~~~~r~-·'.;f~F-~-~-~i~{O- d~ 
repr_esentaci ón proporcional -- _ eri;,.;;:;:-i:OS:-:~~ ~:¿~'idiP,T~~/:-io-~de~,- esta 

manera la disidencia tiene voz·";.;:::~;\~-~ 't~¿-~:6'.~\,'.~-·:: l'c{'; órganos 

en las entidades federatiVas~ 

En la actual disposición de nuestra ·~~n~t'.it~b:ió·n~ asimi'la la 

tesis clásica de la representación al establecer que los 

diputados son representantes de la nación y no 

exclusivamente del distrito electoral que los eligió. 

Las reformas constitucionales de 1977 crearon mecanismos 

para un sistema de gobierno semidirecto ( el reférendum y la 

iniciativa popular) , debido a que no dio plenamente 

resultados el sistema de elección de los representantes 

populares, bajo los sistemas mayoritilrio y proporcional. 

Con la creación de este sistema de gobierno semidirecto se 

pretende compensar la despolitización de la sociedad urbana, 

brindando a la ciudadanía la pasibilidad de participar 

concretamente en el proceso legislativo en aquellas 

cuestiones que conciernen a su vida cotidiana y tiene por 

objeto dar mayor participación politica a la ciudadania del 

Distrito Federal a través de las reformas constitucionales, 

modificando el inciso segundo de la fracción sexta del 

articulo 73, en las que se señalaba las f.1cultades 
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legislativ.as -ciue,.-ten1~·:_el.-:._c0Íl-9l:-éso ··de .-1a·_unión~ con .. respecto 

al Distrito Feder.:.l, én•J..~ifórma Úguie~te:·• 
11 los -~-r~-~~:~~¡,~'.~f¿~_:ºj~~~;}~-~ _::;~~·-::\.:6-~:; ~-:-r~ij-i~t"i~-rif~i. ~~'-;:-:~,h~-"~,' i~.: j l'~~. 

proCéc!j_rni~·~ho~'ij¡,~~f.'.. m.isina séñale .". C 10 J.••. 

-¡~:-:--:_-.~~~-;-_-:-:p~~se~'J'1-~'--:;~:~-i~h~ ·-:_":~6~¡-ficación e~a mejorar·· la vida 

poli tica del Distri tó · Federal introduciendo·. dos formas de 

participación ciudadana que no han sido- efectivas en los 

esta"doS que · cuentan con vigorosas instituciones 

democráticas: tales· medios son complementarios que buscan el 

concenso y la expresión popular de los actos del gobierno, y 

facultarán a los ciudadanos del Distrito Federal, a 

participar en la formación de ordenamientos j uridicos para 

el _gobierno y la administración del Distrito Federal en 

cuanto a los principales servicios que presta. 

También se afirmó que con estos medios se alentarian las 

actividades cívicas y políticas de los habitantes del 

Distrito Federal. 

La realidad politica de Mexico hizo que la noción de la 

representación, tal como habia sido conocida por nuestras 

constituciones y plasmada en la del 17, se convirtiera en la 

representación de un partido. La opinión de la minorías no 

se escuchaba. Las luchas parlamentarias no existían. Todos 

10 Ibid. 
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los diputados seguian la ideología de.un partido y aprobaban 

con guS.to. cualqllie.r. proyecto· ·ae -Í.Oic-¡~ti~a < p-í:.Ovenieil-te- _:del 

:~eclu9t8i7vol:ed:::~~taria de···Gob~rn~ci~Li;0LJj~:X.{?c§nsulta 
Publica con respecto a 1~ "pari:lcipaC:::iÓ~ pol.itiea de la 

Ciudadanía - del· oisti:-itO~.-~ :_:·F~dera':C~~ -.--.·~·J~~ft;¡·-~-~-~:~ \i'.~~]J·> Póder. 

P~rma·r1e-nté_·:~~ a·p_ro~;~~:~ reformas Constituyente .. __ 

constitucionales e· cónsul ta 

en materia de , ~-ep~~:s~~-~-:-J~·ó:~:i} -~:~i'.i:L~-¡-~'.~- en el 

---·-_:;.c-.;..C,''"' 

fracción vr, en sus bas-es 'resp~'ct'.fV~~-~--- pSi-a,·_:·dar·_p.aso -a una 
"- -, 

nueva institución política la cual t.iSriE{·-- por objeto 

representar a los habitantes del Distrito --Fe"deral ante la 

autoridad administrativa, la cual se le denomina 11 Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal "· Con la creación de 

este órgano de representación ciudadana, deSaparece uno de 

los mecanismos de participación creados en 1977 (el 

referendúm) y sólo subsiste la iniciativa popular, con 

nuevos mecanismos para su funcionamiento. 

Oespuós de haber anal izado la tcoria de la represontación 

politica, pasaremos a desarrollar el segundo capitulo de la 

presente investigación. 
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2. EL DISTRITO FEDERAL 

En este capitulo realizaremos U~ __ ·ané\l~~-~-~ .. de:-lo_s_ -p~_ises 

donde existe un territorio denominado Distrito Federal, el 

cual es sede de los Poderes Federales. 

2.1. EL DISTRITO FEDERAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El régimen federal norteaméricano sirvió de modelo a los 

estados federales de américa latina, asi mismo lo fue en 

cuanto a la existencia de un territorio que fuera sede de 

los poderes federales, es decir, un Distrito Federal, que en 

este pais recibe el nombre de Distrito de Columbia. 

El Distrito de Columbia, en los Estados Unidos de América, 

se creó en 1800 por cesión territorial que hicieron los 

estados de Virginia y Maryland. Los poderes federales 

tuvieron su asiento en Filadelfia, Pensilvania, coexistiendo 

con las locales de la entidad federativa,(11) careciendo de 

legislatura propio y de la correspondiente posibilidad de 

elegir a los representantes que la integrarian. 

La Constitución estadounidense de 1776 facultó al congreso 

federal, para ejercer exclusivamente sobre un Distrito, no 

mayor de diez millas cuadradas, que por cesión de los 

11 TENA RAMIREZ, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, 
Ed. Porrua, S.A., México, 1981, p. 226 
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' ' ' 

estados particulares Y .. aceptación del"_bon9~es-~it ,.. v.~iriga_ -:a ser 

el asiento dei'· · gobierno Est~dos . u~iaos de 

América. ,, 

Sobre este distrito, tienen i'.d~,.:-:' 
:, -:: - .. __ . :·: _ -_:_-_-_:·-_ -· _;,:'.:"~-- -·:_.~:-.}~·.,, ·,·,:·:-:',º\""·_···\,.; 

federales, sin SumtSión - a --1as -_.i-e918S- -·Coi1S~_it~-?-10~~1~_sºi·~: 

nada señala al respecto.dicha constituCión~ 

El Distrito de Columbia estará administrado po_r un 

comisario designado por el Presidente de la -República, con 

aprobación del senado, y por un consejo compuesto de nueve 

residentes del distrito, elegidos por el Presidente, corno 

representantes de la ciudad. Cabe destacar que esta forma de 

gobierno del Distrito de Colombia la determinó el congreso 

de los Estados de Amórica en agosto de 1967, (12) pues hasta 

entonces existian tres comisionados, uno de los cuales 

pertenecía al cuerpo de ingenieros militares y los otros dos 

afiliados a partidos diversos. 

Contemplamos como los habitantes carecen de gobierno propio, 

de representación en el gobierno de la unión, de los 

derechos politicos propios de un gobierno local. 

Los ciudadanos que habitan en el distrito gozan de todos los 

derechos que la Constitución reconoce, pero no pueden votar 

sino aquellos residentes del distrito que tienen su 

domicilio legal en alguno de los estados. 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoria General de Derecho 
Administrativo, Ed. Porrúa, S.A., México, 1990, p. 132. 
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2.2 EL DISTRITO 
l\RGENTINl\. 

FEDERAL EN Ll\ REPUBLICl\ FEDERAL DE 

La ciudad de Buenos Aires es la capital _·de la República 

Argentina, que cumple, aunque no.se-le otorguen expresamente 

la denominación, las caracteristicas---de .un Distrito Federal, 

por ser territorio o sede de- 'los_·:-=poderes -federales, segün el 

Digesto constitucional de 1957. (13 t:. 
La legislación Argentina señala ·_que· Al: ·Congreso 

corresponde ejercer una legis-.;'8..-ci._6~- ... -~x~l~'si,;a ·en todo el 
\:e-o·_--_-·:'·:'>•.'' '.·,.._:_.----'>:_:-··;;'= ·-:---. <--_ -.'._ 

territorio de ia cá~---~-~~--~~:'-:-: __ ,:dt,~~~~::'.é·/.~~:~/-'.: __ ·~-~:f~á-~--~-º "-;q~e el 
Presidente de la República·~~ ~lOÍiÚ-'i'nmi.~iáto } local~de 
la ca pi tal. ;5 '¡ 
Sin embargo, la ciudad de Btienos· ·Aii-_e~'-~~; 'é~-tá ,:_c-~n-C'Ei"t>idii como 

un municipio con personalidad j~~idÍ~a p~~il.da estatal, 
···-·' .·· .. 

según ln ley orgánica de la nlunic.ipalidá:d __ ··de atienes Aires. 

El gobierno se encarga a un furié::ioiiario denominado 

intendente municipal, nombrado por el Presidente de la 

República. 

Existen otros órganos institucionales como la sala de 

representantes, el departamenteo ejecutivo y los consejos 

vecinales, de los cuales, la sala de representantes es de 

eleción popular. 

La municipalidad tiene competencia, entre otras, en materia 

de politica urbanista, cultura, educación, promoción y 

asistencia social, moralidad y buenas costumbres, limpieza 

lJ Ibid., p. 11J. 
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de luga.res público.s; · instai'ciciión de ferias 

recursos 

econ:ótUico-f inailc-i8ro·,··-:- ej. 0r~i~16·,·::_~~1-: b:b~:~{.::J~d-:~,~~~}~~¡;{b'i-~, ·erú·; las··· 
-_. ._.:.-·e -_-,·-:- _-_- -·_,-;,-_ :-'.: -_;_ :'_-·_- __ ---c;-c:,c,-'-'.;:~.:'.-".:-"··- ~,_::;-::7~_-_;::· '"'" :__·; '· .. ·. ·. "--~':::. -; --,.-

materias de:· su-_ competencia~ ~;_;:-.'; 
- -· - -~-_-,_-, _· __ -_,_·_>'_-.-,)'' 

-Lo anter1or-·· e·s C6riSEi-~ü~il'ét~7{fa_ de' la 
. ~--' ... 

muriicipalidad, si bien ·no :·.:::r CUiil'Pieh·-,- ""°";';f-Uh~ioiieS de 

representación politica, si ~~~1Íia la0 ~~min.l.s¿~ción de la 

Existe participación -'ae los ·)labit'á-nteS en los llamados 

consejos vecinales, que. fUiíCiCiñan._:en ·_ióna's especificas de la 

ciudad, como organismos de 'base d81 régimen municipal. 

Estos organismos rea·l i'zan -- _- fÚriciOries de estimulación da la 
-,--

actividad civica y de partiéiPaciórl. de la_·_ población en el 

progreso material del vecinda-;;·i'O ~- el~va~-Í.Ón -cultllral de· slls 

habitantes. 

Se contempla un proceso de control jurisdiccional por parte 

de los órganos judiciales sobre la municipalidad, a través 

de recursos especificamente regulados. Asimismo su 

administración centralizada que compone el gobierno de la 

municipalidad de Buenos Aires, y presta servicios públicos u 

otras actividades relacionadas con la municipalidad, siempre 

que tengan un carácter público. 

2.3 EL DISTRITO 
DE VENEZUELA 

FEDERAL EN L1I REPUDLICA FEDERAL 

La capital de la república y el asiento permanente de los 

órganos supremos del poder nacional es la ciudad de Caracas, 
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convirtiendose asi, en el Distrito Federal de la República 

Venezolana. 

El congreso tiene facultades 

organice al Distrito Federal, 

dejar a salvo la autonomia 

En el Distrito Federal existe 

limitaciones propias de su 

poderes federales. su gobierno 

Presidente de la República. 

Respecto al régimen hacendaría, la constitución venezolana 

establece las bases para un procedimiento de recursos a 

estados, territorios, municipios y al propio Distrito 

Federal, mediante una figura tipica venezolana conocida como 

situado constitucional. 

En relación con ln representación politica de los habitantes 

del Distrito Federal en el Congreso de la Unión, la 

constitución señala expresamente que habrá dos senadores, 

asi como un diputado por distrito. Asimismo tiene el mismo 

numero de senadores que las entidades federativas; sin 

embargo, en cuanto a la integración de la cámara de 

diputados, si existe una diferencia, ya que en los estados 

se eligen proporcionalmente a la población, sin que sean 

menos de dos; en cambio, en los territorios federales (entre 

los cuales se encuentra el Distrito Federal), sólo se elige 

a un diputado, independientemente de la población. 
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2.4 EL DISTRITO FEDERAL EN LA REPUBLICA FEDERAL'DE·BRABIL. 

El Distrito Federal es capital de ia: .u:riióri·; el cua1--· se 

encuentra ubicado en la ciudad de Brasilia otras ciudades 

sa-télites. Asimismo señala que la",_ley<dispondrá-_ sobre la 

organización administrativa y judicial c1;,1 l)i.st.;ito ·.Federal .• 

su -góbiel:rio·--y·-_ actministración '.eStará-~'·á:- , __ car9·Q __ '·ae 0 ·un_,--pretecto, 

que· ·es: nó-inbraao"·-par· el PreSictente . .-de -la República, previa 

ap_robaCión-: d.0.f: ·seriad-o, que se encuentra dotado de facultades 

tr~_b~~~-·ri~~, en -igua_ldad de_ condi~iones que_ los estados, 

pudierido --decretar impuestos sobre la traslación de dominio 

de _bienes" inmuebles, 'operaciones mercantiles, etc. 

El c~ngreso nacional legisla sobre la organización 

administrativa y judicial del Distrito Federal. Sin 

embargo, es competencia exclusiva del senado dicutir y 

aprobar ·los pr_oyectos de ley en máteria tributaria y 

reglamentaria·, servicios públicos · personales, asi como 

ojercer, con _auxilio del tribunal .de Cuentas; __ .át.i"ibuciones 

de--fiScal·---cori:-respecto ·al propio--Oistrito--Federal-. 

También existe la organización municipal eri los estados que 

componen e-1 Distrito Federal, y en lo pai:-ticulaÍ:', estó.n a 

cargo de administradores regionales designados por el 

Presidente de la República. 

Respecto a la representación politica, la constitución no 

señala expresamente que tengan representates en las cámaras 

de diputados y de senadores, pues respecto de la primera se 

establece que se compondrá de el segundo caso, por 

representantes do los esti1dos. 
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2.5 ORIGEN Y DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERl\L EN MEXICO. 

En nuestro país, el Distrito Federal se ubica en la ciudad 

de México y fue escogida corno lugar para asentar los poderes 

federales ya que fue el centro politice, económico, social y 

cultural, durante el periodo de la dominación española, 

anterior a su establecimiento, asi mismo, correspondió al 

asentamiento-de la cultura Azteca. 

Andrés Lira señala"... era de esperarse que la misma ciudad 

(de México) resultaria capital de un régimen federa:l_, _ p~e·s 

su importancia como- lugar de poder económico -_y_ p~llitico. 

desde que el pais entró en contacto con la civilización 

europea occidental, en cuyo ámbito se definió". (14) 

En nuestro país, en razón de su particular evolución 

histórica, la Ciudad de México fue, el asiento de los 

poderes de federación, en cuanto se constituyó ésta. En 

este sentido, el origen del Distrito Federal se dio en forma 

inversa a como se gestó en el sistema federal 

estadounidense, puesto que, incluso, parte de su territorio 

fue tomado del entonces dilatado Estado de México, no por la 

decisión de la legislatura de éste, sino por el recién 

instalado congroso general. En los Estados Unidos de 

Amórica, por su parte, el territorio del Distrito de 

Colombia se constituyó en 1880 con la cesión de partes 

14 LIRA, Andrés. La Creación del Distrito Federal en la 
Repú.blica Federal Mexicana. Gestación y Nacimiento, 
Vol.VII, Ed. D.D.F., México, 1974, p. 33. 
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territoriales de l~s estadoS de·.· Vircjinia -y Maryland; los 

poderes federales ·habian· ... :-·residido antes-·: en la ciudad de 

Filadelfia, PenSil.v~ni.~r·, :·6b':~~-~:~t1-'~rid~'):.:en;/.~~i::-.tiempo -·Y. ~n el 

espacio, con ··1~,~- :-po'~fef~~ -;i~~¿~j_,·~i :-·,d~ _\~-~f·~.:-.~ri·~t.f~~d\--~ed~~at·i va• -

( 15) ./:_·'.:/> -:;-.)·:;'·., '--/;.. -· . -./\': :::·.::-: 

La creación ~del ~¡k~~ft;:'JcF.;tfer~l >c,()i:r.>sponde a la · 
Cons t1 tuci ón , _ciei:~. si~t~;~-~~;~~~·cte~: LJ~o;:n~·~~~f t;·~~a ~~ de~-:~'~rga_~~-z:~·c; 1ón-: .
po 11t1 ca, ---q~e):-san61orúlb~---~;¡·áiítC: · ei-- ·~-~:~-~"?~-~6·~-:~'f·1J~iiJ·~c de'' i~-
federación cte ·---3i-:.<-de- enero _:··ciE( ~~:fá24·:: ·'· ColnO'' .,·Úf·'.:~,p·rop1í:l 

constit;;C:{óil g~íl<!j,:;ii ~i.1~ ~"~~ú~Úca dei 4/ile "oC:tA~r~'Ec!.;~'. 
ml~mo' afio, en_~-~~~6'?~~~-~Í~-~~-~'.: sil',-- ffiÍcCion~iS XXVIII_:.y xxrx-,··,.se 

filcliltáb_a ·ai co~gr~so ·' .. :de .\a. Jn:ió·n para ·~ •. ·-.· ,.ele9ir. ~-~-:··.··i·~'ga/ 
que sirva de residencia a los supremos .poae'ré'a :.'_ d.E!. .. >-Úi 

federación y ejercer en su 
'' ,• - ' '. <•. 

diStrito· .. ·las -.~tl-i~~é:'fon~~ ae1 

poder legislativo de un estado; así como 

residencia cuando lo juzgue.- neceSa.rici-". ( 16)·:-"' 
,- •,' 

Con fundamento en lo anterior, el prOpio- J.-éotigreSo''. -¿¡·~ ~-á· -

Unión expidió el is de noviembre de · -ls24":_;:_~-.~{i~)--a~~;r~·f=g- d<i° 

-· 
crcilclón del Distrito f~d~_r.:\l_, ~~ ___ cual fu~e·-~~-~---,~~~}~~-~~ .. ·~1 29 

del mismo mes y año por el Presidente, GuacÍ~.l~~~ .. :,.~-i~.~-6ria; 

conteniendo el siguiente texto: 

1. El lugar que servirá de residencia a los supremos 

poderes de la federación, conforme a la facultad 2Ba. del 

15 SAYEG MELU, Jorge. La Creación del Distrito Federal, 
Ed. O.D.F.' MCxico, 1975, p. 33. 

16 'fENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Constitucional ... , Op. 
Cit., p. 147. 
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J. 

gobierno general 

5. Inter se arregla permanentemente el gobierno politice y 

económico del Distrito Federal, serguirá observándose la ley 

del 23 de junio de 1813 en todo lo que no se halle derogado. 

6. El lugar del jefe politice a quien por dicha ley estaba 

encargando el inmediato ejercicio de la autoridad politica y 

económica, nombrar.:i el gobierno federal un gobernador en 

calidad de interino para el Distrito Federal. 

7. En las elecciones de los ayuntamientos de los pueblos 

comprendidos en el Distrito Federal, y para su gobierno 

municipal, serguirán observándose las leyes vigentes en todo 

lo que no pugne con la presente. 

e. El congreso del Estado de México y su gobernador pueden 

permanecer dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el 

mismo congreso crea necesario, para preparar el lugar de su 

residencia y verificar la traslación. 
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fue necesarlo un 

lnconformidad de la 

Estado de México, 

que argumentaba le 

El congreso habia 

de México fuera el Distrito Federal, luego de que una 

comisión de su seno habia- - prE:!se-ntado como propuestas a 

Ce laya, San Miguel, Villa Hidalgo (Dolores), Salamanca y 

Querétaro --cen--'este- último -caso-·a·--Ofrecimiento de la propia 

legislatura del Estado). 

José Maria Becerra se manifeStó en contra de que la Ciudad 

de Móxico adquiriera el carácter de Distrito Federal - en 

17 SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. Móxico a través de los 
Informes Presidenciales. Ciudad de México, T. 16, 
Vol.I, México, 1976, pp. 12-13. 
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abierto apoye:>~-- a la - i~9IS1a·tu~·~'-~-~ ._cf¡;;i EStado-::::-de -;-MéKico...;., 

argumenta_n_do 9ue_ ri~ ~~·~:JJ~:~ :d~rs~i,--~-_:_::~:se ~---~~~';i~~-~~:;;·;-.:::_-n_--~--i_-,:-~,~-:~/-~st:-~ 
ciu_dad·,-. qp~_ Jsún -?'~-¡-~{~{~~:_:; ;~~'íi·;~:~--t·r-~S'.~";~_:p;;;·;:·c;i¡o~~~/;-~-~~-n,-~-~-cy_~ri~ 
todav1a· en:_;\::ac:ia·:_'.:U"rlá d·e_--_"~eiiiúú~~Y:Tiui~--~;~ititnefii:¡;J:{f~~-r-a-};·S-e_rte·s-ti!d.O;
ql1e· l~~ q:~ ~~e~:n lo~··~~ ori9.in: ~f~ma;;Úp~sT' NÚ~~()'i~ón, 

~, ~-~·~_h_u_~iª-->:~~ ~ .. ~~?'~,~-~ ~:,· ,-_~:~~~ -~~-~~~~~~~~~-i-~--~-' Ci~:~ --~~--~~:~~-~~~¡~ - ~1--
dec1arai:-la ¡ ci.tldaci-_~- federaf/~- )~_~f i~XiO~~ba·t_-··5~;5~d~~;:ca ''fi~·~:_:~-~-~ _'--se-

-g~:~~-;;:~-~{~>:- , por -2;~1~~ misma ~~~ciiriifl~i.-2~, ~~~~~~J,!~~-~~-f~s -'.~~~_S_t·a-cfOS''/ -'= 

a pl _i".a n_do,~_e por s L -~i-~~~-~,-~~~~-,?~".~'~:,--'"~~--;·:·:¿:~~-~-~-~~-f~i-~o·<-q~~:·':~i-·~ -/d-~. :_i~~ -

En---. contra~- de_ ~ J:Osé:~~: :J1:~-~~: ,B-~-6'erra se manifestaron 

Cásarez y Armas-,· y Manuel -_:c~:~-~~~~-i-~-- ~-:-j-~:~-.-:::~: El 
,, -- ' ------.;.. . 

señaló, que México ha sido_ y es: la patria común: de todo's 165 

habitantes del antes ·11amado virreinato de· la :Nue~·a-- ESpa_~a 

por consiguiente, México debe ser por su · s·itÚación 

topográfica, por sus relaciones mercantiles y diplorriáticas, 

por sus establecimientos de beneficencia ptiblicci, por su 

caracter de lugar más análogo, el Distrito Federal 11
• (18) 

Por su parte, Manuel c. Rejón, ante lo prolongado de la 

d"iscusión y enfado por la actitud de la legislatura del 

Estado de México, que calificaba como un despojo la 

designación de la ciudad de México como sede federal, 

sugeria que se nombrase una comisión especial compuesta de 

11sujetos imparciales", para que formularan un dictamen 

justo, advirtiendo que el 11 decoro del congreso se halla 

18 LIRA, Andrés. Op. Cit., p. 171. 
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comprometido por: la :falta de delicadeza en. la legislatura 

del _EStado de México;; 
'.<<-·. ,:;, -. ---'.-:'.·.: :_-.:::',: -. -: 

ProCedemos·.-Cori .:firmeza -·a sostener la 
·-:->..-:.~----.- .. ·--'."(--·>-'>: ··:'_-:?:_;)·. :~'/:'= _:,.-.\_--'. 

fuerza--- mora1-.:-: d~:< l~-~>·,.pr·i~~~ª\·::c~rp~Facfon de-_- ... la j:·ePúbl iC_a, 

men~:s~r~~:.¡ª~:~- .. iBs tf~-~1.ii'.i~-~;:_:'.-~·a· ::iQS C]ue":::· no ~-t1eilen coricept6 11 • 

(lg¡· ;; ':<.\'~.· .·.. >' . . :.. > J •• /. 

Flnál~enfe ai ~~~gE~~ó cieéidiÓ :;Pº1'" e~~im: d: 1: o~inión de 

la legislatura cÍe'1 E.;tac:lo d~ 'r-ié~i~;,,: ... · c¡iie la Ciudad d~ f-léúco 

fuera--·-- la sede _de -l_os-,-:poderes_·,.:de_~_-_la :_unión,, :PC>"~_er:andO 

atributos geograricos, estetiCOs, cte:-:_ cterensa ~111tar, 

recursos económicoS-- y culturales, dE! ··tradición histórica-·-,.y 

da importancia política de la metrópoli, expidierido el 

decreto, que el gobierno del" Distrito_ ·Fediara1·--._es:tilI-ia a 

cargo del gobierno ·general, quien nombró un 9ob~r_n~-d0r ·-·c}ue 
- . ' - - . . 

sustituyó al jefe político de la Ciudad ·de 1-'JéX{c::o_;_·:·_·.~_-i,n·á~ima -
autoridad hasta entonces. 

Los poderes del Estado de México .continuaron .--en la ciudad de 

México hasta octubre :de ?--872_,· en que fueron a radica-r a 

Texcoco, que se _convirtió en la capital de·. dicho estado. De 

ahi se deduce que de_-·· 1a24 a i827 los poderes federales 

coexistieron en el mismo .ter-ritorio con los del Estado de 

México. 

Conviene pt"eciSar qu~ sólo en la primera legislatura, ol 

Distrito Federal no tuvo diputildos representantes en la 

Cámara de Diputados· del Congre_so de la Unión, en razón de su 

19 Ibid., p. 178. 
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recien creación. En efecto, seg\ln el articulo 4· .':del-·decreto 

del 11 de abril' de :la26, expedido'-Por el ·c-On9reso, se.·seña1·ó 
e --- ---- - ._.-,' 

que desde u la legislatura próxilná · · inmed:l:atá, ~i ól.str'ito 

Federal. tendrá repres.~ntar:it~s en' la· ;:,~-~;;~-r-~"~Vd'~ ,' ~i~J:ta:d',~-~~.-~ 
,con arreglo, a lo establecido en la ·'f~~;i~{f~d{~:~ de l824. 

'._'.;:__-__ , --~ - - -

(20) ..... . 

Durante ~~ia-~/-\riije:nrii~-~, d"e :~-'iil ;- co~-stitUc'iÓri -f~:!'Cü?rat -\;¡~--_:::ú1~24',;_::~--~:c?--

'oist:r·1t~-~;-:'·car_ec·1c:,- 'dé' _represe~-tantes 'en el senado, ya·_· -que 
' - ,_,-, ___ ._,: 

dÍ.ch~ ·~ie·y:-·_1~·ndiilnental -u~icame~te señalaba la existenCia ·ae 

dos·:- senadores por cada estado de la federación, ·sin_ inc¡uir-

al· Di~tri~~ Federal. Consecuentemente con los poderes de la 

Unión n~· disfrutaron el derecho a elegir representantes a 

Senadores en la primera época de existencia de este cuerpo 

legislativo. 

A partir del establecimiento del régimen federal en 1824, a 

través de la primera Consti tuclón de México Independiente, 

se inició un serio enfrentamiento entre quienes pugnaban por 

un régimen central y aquellos que defendian un sistema 

federal. 

Finalmente, en 1836 habria de instalarse el supremo poder 

conservador mediante la expedición de las siete leyes 

constitucionales que establecían la repllblica centralista. 

Con esto, automaticamente desapareció el Distrito Federal y 

hubo que quedar incorporado al departamento de México, 

20 SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. Op. Cit. , T. 16, Vol. I, 
p. 21. 
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nntiguo estadO- del mismo nombre (del que fungió como su 

capital); Sién_do\gObernador-. por un- prefecto designado de 

ncuerdo'·cOn -er: de'creto expedido por el -Congreso nacional el 

20 de 'febrero"de''l.837' (21) 

En de la República Mexicana, 

segui_~á. ~::~~';:Úi~f1f1~b~~-ridc{?. e'i·( ;-··r~·gi.~7n-~· 'cerú:ra·r: y - -d~-~fOOO.cidO 
~ ~~~YJ_a m~~t~D~~:::i-~¡~~ -~~-i~t-~~-.;-:i~:' del/- Oi~'t·~-i t~-~_;: F~d~-ta l~-~:--c ce;. LB---" Ciudad 

_':->: _:- i: ::·~:< :_- ._:_".-;·;> ·_ .->.:> .· 
oep~·~ta_~eri~-o:_:_d'~· :: M_ésúb:o_··~-

--- - -.- ·--' -

~árácter_-~-~; de 

-,,- ,-,."- y. .- ----·.- . 

-·-ouran_tti{~t;;i'~~p-er_io-é:l'O: ~~d·e~,-- \jf~é'fi'CÚ:~a' ~:';;iii1 -régin1eñ -"cenctrai1Sta··, en 
__ ,,.,._,, _______ ----

1~- ~:-cI~~i~~i 0_:de ·::~'MéX~cC/ · pertériecio al 
.-- : _,-:<:.--_ .'/:_; 

Departamento de-;:~,_· MéXico~': aCilleif'a . mantuvo r'ePra-sentB.cion 

,. - ,' _-, 

elección de diputad:os y senadOI:-eS co"ntempladOs por las 

constituciofles, en función de · los 

diferentes departainentos, a ·uno .de los Cu-riles'- ---corr'.esp-Oridiéi 

la Cludad de Móxico. 

En 1847 se restableció la Constitución de- .1824, a través del 

acta constitutiva y de r_eformaa:,_ -S~_~:-o:-~,1r9:_:~se_ :_res_tauró_ el 

sistema federal, resurgiendo la Constft.UáiÓÍl de 1824 y, 

fundamentalmente, el decreto legislativo.-de-:su ,creación. 

cabe scñalnr que el articulo 60. de- dicha acta agregaba un 

importante púrrafo del tenor siguiente: "Mientras la Ciudad 

<le Mcxico sea Distrito Federal, tendrá voto en la elección 

21 !bid. • p.103. 
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- ' ' 

President~· y _.~oml>~ar~ ~~~ se~~dCJ;e~0 ;(2i'i•· C:;,mo ial\t1rio,,i,;e~te 
lo he-mos ;_ ~:,s·~-~~--1:·~~:~:~ .·::~±::·:_;~6~~~~-:i-~~:6¡·~·~<-:_:· f ~~~:~:i;: de·' ¡~--~-4~~:);:~¿-~~--;. 

consid~rab-k , : ~";:':_--1,d~=/_ -~~~~d~-ti~.\:/J~~~-,:{Xa~\ ~-J.J~6ióri: ~:~~~; ,~:~B·'a~§~-e~!:i 

::i::::::t:~ it~f~t:~ i:~t~~~na volvió;a ¡:u~~[ ~~·P6~~r· Y 

desco~o_c_i_ó_-, e_l:; __ ~-~~:-;_~_:;,_;~~~-:-~:~,~~~{~_k __ ;i;~~----~~~-~-~-?~;~~~:~~;~~~~~~;n~~~ }_~·~:::~.;~~~;;:~--~->· 

Fe-cter~1- y' ._e1 <i~bier~c;-~,-d~-/-·1a~,- c:'tUd~ct ="--da·'. Mé~ic-cr.;-s·e:-.::-e-n-~reció- ~ ~-;, 

aYuntamiento -'~:~~-~~~-;t.~- d~';-_·u~ ;-_,~--re~iae~t~,:: _dóc~--,~-~-9'i~~~~~: y un 

sindico, _de.~-~c ac·_u0rdo·.:;· c·c:;-n-~-: ,la ,o_r~~·~~~za -._ .. ProV1Si6na1·:- del 

Ayuntamiento de· México, de 2 de, mayo de 1853. (23) 

El 16 de -febrer.;· de: 1B5.Í, el propio santa _Anna expidió un 

decreto por el _que ampl_l_ó __ e~..-___ár_e_~ dG~ l°.~ q~e llamó_ Dis_trito 

de MéxicO, señ'alándose como limites á.proX1ín~dos·· ~O sus 

distintos rumbos. 

Es muy importante des_tac;::a'r ·-,q~~ ::~'.-~"-·---.~~1:,~~-~---- ~--_'}:s_~-~ ·decr~t(J_, _ el 

gobierno del Distrito de México se :ent:regó a· un gobernador 

designado, que sustituyó· al ayuntam~~nt'o~ con lo cual se 

eliminó la capacidad electiva de lo·s habitantes del mismo. 

La revolución de Ayutla tei-iniñó - con - éi cjObierno de santa 

Anna y tras un breve periodo, se convoca al congreso 

constituyente de 1856, en el que habria de definirse el 

sistema federal como la forma de gobierno adoptada por 

nuestro pais. 

22 TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de Móxico, 
Ed. Porrtla, S.A., México, 1985, p.· 473. 

23 !bid., pp. 216-355. 
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Al debatirse el punto relativo al Distrito Federal, 

nuevamente se discutió si resultaba cOn~:eilÍ~·hte· · ublc'ar· ·la 

sede de los pode.res fede_ral~_S_-.-~-º----~·J~ d:~~:a_r·~-~~~J.~~-: .. t_-~;r~-{f-~ri_a1 
ubicada más al centro geográficO de' lri ;: rep\l.bli'Cá. ~ 

trasladrán a 
... -:; '.:>·- .. <.·~,"'-. -:-<::>·:-: 

congres_o---:,de ~:-la_::~ipn~~;:; _:~-p~-r~ 

poderes. (24) 

En relaciióri. con la forma de· gobierno 

Fede_r_al, lOs 

politicas, 

Dicha 

tanto por 

como por la dependencia 

locales. 

Cnbe señalar las intevenciones 

24 BURGO/\ ORIHUELA, Ignacio' 
Mexicano, Ed. PorrUa, S.1\., 

Razones 



y Guillermo Prieto. El prime:ro cifirinó que el ·dictámen·, si 

en la apariencia concede: ··algo· ai.:--:oistrito, en -.realidad lo 
';,_ ' ' ._ . . 

que hace es consumar-- --el ·-de·~'pofc;/':-:·d~·:/·: t~:tdOs:·.< s·uS: · d~rechos, 
privandolo al gobernador .y '~-r;~~?~~~~bl~~ qi~- .. :··i~te.~e·n·~·a·---en--_su;
régimen interior, y a-~r~ba:t·áK~~-i:~~·.·_ ... '·~~~- ·renta·s .:·part.i'culBreS 

para que se pierda,- ~~~,:~e{'.'.~,~-~~~¡;~j:~~i:~,~·~~i~r~~~;,_;~~~.:~· -.~inV-ré;rtan en-, 

gastos que corresponden a-_:_~t-éid~-~-~-:-fci~--~'.~'~t~-~l~s·~-'~-:~~~~ :~·;~-,:'.;~--~~~~~~-,-·-

Por su parte, Cendej-as· 9-~-,~:_:·_·.¡~,~-~~:6 respecto '.'de ,:la ;~~~tiS . del 

dictamen que deba al congreso 9éileriil_ 'la ''iacult~d de 

legislar en lo relativo al oistdt;, .' F'e'd.er.Úf ásimismo 

comento que daba tristeza ver que, cuana:O __ -~antO.:· se·_~.: dSCiá.ma 

en favor de los principios de la democracfa, se·quisiera que 

el pueblo del Distrito Federal, en su administración 

interior, esté bajo la tutela del congreso general: es 

decir, de un cuerpo que él no elige y que no puede estar al 

tanto de sus necesidades. Este empeño es antidemocrático, 

está en abierta contradicción con muchas disposiciones 

constitucionales y va al absurdo de las tutorias para los 

pueblos. 

Y Prieto indico que el Distrito con poder nombrar un 

gobernador (opción planteada en la asamblea, pero no 

aceptada), no serviría de nada si se le priva de su hacienda 

particular, si todas sus rentas han de ser ocupadas por el 

gobierno general en atenciones de la federación. (25) 

25 L LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNION, CAMARA DE 
DIPUTADOS. Los Derechos del Pueblo Mexicano, T. VI, Ed. 
Porrua, S.A., México, 1978, pp. 694-696. 
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En la regulació.Jl que __ "_el Dlstrito -.. F-ederai hizo la 
'•' - i>-: _· __ ._'·' i --__ :> ;··-.";_-_,:-',._ .. ·:<-- ·:::-::~-:~ --:·_.:,·::':'.:-·_:/:-::--,;· .;·-.: __ -~ 

cons·t-ii:ucióii ~-_d·e· :.1857; ~~·~t~~an-- .. do.s· ~-·~SP~C::t:~~--,~-furi~a~e~t~les .-:; 
En-- -·pr imer·,:,;: . .,ié~:i~~-·.:·;:. ~:e-.J~'. 6~~~::\: ~i ~: ES't-~dOj;;~-d~"i~·-:·::vai1-~\:~~d-~-:::LMé-X~tcQ·~
pa r~ · ~~~'.- e:-~:~ri)_~~-~--:-_.-/~-;, , P-f~~b;ie~~~: --~~~-~i~-t'.:~-~~\ ¡~r~-~f~;*~i~~-:L_d'~·L,::1<?~ 

;;·; 
--pod0l:e·s ::~:.e: ·f:ia~-r-iii~--~ '.¡~· ¿~;~~e-~·~n~i'ó·_~--:!~;:d·~--~~~{):á J~~:_'-q{í'k·_~:',~~~6-~;r~'qi~_~..:~; i~·---

'· ,, __ · .. ·· --· 
consfit:'.~ci.iíri J~.·i:a;4. _, '._.- . :-~: :,-; _.- ~ _-_- ~~ ::--~ ;,-- ~<-.r --_ ::',:--~~--' ----------~--- .. -, 

. Libe~al·_.- de. ,--1a.:-- ~~fo.i;ma -~-~~-~i~b~--;:-----,:6_;;tri~-_.-'·p~:rt~_-·:tnteg-~·ant~~-.--d~::'._i~ · 
federación, alEstado del Valle de Mflxi~;., .~ ~o ~iTbist.~it~ 
Federal.- El otro -aspecto que 00 destaca en·_ --la ::·~et:i:a:~:-~-t:~~iÓr·{ 
aludida, consiste en el - carilc-ter 8ltiictiV-ó de "-->algunas' 

autoridades locales del Distrito Federal. Se le señalaba la 

facultad del congreso para _legislar en lo concerniente a 

dicho Distrito, teniendo como base el que los- ciudadanos 

elijari popularmente las autoridades politicas, municipales·y 

judiciales; dicha situación tampoco la preveía la 

constitución de 1824. 

La expedición de la .constitución de 1857, y de las leyes de 

reforma -por parte del Presidente Juárez- recrudecieron el 

enfrentamiento entre los liberales y conservadores, el cual 

habría de definirse hasta 1867 con el triunfo definitivo de 

la repú.bl ica. 

En 1858 fue derrocado Ignacio Comonfort y ascendió al poder 

Fólix Zuloaga, quien reimplantó el régimen centralista, 

ordenado, mediante circular de 20 de marzo de 1858, que en 

los sucesivo los estados de la repüblica se denominaran 

departamentos, con absoluta sujeción política y 

administrativa al gobierno establecido en la capital. 
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El propio Zuloaga. habria de expedir eL 16 de julio de 1858, 
·: .. :::. -.:.-:--'/.;' .:, _ _-_,,,, ._<:: _,_·· .. _ ,-_ .. / - .. - .. _' .- '" 

un dec~-~t_o·> ~ec~(i~nte_--_ -_e1·;:_c~-~-~------x~1 v~~- ,~:-'~--?.t~_~gá __ ~:-.-· _á _? Ía.· ::-~ªp~ tal, 

de la .... fepúbii6;,_···Y dE!~~s····~~ebl6,;.fi>1E!d~ila~; .'~1·. d~r<\6te~<dE! 
Dis~-~i~~- :_cJ.·-~. Méxiéo,: a Car(JO· :·"d.·~·_.'.-~ri'::~. ~Oberñ-~dbr-_-:_des1gnaCiO_~'.-;PO'i~ 
el gobierr{o, general. EJ. oi;tr_I~o\;~~ ;~~~p~~~I; ~~tv~las·. 

~epreseritacl~S ·'.:·' :~~i;--,·: __ :~=ú·~-:~ ·_ ~Y~ln_~:~m·~-~'.r~,~-~,!;:. entre· -

asi _-. COñ\0. =:::_Cü.-~/'~r~~~f:~·prc'.,if~·-~~\:i-rá'..S?~'.~t E_~=~~ 

municipalidades 

ell_as la de MéxicO, 

gobernador designado. 
~~:-~---. )iz-, . -~-

El 12 de febrero de 1859, Mi(jlle_·i .-~M_i_~amp~/ ·e~n _s_u ;-~-~;E~d~"-~ '-d·~---_--

presidente sustituto. E>ePidió la Ley -·or-c;JáíiiCá:=;.' de~ la· 

municipalidad de Mé>eiCo. y_ de -- sus Fd~;~.os,,·.-.m~~-¡a:ii~:~ ··la· 'cua-1 

se otorgaba la administraCión de iOS··-···fo~-doS :'cte-~=:ia .. ¿::i~~~~j" d.~ 
México a una junta. 

Igualmente establecía que todaS las· atribuciones Y. -deberes 

relativos a la hacienda municipal y encargados a"i 

ayuntamiento de Mé>eico se transferia a la mencionada junta, 

sin que el cabildo pudiera deliberar nada en lo relativo a 

la administración de fondos municipales. 

El 27 de abril de 1859, Miramón expidió un decreto, a través 

del cual se reordenaban los departamentos que componian la 

república central. De acuerdo con dicho decreto, el 

Distrito d~ México, juntamente con Texcoco, Tlalpan y 

'l'lalnepantla, formaron un departamento que recibió el nombre 

de Departamento del Valle de México, siendo la Ciudad de 

México la capital del mismo. Dicho departamento estaba a 

44 



cargo· _de ,· __ un_ golJ:·e_rna_d~~-:' 

Repliblica. .-é :•· .. <e· 
- . ' ·-

El 15 de. julio de 0iesg;"'Mfr,¡,i,(5.'l expidió 1~~ l¡y ~roSi'~ional 
para 

"".• ,)_· __ /'.::.-;:·_-:"",> '_--.} :;,,, ·- -- _,,,_ ,-.. ,,, .-: 
_99_b_i~rn0_'-:- ~q'.~nólnico· .. --'. ·d~-,: · :ros<<; c:l-~·p~r~~me_:n~-os el y 

tert-1tóffOS/ ;·~-k'. .. léi' /d-~~J:- -~~~~::_);~J~t~6_1~Si~ :-~~;i~~-~~~~~{~:i·~~~.i-~-~<- de 

las cabeceras 

gobernadores 

ayuntaniie-nto's, 

ide distritos, 

desigllariall· 

sujetándose a 

-~·-~~t;~riri¡~~-~Jg-~-e-.:~ >;·que_ los 

lo-s ; :·;c~i~~··f~~~'-~- -de e <-~i~hos 

señaladas por la propia ley. (26)_:---~·· ~:.<:::,:-,._~~~-- -<~~ .-- ~::;~~t:-:~,_-:;~ 
En 1861, es reinstalado el Distrito F~d~i~'f,·,· ;;¡;~J~~l ·"trillrifo 

de Juarez, quien, en uno de -sus p~_i_~e~:~~.--}.€f.~~~:~\~;~,~~~T:~~~:~-~-~ho:;·
expide el decreto de 2 J de rebr_ero :·_--d~'(e~:~~~<·~'~ci'/_-,~~-~:~r~nt~';;·_el / 

!,' :--.:-;{'-'~ 'v;·.,:;._\'.- :::..,,· 

cual se distribuyen los ramos de la ~dmi.rii's\::i."~c'ió'Ji'':p.ÍbÍl~a 

para su despacho. Dicho decreto- atriblly-ó'.~'.,~{i~~,Si~~,~~-~:fia -dé--' 
:.;,_._;:-:: <:_::i:_ .. -::';<'."':'-__ --_.-; 

Estado y del Despacho de Gobernación~ iQ<~: rel'ativo al 

gobierno del Distrito Federal, en lo poli"t;:icó y en lo 

administrativo. 

Decretos posteriores, dejaban entrever que, no obstante la 

facultad atribuida a la Secretaria de Gobernación, el 

Distrito Federal continuaría a cargo de un gobernador 

designado. Asimismo se señaló que para el mojar arreglo del 

rogimcn interior del Distrito Federal", éste se dividia en 

ln municipalidad de Móxico y en varios partidos; la primera, 

26 Ibid., pp. 494-503. 
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a cargo del gobernado_r_ y lo~. segundOs, a·· cargo de prefeétos 

designados_ po-r aqué·l:~ ,-·. ''_·. _ ·:. _ _.·_ -·:_ .. _ :,. __ -, __ ·-<.:: -- ./='-<·------ .. 

En 1863, luego que- las f{J:e·rZas:·_ e~~ari·j·~r·~·~_:_--i~~a~-bra_S}oc;:-~Paron 
- ---- · _ >-- ---~-,-:_-:·,_. _· __ ._::.-.-·_. _.,-<--__ -:-<:·::_-. ::--::-_. ___ )·:-::.-. :·: .. :.:.'-·: :·é.-'r.·:··- .. <i·-:-- ~ ~r· 

la capital - del.-. pais¡. _:se ,_.non:bl:ó"Un':= .. ·Con1a·;,dante-,c.~i-11tar_-:·'.de:>.la -

Ciudad. de México,> desig~Ó p~~f~~to,poiitici~ ~.~u~'{cip~l •.de 

la ciudad, asi ·="C6in0 re;~Id_dr·es:-;:-' '~:?~~i;~-~~:j·'.; ~~:~·~6~~f~ri·~:'=-~.-cl~i-
,_-,. -·"··· .--, 

ayuntamiento·:' de- ·1a - ciudad~ 
·---> --. -,-,_:-: __ ' __ ' ··-.-:_~e- c_-,;-:<i.: 0 -,_'.-.-:~-----~.-"·';'.:~':-,-. 

salido de fa- capital, llevando-, la ·repre_sentación __ de los 

poderes federales· p6r d-i~ers_as -_7iÚCiade_S--:-de_:,--~~ ~·;~-e_pribi.ic::il_-~ 
En 1867, Juárez ·reS-taUra·--def'inH:iv~ment:e l!! repúbl'ica;<-y .. la 

ciudad de México r·eadquiere, también en dE!f.i-~'ftfV~-, "SU 

carácter de Distrito Federal, con los limites territoriales 

que desde antes se le habian designado y bajo las 

condiciones j uridicas de gobierno expresadas por la 

Constitución Federal de 1857, que volvia a estar en vigor. 

Juárez gobernó hasta su imprevista muerte en 1872, con lo 

que se cierra uno de los periodos más importantes de la 

historia de Móxico. 

A la-muerte de Juárcz, por disposición constitucional asumió 

la presidencia Sebastián Lerdo de Tejada, el cual promueve 

reformas a la constitución de 1857, introduciendo el sistema 

bicameral, al incorporarse la Cámara de Senadores a la 

composición del Congreso de la Unión. Dicho senado se 

compondria de dos senadores por cada Estado y dos por el 

Distrito Federal, a través de una elección indirecta en 

primer grado. 
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Resulta importante destac~r esta modificación 

constitucional, pues, como hemos ,sery:~-;i~-~-º-' ~ la ~-~-~-"~-~-i-~~cii.Ón 
de 1824 no otorgó , el derecho._· de elección de ·sEúladOre~·:. a-1 

Distrito Federal, no obstante qu~ _si __ pr~~-~~--1-~ 1cl' e~-f~~-t~~~--i~-, 
de la Cámara de 

Porfirio Diaz, 
-'=-:-'.:' 9obierno-:~-~~-~e ~ Lera·o;-" de'~ 

· '-'-:.,::·. :-:_;_:;~--':-.'."':"·.--\':¿-- c'X;/:'._:.: {_:-/->:,:'.--:':e 
·Tejada,_ median_te el Plan -de· TllxtePec- y_ ·al- de'rrocarlE!-:-:-aS_ume · 

el ejercicio de la. presidencia de l~ ~e~~btÍ~[~~J:~~Ji~rriie1' 
periodo que abarca 

Manuel González y 

hasta- 1800. --De 

en este último 

nuevamente Porfirio Diaz, el que_:: habiilí :".?~:~:~>:}]J_~-j--~~~-~-~-,~ 
ininterrumpidamente hasta 1911. :_-'_·:·-- -----::-:·::.-___ --_---~:)·;:_!_-::·\/[(_- _. :~·:::~? 

Durante ese largo periodo de la histori~-',;_---~~ri'oc;-i:J~· ~~-~O ,-¡~el 

Porfiriato 11 , el gobierno y la admiriistraci¿>ii ·'ae1-·_;;h-1~t~ito 
Federal tuvo modificaciones importantes. 

El 17 de diciembre de 1898, el Congreso de la Unión aprobó 

los convenios sobre limites entre el Distrito Federal y los 

Estados de México y -Morelos. CoriVieriC- resaltar que la 

actual circunscripción territorial del Distrito en terminas 

constitucionales, deriva de esos convenios en los que se 

fijaron sus actuales limites. 

Por decreto expedido por Porfirio Oiaz el 28 de julio de 

1891 se determinaron las municipalidades que integraban el 

Distrito. Posteriormente el 18 de diciembre del uño, el 

propio Congreso de la Unión habria de decretar que ol 

régimen interior del Distrito Federal se dividia, 

territorialmente, en la municipalidad de Móxico y varias 
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prefecturas, derogando e~.·: d~cret? ... d~.·: Juár.E'.z de;·· 6 de m~y_o de 

l.867. 
,:- --·.· "':';" _ .. _,,· .,:, --.:<. 

El l.4 de diciembre de l.900, . el Congreso>de la .Unión expidió 
' - - -_· ,,- ' ; " -, _, 

un Decreto sobre 'áutoriz'áción Para -.-reformar la '_organiza.ción 

m~.nic~pal. _del _ D~~tr._i.'to::_~-~:;:._-_:-t:~r;ito~ios ,·-fe(\erales, -.-'-.el >_cual 

Autorizaba al Presidente ~,d_e __ :-~-~'a'.:~-R~j;>\j~~ic:a· _·para_-.-~ r:e·~~-~.~_:r:-:~·-_;'i:\ -
-- __ _, __ _. ___ - --

organización politica y municipal del Distrito ,·Feder•Ü. 

Asimismo caracteriZó . ·a l~s ayuntamientos como s_i~j:llfaf.;~ 

cuerpos consultivos. _.con derecho de iniciar,_. ·ante-~ -el 
-. 

ejecutivo, todo --_lo -concerniente ·.a los servicios· muriicipa.1~s-~ 

Con fundamento en-.10··· .. anterior y en el decreto del·: congreso 

que le autorizaba a formar la organización municipal,"' 

Porfirio Diaz expidió la "Ley de Organización Política-,. Y 
Municipal del Disti:ito Federal 11 , mediante la cual se 

consideraba al Distrito como parte integrante de la 

federación, dividiéndolo en trece municipalidades.(27) 

El Distrito, en el orden politice, administrativo y 

municipal, dependia del Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaria de Estado y dol Dcsp~cho de Gobernación. sin 

embargo, asignaba el gobierno politice y la administración 

municipal al ejecutivo, por conducto de tres funcionarios; 

el gobernador del Distrito, el presidente del Consejo 

Superior de Salubridad y el director de Obras Públicas, que 

juntos integraban el Consejo superior de Gobierno del 

Distrito Fedcro.1. Asimismo se reconocía la existencia de 

27 l\COSTI\ ROMJmO, Miguel, Op. Cit., p. l.34. 
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ayuntamientos en ·las mu~icipalidacles . en••.· que> ,se dividía el 

o iS tr ii-~ ; --:j_~te-~;¡ra·d6s<- ~~-~{¡:~-il ~~:.,.;,:_:{~--ª~ció~--;:,~_i~~ i ~-e~t~' -::·e~ -- :-·pr i-mer 
"-i-::··.-

grad_o -: _-.:__s~--~::~:- e~~-~r_9~-~--: ·_':~~:·'.· __ ¡~~e~ _' 9~fl5_-f ~_e~_a-~~-,,-,:_-9_~~g:·:-_S_1_mpi~~:-'.:·:_·cu~-~Pc~>S. 
consUi:t"iv6~--~: -.-.::_c'6·ri-~J{d-~r-~6h;:,':~~~ :_~·::Vl~if~ ~:cii~<¡:d·a·~'_;~_i~ {~ i~·t·1 ~a.-::_ :_··y --·de 

_::: -·'-- ·(;':;: ':~:.:= ; . ,-- ~-

veto /~eó):fo ~_-r:e·1·aciOi1'~dO~.;co·n -~:Tos-·- ~:s:~~IC~~~ :-p~ti~_~}'~§s_--~·y_ ~ s·e-- res 
despojil,;iS''~~·.itfi'pff'sonaiiCíacl e \juriéüca. 

;.:·.,;. '~)~--·_. 

fu~6i~-~~-9-: ... a ----."los-·-: prefectos 

Al 

pol"iticos, a éstos atribuia 

re~·Í.m;~;;• :Z,i.[~obie~~o y control de las municipalidades· del 

expresamente, que ios ~ ~y_ur\t~~--~e_nto~s 

estar1an 11 bájo la inspección y dependencia" delf_·_ pr~·fecto 

politice, con excepción de la ciudad de México,· q-~~ '10 

estaria respecto del gobernador del Distrito. 

Los pl:'efectos politices, 

minimizar la función de 

Federal (y en toda 

a partir de entonces; habrian- de 

los ayuntamientos· __ e_n·, ei.:~_.tiI~f-ri~~ 
la repübl ica) , qued~~dc; ;- su ::tg()l:l}ei·rió-

prácticamente en manos de aquellos. 

Durante el gobierno de Porfirio Diaz el Distrito Federal 

sufrió un grave retroceso en su regulación legaT~y _ _-en virtud 

do reformas constitucionales, sus habitantes fueron 

despojados de importantes derechos politices reduciendo 

prácticamente, el gobierno del Distrito Fe.deral al mandato 

de las prefecturas políticas. 

El 5 de febrero de 1917 se expide la Constitución Política 

del pais y en su texto reproduce, lo relativo al 

nsentamicnto de los poderes federales y a la creación de un 

estado en potencia. La nueva Constitución habría de 

reconocer, al Distrito Federal como parte integrn.ntc de la 
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federación, asimi~mo. se. le. s.eñalaba qUe el Distrito Federal 

se compondrá del terr1t.Orio, __ q\.1:e:·á.ctualmente tiene, y en el 

caso de --que los p'oderes :~_:_f ed:~'.rales- se transladen a otro 
_;_-, .. · _,_ ... 

lugar, _se erigirá en.:.-:e1:·::ESt'ádO;:del vai'le de México, con los 

limites 'Y e~t·en~-ió'.ri;_;:-~~~··:~:ie '.··aS.tgne·.-e1 congreso general. 
::~-'---;:-- .----'- __ ,_._. _ _;_,_, -' · __ 

Por cuant_o ,_~l gº'~Je~_l_l_C?_-; ___ ~_e;_-~ Disti-ito, en el seno del c_ongreso 

constituyente~ de 1916-1917' se presentó un debate 

interesante.·- r.a--·comisión respectiva presentó _un dfctámen ___ que_ 

no ·coi:respondia con los intereses- de Venustiano ·carranza, 

manifestados en el p'royecto -de ConstituCióri- --que;--·preSent~.-- a· 

la asamblea constituyente. carranza trató de·,est·ablecer un· 

gobernador que dependeria directamen~e~ del pr-~s~~en.te d~ la 

República, a quien incumbiria por lo ·demáS, e·1 riornbrilmientO 

de comisionados a cuyo cargo estaria la administración de la 

Ciudad de México. 

El dictamen presentado por la Comisión señalaba que el 

Congreso de la Unión tenia facultades para legislar en todo 

lo relativo al Distrito Federal y territorios. 

El proyecto contemplaba cinco bases constitucionales, de las 

cuales la mas importantes eran las tres primeras, que se 

referian a la función ejecutiva en el Distrito Federal, es 

decir, al gobierno y administración del asiento de los 

poderes federales, en los términos siguientes: la. El 

Distrito Federal y los territorios se dividirán en 

municipalidades, que tendrán cada una la extensión 

territorial y nümero de habitantes suficientes para poder 

subsistir con sus propios recursos y contribuir a los gastos 

50 



comunes: 2a·. Cada munié::ipafidad esi:~rá a cargo de un 
, __ ,, _____ --. 

ayuntaiTiierit6·-.-de eleCCTón :popll1ar~~--dir·ecta'; lié.cha·:.- e~'cepción de 

la mu.niciP-a1idad_·_-_.cie: '~é~i~_:;~/_:'i-'~ -~_tj·~·~- e,stará a cargo del numero 

da comisionados ·.-qUe determinen:::]..a ley(.': Ja. El _gobierno del 

Distrito Federal •• .- --~·s-t~-~á"::-~-_a-~--:~~-rg~··:_.--cie- un gobernador, que 

deperlderá-_ directametite-----ae~ ,-pres1dente de la: Repllbl-ica .:.--~ los 

comisionados a cuyo cargo· · está la administración de la 

Ciudad de-México, seián·nOnlbritdOS y -removidOs libremente por 

el Presidente _de_ -la ~-~p~bl ica. 

La primera no c]eneró discusión alguna y fue aprobada: Sin 

embargo, respecto de la segunda, y tercera, si·,. hubo un 

amplio debate, iniciado por Heiiberto Jára,· en relñción con 

lo asentado en el proyecto, en el sentido de que la 

municipalidad de México no estaria a cargo de un 

ayuntamiento, sino de comisionados non\brildos. por el 

Presidente de la Repüblica. 

El proyecto, luego de haberse discutido, fue puesto a 

votación habiendo sido desechado. Finalmente las tres 

primeras bases de la fracción VI del articulo 73 

constitucional fueron aprobadas en los siguientes términos: 

l. El Distrito Federal y los territot"'ios se dividirán en 

municipalidades, que tendran la extensión tcrritoI"'ial y 

nUmet"'o de habitantes suficientes paril poder subsistir' con 

sus propios rocursos y poder contribuir a los gastos 

comunes; 2. Cada municipalidad estará a cargo de un 

ayuntamiento de elección popular dit"'ecta; y J. El gobierno 

del Distrito Federal y los do los territorios estarán a 

51 



cargo de go:bernadores que .:~'dep~·nderán directamente del 

Presidente de la República ... El·· gobernador. del Dist.rito 

Federal acordará con "~1-::P~~:i~-e~·~e. -~~--:~·~,·~-.. ~~-~-~~-i'i~a.-~>.·.-,~~~-. de· 

serán nombrados y remo-Vido-s--iibr~ínerit·e .-por ·:ei---·--PX-f!si:dE!ritÉi"'dÉ! · 

1917 , es .·.ex;edida····po_r Carri~z),;t}aJ;;S~~Y··.•d~ la República. 

El 14 de abril de 

Organización del Distrito ·Y· 
,.>. , . .--·-:-·:._-__ e,·>•'--'"-'"".":.:,.;,_._, 

capitulas relativos al gobierno ·eiei' Oistri~6"i<'--fa·;;u1t~a~-~ y 

obligaciones del gobernador, 

del tesorero; beneficiencia públiCá, obras, clim1ii:OS. y 

administración municipal. El gobierno y admi~ist~aC::iónÓada 

municipalidad, continuaron a cargo de un ayuntamieÍlt~ .-- ·de 

elección popular directa, pues ésta ley era reglamentaria 

del correspondiente articulo constitucional. 

La regulación juridica del gobierno del Distrito Federal 

permaneció, conforme a lo dispuesto por la ConstitUción de 

1917 y la ley secundaria referida hasta 1928, en que formó 

el articulo 73, fracción VI, bases la., 2a. y Ja., de la 

constitución general de la repliblica, para modificar la 

organización politica y administrativa del Distrito Federal. 

Cabe destacar que la iniciativa de reformas fue presentada 

por Alvaro Obregón, entonces candidato presidencial, y 

acogida por un grupo de diputados, quiénes formalmente la 

presentaron ante la cámara de Diputados, en los termines 

constitucionales. La iniciativa de reforma fue aprobada y 
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publicada en f!1 Diarlo·•·•ofl.c.ia1e1•2o•ae agc:isto.'d,:,••··192a; 

mediante l~··· C,~~i •·~;,•gJ(>rl~ió ~1 ~Ünib1~'id1ií,:r;.'fan··.~1 ámbÚ:o 
del _-Di-~-t;-~·t6 -.-::'_~~-d_:~;~{;j·;;'. s:~Y::cb-11.ii:;~·Ó:_::/~ü~-5-:;~i·:'.:::_~~bÍ-~:~~6;:~:'.'·d-~\::e~~~ 

t-er·r·f~~?_.kio~~-~-~~-~-~,~~-~~~ri~·ia-º\'.~t<':.~~~-~~r~-~riV~:)~i~fr:~~\{:f~~~~~~~~~.'.':q~~~~---::{~ 
- ejerc~ria~;:p·~~-~-{6o~ducto .;·dei;,·:¿-~gan6~:;,J-_f~~g-~n~6~~tq~~~~~:tíJ~~ririina~;á" 

,.. __ ,:'-.-; - -__ ; :_:· - _- ~ 

la ·ley:'-i;-eSp8cti-Va·~ 

La parte ·medular _--de 
'" 

la Supl:-esíón del- rnunicfpio li_bie 0 en Alvaro 
•-'7• -_'o_,. __ ,_, __ ·o: _,_ 

Obregón argumentaba la propuesta de · de sapa re!:cer. las 

municipalidades en el Distrito· Fedel:'.al, sustitu}'éndolas por 

los órganos administrativos, en los- siguientes- -tért1i.in-os que 

se deducen de .la exposición de motivos de la iniciatiVa de 

reformas: 11 Los hechos han demostrado que la :·orcjanización 

municipal en el Distrito Federal no ha alcanzado nunca los 

fines que esa forma gubernativa debe llenar,- debido a los 

conflictos de carácter politico y administrativo que 

constantemente han surgido por la - coexiátencia de 

autoridades cuyas facultades se excluyen a veces y a veces 

so confunden. En consecuencia, para estar de acuerdo con la 

lógica y con la realidad, lo debido sera organizar la 

administración del Distrito Federal de manera que haya 

unidad de mando y eficiencia en todos los ordenes del 

servicio público ... el poder municipal en el Distrito 

Federal, ni puede disponer de los rendimientos económicos de 

la municipalidad, como deberia de ser, ni puede administrar 

justicia, como también debería ser, ni es el único poder que 

gobierno la municipalidad, como también debiera ser, puesto 
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que. la autonomia municipal justamente tieli'~e <~ _ _-ello. De 

suerte que, desde su misma· _creación~---;_ e1·--?~~nic'ip"j.ri-,0-'e"n el 

o!Strito Federal nació incompleto, ___ ,:-~fu:::·ti·ri~t--~:~~h~~ 7y_~'- por 

mismo, autónomo ünicamente en te~r·1-~ ~-;=:;--~: (¡i~\-~;:~~~t;},~~~i:-_ . __ :~:~ ::. 
Lu_ego de_ la aprobación_ de_ la __ ·_,in_~;!i~t:~; ,-~g~::,_~I~q~ri_9~~:S_o :de __ :_l_a ~ 
unión, la base primera habii~- ----d~----º':~~d~'-~_r:~6ri~)~~h :reaa.cción 

actual: "El gobierno-del -Di~trit·o·---,:F~~:~,~~°t;-~~-~~:~_.~-~:>a· -_cargo -del 
_\:'-:'\:·_~:_';'~;\(- _;_:J·-._-- -__ -:--: 

Presidente de la República,( q1Jien 'Ú>º 'ej~r,:imf-·por -conducto 

del órgano u órganos que dete"i~niiíi-e -;-~: i;~-~,~~f~-~~ºf~i~-~º·~ -. ''{2'9-) 
, ::·L-~·· >:'' '· . 

Las bases 2a. y Ja. se redujeron .ª lo' ielElciC>nado con el 

gobierno de los territorios federales, s-iendo derogados 

anteriormonte, al desaparecer los territorios para 

convertirse en entidades federativas, en diciembre de 1974. 

Como consecuencia de dicha reforma constitucional el 31 de 

diciembre de 1928 se promulgó la Ley Orgánica del Distrito 

Federal, mediante la cual todas las facultades de gobiernos 

y administración las ejerceria el Presidente de la República 

a través de un departamento administrativo, que formará 

parte de la administración pública federal y qua estará a 

cargo de un jefe de dicho departamento, designado y removido 

a discreción por el titular del Ejecutivo Federal. Dicha 

Ley dividió al Distrito en la Ciudad de MCxico y 13 

delegaciones, como órganos desconcentrados, que sustituyeron 

27 CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 
Diario de Debates, Julio-Agosto de 1928. 

28 CONSTITUCION POLITICA ••• Op. Cit. 
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a los murl-iCiP-i6s:l_-: E;> __ -.- j~;~e~:-.~-,d.ei;}~e'~~~t~~~~,~~--_:--se;·_-:_- ~:-U-~fi-1~rá~ ·, 
también, --- ·pe~' --:J:A, -'.,i~:n~~j~c><_~,-~~~ri~~~-tit:J-- ct~;_;:-i~~,_:;\:'.~~~:¿~'#~:7~l:~~~~~~aie:s~ . 

de ~ad:a .u~-~--:_--d:~·Ji:l~-i~::~ci~-i"'ég~-6-i¡;~-~~-.~:::·: 

El 

. - -" _. ··. ;.;-:._-:,~e::"-- . . -- . - - .. 

caract'er-~~':-de'-·-, ·'e~t~:-~ -:·~-!2!P~~t~~_entc:> ,_ 
--":-e;.-·-.--

como l'llrtE!•_ d~" .la_ 

aaffiini~-~:r~c::~ló_~-,: P-~biié~ federal, _fue refrendado:-_pOr_ -- 1a .-'-'L_ey· 

de -Secr0tar-iéls de Esfa_do, Departamentos Admiilsitrativos y de 

más dependencias CÍel. Poder Ejecutivo Federal", el_- f6-" de' 

abril de -19J4, que se referia expresamente -a él:;' si~nci-0: 

ratificado por todas las leyes expedidas con poSt·e~ió:Z:.{~lád-~

hasta la actual Ley Orgánica de la Administración ,,Publica· 

Federal, de diciembre de 1976. 
~:_:·:;-·:::_:+:~.------e-::~> 

Posteriormente, se han expedido nuevas leyes .-o"r·gáfliCa.s 

Departamento del Distrito Federal que, -:-,--:- ·-:---,·'.-\:-,- _::-~~-,-_-_.- --<: 
forma y términos de su gobierno, han irl-tl:odlicidO 

innovaciones en cuanto a su administración. El Jl de 

diciembre de 1941, se expedió una nueva ley que dividi·a al 

Distrito en Ciudad de México y 12 delegaciones. 

El 29 de diciembre de 1970 se expide una nueva ley, mediante 

la cual se identifica la Ciudad de México y el Distrito 

Federal y se crean 16 delegaciones, expresamente tipificadas 

como organos desconcentrados. Cabe destacar que la 

expresión de "órganos desconccntrados" que la ley de 1970 

hizo respecto de las delegaciones, es el antecedente más 

remoto en la legitimación legal de la figura administrativa 

de la desconcentración. 
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En 1977 fue adicionado. el· ·articulo 73 cOristitui:::::ionar. ·en· ·su 

fracción vr, mediante ·1a Cual se ~-di~i'~~Ó·,.-_C~n- ·uri~. b~st;(>2a~ 

quedando de -la siguierite manera: ~;/~o~J·c,~~~~·~~'r~n~~·~ }{·~:g~·t'es~ , 

y los reglamentos que é~ .. ·1a··<~1~~;:~--~-e~i·a;··;~:~E~~t{~::;'.~-~-~< á~~-~~{il~:n;':,_
seran sometidos al r~fer~-ndUTI\ ·:-·:-~:-:~;:-%_~·~,~~'ti=,',· ~º~'~r ·f::-~bj".~ic;;- .-.·de 

iniciativa popular, c·Cn1fO-~:~~ --!~g'i;~- p#o-d~:~Ú:irii~~c.tO--;~,~~~:; f~~:~~·f~ii1~: 
.. , ., ·.- .;c-"r.-.·_ 

señale". ( 29) 

El espacio ocupado por esta redacción habia quedad.o llbre· -eri -

diciembre de 1974, al desaparecer los territorios_:-federale:S, 

a cuya regulación se contraían las bases 2a. y Ja. Cónio 

consecuencia de la adición, el 29 de diciembre de 1978 es 

expedida la vigente Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, cuyo capitulo VI se dedica a la regulación 

de la "participación politica de los ciudadanos 11
• A esta 

ley se le introdujeron reformas publicadas en el Diario 

Oficial de fecha 16 de diciembre de 1983. 

Desde 1980 se han presentado diversas iniciativas 

pretendiendo modificar la estructura politice-administrativa 

del Distrito Fcdoral, siondo estas las siguientes: 

El 9 de diciembre de 1980, diputados del Partido Popular 

Socialista presentaron una iniciativa reformando los 

articules 7 3, 74 fracción IV, 09 fracción II y 17 da la 

Constitución Federal. Dicho fracción parlamentaria, propone 

la creación de un órgano legislativo local competente para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, asi como 

29 Ibid. 
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nombramientos. ·que el Presidente de la· ~epüblica· hiciere del 

Gobernador, ~rocli:~ado_r de!_ Justicia, Ma-gistrados de._{ T;lbu~al 
superior ·de Justicia del DistritO F'eder.al ••. · 

El 17 de noviembre de 1983, diputados del.Partido socialista 

de lOs =-_~Trab-ajadores preseritaro·n, :_Una :;·¡ni_~~~-~-i~-~lF~.~~6rm~_~do_ 
los articulas• 7~, fracción VI, 7.4 fraci::ióri :rv·.yc89 fracción 

II y XVII de la Constitución · Federal. Esta· fracción 

parla_ment8ri8- PrOpo~e que ,~¡ _Gobi~-~-;~:-_:~~-1,_:::.o-Í.!i~_~ito Federal, 

se d·eposite·----en un sólo individuo·: .. ·electo popularment_e_ y ___ en 

ASiitiiSTI\0~ -- _que · dicho Gobernador 

designe a los magistrados del TÍ:'ibuna( _Superior de JU.sticia 

y al Procurador de Justicia_ del_ olS_trf~o ~ederal, los cuales 

deberán ser aprobados por el Congreso de la Unión. 

Durante el Gobierno del Licenciado · Migliel _-·de -la Madrid, 

buscó mecanismos de participación ciu_d~ti.:la~a· a·:_~los hal?itantes 

del o is tri to Federal. El 19 de junio d~ '.1986, por acuerdo 

presidencial se facultó a la Secretaria de Gobernación para 

convocar a "audiencias públicas de consulta sobre la 

renovación politica electoral y particl"paC-fóO ciudadana en 

el Gobienro del Distrito Federal 11 • 

Con el objeto de democratizar al Distrito Federal el PRI, se 

declaró pnrtidnrio de establecer un congreso local: mientras 

que los partidos poli tices de oposición pugnaban por la 

cre<lción de un nuevo estodo y el reestablecimiento del 

rógimen municipal. 

De manera general los partidos de oposición proponian la 

creación de un nuevo estado "Estado del Valle de México" o 
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11 Estado de Ancihuac"; lá elección, .de,-: un·:_gobernBdor. y _:un 

congreso. el·-, ,:.-.:-~eeS~abie6'l'~-ien:~o-'·. ~:'dei:.: régiinE!n 
:" .. '/:_:.· ---. ' -- ··-

munic i pa i -. ,---,-;-, :~-,--_ ;>-~.':°x·::· <- .'.\\.-~._-::;~~·fr.~-:. ·_.'·'::f 

Por otra parte, · el·• PRI pro€(>n:f.~, .~ni'óº~~no ;,local, fes·. ded . .:, 

un órgano-- cole9ia.do:-:·represent_átiYO-:,_.~e-:-·6'iiitsi~l-~á-·;;:·~~~ -~<{( -·· 
Los partidos. Acción ·11¡.;~~~afL ~bci~'iiStE uraüicado 

-"':,-',-- ':'· ;>: .- _-':-- · _____ ,,· .. ~-:·, 

de,·· 

México, Revolucionar_io de los ~Trabajcidores, Oemo-cráta . - ' -- ' , ... -·- -· .. : 

Mexicano y Mexicano de los --Trabéij adores, no-- esperaro·n- -que el 

Ejecutivo Federal enviara la iniciativa a la º-Cámara - de 

Diputados, tomando en cuenta la consulta pública que -¡jél'ra-

tales efectos se convocó. comenzaron a trabajar sobre su 

iniciativa, con una propuesta fundamental convertir al 

Distrito Federal en una nueva entidad federativa. 

Por otra parte, el Partido Popular Socialista trabajó 

independientemente con su iniciativa, la cual presentó el 23 

de septiembre de 1986, pretendiendo reformar los articulas 

43, 44 y 73 de la Constitución Federal. Esta fracción 

parlamentaria, propone la creación de un nuevo estado, en el 

territorio que hoy ocupa el Distrito Federal, dejándose la 

residencia de los poderes federales en un municipio del 

nuevo estado que conservaria la estructura politica que hoy 

ocupa juridicarnente el Distrito Federal. 

El 28 de octubre de 1986, diputados integrantes de las 

fracciones parlamentarias de Acción Nacional, Socialista 

Unificado de México, Democrata Mexicano, Revolucuionario de 

los Trabajadores, y Mexicano de los Trabajadores, 

presentaron una iniciativa de ley que propone la reforma a 
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los.articules 43, 44, 74 fracción IV, 89 fracción II y XIV, 

92 104 fracción I, 108 y 134 de la cámara de Diputados, 

plantea la creación de un nuevo estado de federación el·cual 

se denominaria "Estado de Anáhuac", asentado en el 

territorio de éste. El estado de Anáhuac se conformará por 

los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y se 

organizará internamente bajo el régimen municipal. 

En el Estado de Anáhuac, se elegirán con el carácter de 

autoridades locales, un gobernador, diputados y 

ayuntamientos municipales. Para la organización juridico 

politíco del estado, se propone la intalación de un congreso 

constituyente que elabore la nueva constitución, para esta 

nueva entidad federativa. 

El ejecutivo federal, envió una inicitiva el 28 de diciembre 

de 1986, la cual contenia la propuesta de una Asamblea de 

Representantes para el Distrito Federal. 

2.6. GOBIERNO Y AOMINISTRACION DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Gobierno del Distrito Federal por disposición 

constitucional depende del Presidente de la Repüblica, lo 

que significa un instrumento adicional del poder politice, 

que ejerce el ejecutivo federal, pues se trata de la entidad 

más importante del pais. Esto ha dado lugar a que se 

sostenga que la situación actual del o. F. sea uno de los 

resultados de la corriente centralizadora del pais. 

El Gobierno de esta entidad no sólo abarca funciones 

administrativas, sino también legislativas y judiciales, 
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puesto que el gobierno .- en lato sen$u .. -. se compone: de tres 
-,--- - .-_: ·-·'.,"-

poderes que se producen en el -cas-~ · d~·i> .di~_t.1-i.to-

cumplen funciones distintas pero. c6~~~-~~e~~·;~·. --:·-

2.6.1. FONCXON LEGXSLATXVA 

La constitución General de la RepUblica at-~'i:}i\iy~~ -á.Y c0ii9reso-

de la Unión la facultad de legislar en todo -i'ci relativo al 

Distrito Federal. 

El poder legislativo al igual que el poder ejeCu~ivO. Pos_een 

un doble ámbito competencial como órganos federales y 

locales, por cuanto a las facultades que se le atribuyen en 

relación con los asuntos internos, como uno mas de las 

partes integrantes de la federación. 

A diferencia de lo que sucede en el caso de la función 

ejecutiva que se ejerce en forma delegada, la legislativa se 

ejerce directamente por el congreso de la unión. 

Cabe señalar que la constitucion otorga a la cámara de 

diputados algunas facultades exclusivas con respecto al 

distrito federal. 

Los habitantes de esta entidad como los de las otras, tienen 

plena representación politica ante el congreso de la unión: 

y es una de las entidades que tiene mayor numero de 

representantes ante este órgano colegiado. 

El ejercicio de la función legislativa que le corresponde a 

la cámara de diputados, ha dado lugar a interesantes debates 

a partir del planteamiento de una situación de desventaja 

politica con respecto a las otras entidades federativas del 
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pais, al carecer de legislatura proi)ia y de la 

correspondiente posibilidad de elegir ·a·-·::. ro~~:_;_ rep.resentantes 

que la integrarian. 

El carácter doble que posee 

legislar simultáneamerite para_ todQ'--~i:_:-:J~~¡~--j~_Lp~ra el o. F., 

ha provocado, discusiones juridi_~a:~}-·i_~~-~~-~~~~~~-~:~_·';~ que _en 

la formulación de leyes del Distrito'.<~~·-~~:;-~~---- interv_ienen 

representantes de todo el pais. 

2.6.2. PUNCION ADMINISTRATIVA. 

En los términos de lo supuesto en la base la~ de la fracción 

VI, del articulo 73 Constitucional, el gobierno·del o. F. lo 

ejerce el Presidente de la RepUblica por conducto del órgano 

u órganos que determinen l~ ley respectiva: esta última, es 

Ley Orgánica del D. o. F. 

Conviene precisar que el gobierno del o. F. concibe un doble 

carácter: Politice y Administrativo. Primeramente podemo 

señalar que el articulo 89, fracción II, faculta al 

presidente de la república a nombrar y remover libremente 

al titular del órgano por el que se ejerza el gobierno en 

esta entidad, siendo este el jefe del departamento del 

distrito federal y su puesto adquiere un carácter politico . 

Para ocupar dicho cargo , ni la constitución ni la ley 

orgánica exigen requisito minimo. 

La función del gobierno delegado, adquiere el carácter 

administrativo, al encomendarse al ejercicio de la misma a 

un departammento que incluso forma parte de la 
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administración pública centralizada, con· :.es.t~---',-carácter , ~_,el 

titülar_ de este departamento gobierna·-y_~:~~~~n:i~-~-:z::~:~ 

2.6.3. FONCION JURISDICCIONAL. 

En forma diferente a lo que sucede=-'=·co·n :1as-_:.·otras ·dos 

funciones antes estudiadas, que son- ejeré~_das_. e!l _E!_~ o:i_strltó 

Federal por los órganos federales con competencia local, la 

función judicial se ejerce por los órganos propios del 

Gobierno del Distrito Federal, dicho órgano esta compuesto 

autónoma e independientemente del Poder Judicial Federal. 

La función judicial estará a cargo del Tribunal Superior de 

Justicia, el cual estará integrado por magistrados, jueces 

de primera instancia y por jueces mixtos de paz. 

Los nombramientos de los magistrados los realiza el 

Presidente de la RepUblica y los somete a la aprobación de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 

anteriormente se sometian dichos nombramientos a la Cámara 

de Diputados y en los recesos de está, a la Comisión 

Permanente. 

2.6.4. MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

La participación ciudadana la regula la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, señalando como instancias 

de colaboración la vecinal y ciudadana para el Distrito 

t"'ederal. 

La participación ciudadana a través de las instancias de 

colaboración, pertenece a la función ejecutiva. 
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2.6.S. ORGANOS DE COLABORACION VECINAL Y CIUDADANA. 

Son seOaladas como instancias participativas los órganos de 

colaboración vecinal y cuidadana, pero de manera organizada 

de tal manera que la base de esta instancia la encontraremos 

en los comités de manzana, de acuerdo con la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal, que regula estos--,

órganos de participación ciudadana. 

En la parte superior de esos Comités de Manzana, 

el Co-nSejo corisultivo de la --citiditd ·cte MéX1co, 

órgano de consulta para el D~partamento del Distrito 

Federal. 

Los comités de manzana, las asociaciones de residentes, y 

las juntas de vecinos, son órganos que van a existir en el 

ámbito delegacional, es decir, en cada Delegación politica: 

a diferencia del Consejo Consultivo este existe a nivel de 

Distrito Federal. 

Siguiendo la mécanica de la legislación, nos percatarnos que 

no existe ordenamiento juridico que regule el funcionamiento 

de las Asociaciones de Residentes y a los Comités de 

Manzana. 

2.6.5.1. COMITES DE MANZANA. 

Es la base de la organización de los órganos de 

participación ciudadana en el Distrito Federal. Para la 

conformación de cada comité de manzana, se realizará en cada 

manzana del Distrito Federal. 
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Los presidentes 

pueblo o barrio 

delegación politica, formaron 

en cada delegación. 

Cada asociación elegirá a su 

compuesta de presidente, secretario, 

2.6.S.3. JUNTA DE VECrNOS. 

Las juntas de Vecinos son órganos de colaboración ciudadadna 

del jefe del Departamento y de los Delegados Politicos, que 

funcionan en las 16 Delegaciones Politicas que conforman el 

oistri to Federal, y en cada una de ellas debe existir una 

Junta de Vecinos la cual estaril integrada por las mesas 

directivas do los comi tes de manzana y asociaciones de 

residentes, dentro cte los cuales deberán figurar, cuando 

menos, cuatro mujeres y dos jóvenes, de no más de 

veinticinco años. Para su mesa directiva se elige a un 

Presidente, al igual que un suplente y un secretario de 

Actas, está elección se hará por códula de votación y en 

forma nominal, al mismo tiempo se deberá votar por los tres 
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,_·., '. -"-- ' 

miembrOs direCtiVOs· .de :l'a JÚn.ta·; Asimismo ·se renovará cada 
: _ -·;:.-.- _._ .... >·.-:.':_-_:;.:''_·:.:_:".' .--·< 

tres años la ~~sa'•di~~ctiva ~e Íá Junta de Vecinos. 

El ca·r~ci"·'J~)-~H}~,~~_;J: ~~~:= .. i'~·:~-;·J·~rit~-s de: Vecinos es" honorifico y 

no l:-ell\U,·ne~·~·do :·.~; 
_._,, 
/¡ 

'.'" ,;.;-: . 

. 2.6.s•:CtcriNSEJOCCQNSUL'l'IVO. 

El cob¡;ej1º ~!'11i~l~i§*·d~i.)_,Ói;,trl.~o ~ed~ral"l>ª ün ,<\igano.,de 

· c-01ab-or'a_éi_.f~-~ (~illda'.ci~·na- i~~r~'.~r~J~-----P~~ -... 1'6:--_-~iemb_~6~·~:-;- .. -:~~~~-:'._u~_6-
:. "":::·:,__< _:·; -""'' ,.- ,,,, .. __ .- ''-:·_·; :';' .. ' . .,: _;: -, --. ·~ - ' ',-':' ',-· ·:::::.' ': -._: ~ --. ":-- "'." -- .. _ ".- - -"--~:--· . . 

d_e ___ el los,. P,~es·~~en_tel_ .d~~ .1_8_-~,J:u~t_a\:.de_ -~,Yeclnos ,:_~- c~rrespo_nciiente_ 

. a·'sú. D~legación··· P611Úca}P,;,: cada 111.í.~mb~ci pro~iet~rr!J'habrá 
un=-.:. Suplente, que ~~~~~~~;._::~-:-~i-'.~)'~:4-~-~~if_(i~~~.:-_,:·,d-~i::'<~'.i~:~:¡~k~t:~ e;~-:-~~ __ : 1-a 

Junta de Vecinos. 

Los miembros del Cons:SJO" cc;;_ris'~ftiV_?-, ,propietarios y 

suplentes, se renovará cada t'i:'es, afiOs~ Los suPlentes _.Q';le no 

hayan tenido el carácter 'de prOpietarios, podrán ser 

designados con esta calidad para el periodo ·inmediato. El 

cxargo de miembro del Consejo Consultivo es honorifico y no 

remunerado. 

2.6.6. EL REFERENDUH Y LA INCIA'l'IVA POPULAR. 

La Iniciativa Popular y el Referéndum, estas instituciones, 

caracterizan a los régimenes democráticos. 

De acuerdo con las reformas constitucionales de 1977 estas 

figuras fueron creadas . En nuestro pais son declaraciones 

sin efectividad alguna en la realidad, puesto que su 

operación quedó totalmente supeditada a la voluntad, del 

Congreso y del Presidente de la República. 
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Es conveniente señalar que estos métodos· de P8rtic1p·aCfóri-

politica (Referéndum e Iniciativa Popular) cilJ~~d~n~ ~~ el·. 

Distrito Federal, nunca fueron utilizados·~ ~··H"~ri·:·/>'i·g~:;:,:,- se 

reformo nuevamente la Constitución, para .sU~f}mi,~§ a1gh~~ 
figuras que resultaron inoperantes. 

A continuación analizaremos en el t~r_c~~:. >:'~_áPi.tuiO-- el: 
- ··- - -;_o:;;"-~- • -- " 

fundamento legal de la presente inves~igaCi.ón. 

66 



CAPITULO III 

3. FUNDAMENTO LEGAL 

3.1. BASE CONSTITUCIONAL 
"'; 

En el presente capitulo· :·anai·i~a·-fe~b'S"~,i;ia -éoilstitliCió.nitl 
:., \.:··_- _.·:=,-___ .'/ -:·.:'_:' ·-~· 

de nuestro trabajo de· irivestit)iiCióri ·,-·-,:'.·Y:-·:·a'~t-ár: ·· én'>CCm-ci'iciOnes 
:'· ::·;·'; ,:~:·:>:' -_-,_,-·--~'_<-.': ''.>'>',->(~:·:~:_:-.:··--.;_, ···-'. '_':-:: __ ·_ :_ ::'_ - : 

de desarrollar e1 tema:.-;de-<i-~; J\i:-aml:;).~ea'.~:-~ª>,R_e~~~S-:ntanteS - del 

o'istrito Federal. . ____ -_ ... ,. ____ .____ .,, -=--=:-- ___ ._.,-__ "--:._:..:;:::: •. -.:.::~ - __ • 

Los ciudadarios ... -del Dis·t~ito FE!deral ,---::_:::a~ pesai;' \cte-i_-_10 <_qué en 
. ; -_- '_' ~-: :::.-:,/ ', ,-_,_., '·._ ' ., -_.~- - . 

contrario -se -af i_rina··; dfstrlita'.n-·::·de _'derechos_ --pal_-~ ti~_os:_·-Y _'no se 

e· encuentran Priv-ados de ellos~~ 'SinO- ·-que-o ;-su -'---ej_rirCiCiO y 

etect~s "-es-tán--cú~ter~inadc;;s por.- ia p~~-~i~---:_-ri~,t~;!;i~,~~~- -~~(Lti'-~~: 
y juridica del Distrito Federal. ,. ,;> '' 

,-'-.-.-:··,.---·--:·· .. -_. 
Para ello deben tomarse decisiones .y Bsta~lª.C::~.1:<_~-~d~_o,s--·.-p~r~ 

mejorar la representatividad de .. ~.la sOcieda'd; ~ 

descentralizar y desconcentrar ·las -furiciio··nes á"dlnfn'fstréit.'1Vas 

y ejecutivas y fortalecer las: inStituciones· de carácter 

participativo de ciudadanos del Distrito-Federal. 

Sus ciudadanos eligen al titular del Ejecutivo del Gobierno 

del Distrito Federal, pues de ·acuerdo con lo dispuesto con 

la base la. de la fracción VI del articulo 73 de nuestra 

Constitución Federal, la Elección del Presidente de la 

RepUblica constituye simultáneamente la elocción del titular 

del Poder ejecutivo del Distrito Federal" ... Gobierno del 

Distrito Federal, al estar esta titularidad asignada al 

propio Presidente de la República, que lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine la lay 
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respectiva : , es decir, la pc:Jblación deÍ Dist~i~c:J F~~eral va 

a elegir al Pr~sidente del l~ Répúblfca d~ ~a~~~k J{;,.;c,~a y 

este a su vez .·tiene la faCui't
0

ac(:'disb't~~··~·~~'~:l~1~~~~~;,_~-~~iá~_·_--_~_l 

jefe del Departamento del Distrito F'.;cl.éi~1'.czJrc.Ji~:~iacuitad 
es otorgada por la propia constifuci~~:->--;?.:.:t j)~;,·:- :~'~'~<--' :;tf;· <-

En Distrito Federal se eligen .. AO ~-:-.~'~_E:·,,t:i_~:~~W¡~~~;-~~S i[~t~µ,~~-d~~ 
electos seg Un el principio de 

la Cámara de integran 

participa en la elección del· Poder 

t~~ü~~' . 
···,·~¡¿¡:;~. 

Cámara existe 

teniendo ellos 

por lo tanto 

Federal. 

una 

son los r~p·r-~~e-~~-~~t'~;-;:i;id~- :~:~-6d-~::t:"i.i,;_;t':n-~~ió~-~ 
-·'c;,J ·-!1-':-, 

la facultad ·c1e l;~~~f~(ik~P.:~·~~-?-~-~t-~ft~: '.'_f~d~~ai; 

ellos también, el· Distrito 

Con respecto al Poder Judicial del Distrito Federal, los 

ciudadanos no sufrian menoscabo en sus derechos politices, 

en tanto que sus integrantes no son designados por elección 

directa, en ningün estado de la república, ni el Poder 

Judicial Federal, ya que el Presidente de la Repüblica tiono 

la facultad de nombrar a los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del.Distrito Federal, y a los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; con la 

aprobación de la asamblea de representantes, los primeros y 

los segundos la Cámara de Senadores. 
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No obstant.e .. ·que:·· los.-,.;··Ciud~·qan~·s.· del o.ls~i:;it~ Federal no 

sufren: nienOsca.bo. en_· ... -~\JS .. ;:~--~·~·~·~.~.o~:.d>~~~t·~~CT~S.-~_·,r~:e:_>~.?.nV.!'.?.c.6,::.:¡; los 

Foros de cOn'~J:~t~.:;;.:p~~~~.1-~~~;:~~~·~.~-i~'~;,-:;:~:~·~-~-~'.:i~~~~~~}i*·~:-::·:;"=:·_'_est~·di~~ 
las formas dl!)toí.'táiedij,,J.¡.;;f i~{/pa;_tic'tpac'ión ··,.ciudadana 

... ... .. _,,. ·::::._s: -.-.;,_;·:·" \•~·-<; 

en e1 9obiernd'-ciE.Ii ,:ústi:'it af'};'á,U.es': ia''participacion 

es -i,~-~~-S~~~~-~~~!~~~~:~~;:~~ ~;:~t~:.: !ii~:~~~~i:~~f~~g,I~ri-~~ ~-~~-~:~g~ál --~de_ la 
•;•-2;-:~c;:,~:._ •v 

sociedad.·:·: -. ,_ :."~:":-,_;:"·:/:: . .-:: ::/'.~r·.-;,- /~·_::: 

En atendión ·,a _· las:; ;:e~·{·::¡~~!s ·'"quf;!::· se formularon en las 

audiencias p\ib~ic.as·;~ ·.de:~.:,~ ~-~-~'~ti.it~ :.sobre ~la participación 

ciu.Cla:'ciár.-a-~ s·e··'-someti0i:'Oii-litS::·.·retOrma:S a:1 Poder constituyente 

revisor de nuestra constitÜción. 

se· Conserva en el Congreso_ de la _.Unión, la facultad para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, que 

contiene el primer párrafo de la fracción VI del articulo 

73, por ser una decisión política fundamental del pueblo, al 

constituirse como República Federal. 

El Congreso de la Unión debe conservar la facultad para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, puesto que 

desde el punto de vista presupuestal y financiero, la 

magnitud de los recursos necesarios para atender los 

problemas hace necesario que se contemple dentro del 

presupuesto federal; desde el punto de vista legislativo, la 

amplitud del ámbito material de validez de las normas que 

puede dictar el Congreso, en materin local, requiere que el 

Congreso de la Unión, que representa a todo el pueblo, 

discuta y defina el contenido de las propias normas, las 

cuales frecuentemente se convierten en modelo o se siguen 
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los l~neamientos, para y 

ordenamientos legales que 

república,· si se trata en·_---~ateri_a··_,:t~-~~-r,~_~:-_,;tY_:-~J~I9~~~~I~> en· ei -
Distrito Federal, si se tt:~ta- _.-de:·_-~atá;~Í.a''.-;l.'~~~1'-. .. :·~~!?'i' :?:.:·\;:}/-. ··-<-. 

Se reafirma el principio ~_()ri~:t;~-t~-~-i~-~'.a_·{ __ ,·_:_gb~-~~~-~~~;~_e:~ faá:·fb~sé. 
la. , congruente con nuestro·· s.-is·t-~m-~:-_,:: -f~d~~-ai:_)·:,_-~~ri::_~,'-e·i.:) ;~~~-~-!~~·-::-

-;-~- - "'"-' ;__- .>_--- ;. ::'-~---~ ~;:-_-;;;._::_-_.:~--~~e-.;-_. -~ -

de que el Gobierno del ·O"istrltc(:F!ide'ra·f- 'es·tá":-\á·· C:a'rgO~(dEtl 

Presidente de la Re"pUblica, p_~~a dar 

ejecutiva en el territorió de!l D_i_S_t-ri1;:_ó f~dej:~_l·!~-

Se incorpora una trascendental-,, base 2a-.-.--; que ·eleva a 

principio constitucional la decisión de que la 

descentralización y dÉ!s.concentración de la administración 

del Distrito Federal debe estar al servicio del mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes del Distrito 

Federal-, y para ello deberán de incrementar el nivel de 

bienestar social, ordenar la convivencia comunitaria y el 

espacio urbano y propiciar el desarrollo económico, social y 

cultural de esta entidad federal. 

La descentralización y desconcentración constituyen un 

instrumento para atender en forma democratica la 

problemática del Distrito Federal; incrementan la 

participación ciudadana, pues permiten el contacto directo 

entre los ciudadanos y los servidores públicos que coordinan 

la prestación de los servicios indispensables a la 

comunidad: transfieren a niveles más cercanos de gobierno la 

evaluación de los servicios prioritarios; y permite que los 
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,; _,,, ' 

Servidor'e-s_ PribliCoS- se -~c-O_~prO'n,léta¡;¡ ,-m~G//con·-1o~~:_~i·e·suit~doS" -de 

sus acciones. -~;~:>-.: _-;_-_:_::<-- -·: --_~-.:. . 

La descentralización y cieSdQj,'•é"fi-rít~~é·ióü' .P~_~ifén --·incr_eme_ntcir 

la autonomía 

servicios más inmecf:i.at·a·s·.:·},-,fcifr'é-c-f~-~ ~·-·i::·_pet-mi.ten ei ejercicio 

de la libertad polific_~:~:-·1:~6~:_:i::>k~~;;(~~6 )1ue_·-repr~sentan medios 

idóneos para la_ democ;~6·1-~T?~-pi!i~~-d-~-'. __ ---~- la _administración. 

El núcleo centi'a1·dé · ¡~.:C'l(a.ni.1Í~t:~il6ió,,cie1 Distrito Federal 

deberá atender 
;_-:-~;-; '.- ':-_ 'i'.:o/'7.,_-

10S ·-graricteS .';·j.\~f~Y-~ctos y programas que 

~~:~j'~E~-:¿-- de1· ·oisti:-i to Federal, para completan al 

descentralizar y "~de_s~QC?ri~~t1:t~~-a_r; ___ toda_s las funciones y 

recursos humanos, financ1er-os ··,y mateí-iales, que permitan el 

mejoramiento de la vidá cotidiana , el ordenamiento adecuado 

del espacio urbano y propicie el desarrollo. 

Corresponde a la ley orgánica desarrollar los medios para la 

descentralización y desconcentración de la administración 

y en ella el pluralismo de nuestra sociedad permitirá 

encontrar el equilibrio, con libertad y responsabilidad .. 

En su base Ja., se establece la creación de una Asamblea del 

Distrito Federal, como órgano de representación ciudadana .. 

La asamblea estará integrada por 66 representantes 40 

electos según el principio de mayoria relativa y 26 electos 

según el principio de representación proporcional. 

En su estructura se mantiene la decisión do fortalecer el 

pluralismo politice y el pluripartidismo, misma que se basa 

en el principio de que las decisiones de gobierno las toma 

la mayoria con la participación de las minorías .. 
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Los miembros de la--Asamblt?a serán:.eleé:tos·'Cada_ .. ,_t·reS años y 

deberán reunir lOs n/is·~-¡j~-:-. '~~cr~fi~{~:~:~ ·-,:y;q~~-;/' eStablece ·:-el 

elección será C~-1ifi6~¡,~:'.-;;:~g~_'·,~;~_~i_;:}~·bJ.-:~-4i~''.;~--.~i~~~-o,~~i/" que se 
' --· ·" -. ' - -- , .-·~- --- - . .- ·-;e- --- . 

integrará por tddo_s __ lOi( p~~--~~-n~~b~~~;·~:ie·~:b·r6~_ ~ 

Los miembros de lá · K~amblea. del Distrito 

participaran en las fadU:itild1iS~-_.:'q~e se ~-1e ··a-torgan-=-·a -1á-·misma -
' - : - ----- -- . - - - - -- ,· - ' - ~'-

en relación-: a ·consulta}-<-pro~oción; --gestoria- y,~.-superv_i_~ió_n_ de 

los problemas y servi-cios que afectan a sus distritos~ lo 

que demanda su estrecho y constante contacto con los 

ciudadanos. su creación y funciones son con(]rUe_nte-s· y_ 

complementarias con la decisión de profundizar·~- con --la 

descentralización y desconcentración del Gobierno del. 

Distrito Federal, pues deben cumplir la gran función-'-. de 

enlace entre los ciudadanos, la autoridad administ.rativa y 

la propia asamblea, integrando un sistema automáticamente 

democrático. 

La Asamblea de Representantes , basada en la acción politica 

de sus miembros dictará bandos, ordenanzas y reglamentos de 

policia y buen gobierno, de observancia general con respecto 

de los servicios públicos, sociales, económicos y 

culturales, asi como también los equipamiento colectivos y 

acciones de desarrollo urbano que directamente interesan a 

los habitantes; asimismo tendrá competencia en materia de 

educación, salud y asistencia social; abasto y distribución 

de alimentos, mercados y rastros; establecimientos 

mercantiles: comercio en la via pública; recreación, 
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au>eiliares de ;~dm{~'¡_~~;i:~dÍó~Ó cde; 'ji.isúC:ia; 

prevención y · rea~;a·p-~~,~-i~_F; -,'~~--c·itt';·; !cif~:~~~i~~l~'.:~-~L¿~t:~ ·a~<· la 
-- - , ,..-~ ,,;_~('.;-' "-'"""·"" -~?;_':'':/--·'/;-;:'· _-: '.-·-:··.-' 

servicios 

tenencia de la -t't~'f.r~fi~:;:- _::-:,¡~s·t~~ie:CiínlBílt'ó\-;~ ~-de_.: .. ;~eServa~ 
territoriales y v·ivi~-~~~~~:ff::'~i~~-~~~~ri~~:~:_·;·:~;}\':-~~:di'6: __ : ~~iliente y 

ecologia: agua y.:~: · -~i;~:~;¡3 ~-~i_~~~~'._i·~;b:~·ü;~h-i¿~·¡:º'.~ !~ir-atamiento y 

disposición de bas~~a;_ ~v.l.~'11~~~-;y~~~Eánsl.to:· 
urbano y est~-6io'~-~~i';~~~~~,-:; :':~;i~\\i~~~~{i~ ,e pabi.'ico ;· 

~~~nsp~rt:e 

parques y 

jardines, etc. 

Nuestra constit~~:.Í.ó~::::( cO-ntieiie -~-','un sistema integral de 

'y atribuciones, para dar 

vigencia a _-los principios de -integridad del orden juridico y 

división de poderes, por lo que al agregarse este nuevo 

órgano, resulta importante asignarle un ámbito competencial, 

que necesariamente deben tomar los órganos ya existentes. 

Por lo tanto el Ej ecutl vo propuso al Constituyente 

permanente, que conserve la facultad de legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal el Congreso de la Unión, para 

que con la Asamblea de Representantes , no se vea disminuido 

su ámbito de competencia. 

La trascendencia de lil facultad de dictar bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno en 

materias que se han señalado, desviar no solamente de la 

importancia de las propias materias por ser la que ocupan el 

interés cotidiano de los ciudadilnos al atender su bienestar, 

ya que estos constituyen, cuerpos auténticos normativos, de 

carácter gencral,abstractos e impersonales, que participan 
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de la misma 

material es· más cercano vn1•oi<1rno 

bandos , ordenanzas , 

constitución por lo 

congreso de la 

que deben la 

Los bandos, 

gobierno, cuya 

singular tradición 

constitucional de 

municipio como base de 

administrativa de nuestra nación. 

Para que la acción de la Asamblea sea eficaz, se le _·otorgan 

facultades para proponer la atención de los problemas 

prioritarios en el presupuesto de egresos del Distrito 

Federal: para recibir y revisar los informes trimestrales 

sobre ejecución y cumplimiento del presupuesto y programas 

aprobados; participar en la revisión de la cuenta pública 

que debe realizar la Cámara de Diputados, enviando para ello 

un informe. 

Se faculta a la Asamblea para citar a los servidores 

pú.bl leos del Distrito Federal, a efecto do que informen 

sobre el desarrollo de los servicios públicos y la ejecución 

de las obras; podrá convocar a consultas pUblicas, y 

formular las peticiones que considere pertinente, a las 
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autoridades administrativas, que. sean· "resultado de ·1a·.-acción 

de gastoria. 

El pleno deberá analizar' lo'S in.fórmes-, que l:-iridaii sus 

miembr-os, sobre el cU·mPiirñ"iE!nt·o-'- de-- sus ~-fUri-Ci6il-es ~ ae 
_:· .. · -:.-<<'..-.<.,. ,' -'-'.: 

consultas, promoción ge:s.tór:~a:.,.'_:Y ~-Up_~~i~ión~ ·:;para asi 

poder tornar las medida-Ei que ~:~i.~~sPb'ii~añ- ;~dentro ::del.,~ á~bitO' 
de su competencia. 

Para asegurar la comunicaCión eritre los poderes y permitir 

la reflexión deniocrátÚ::a ·s·óbre la administración del 

Distrito Federal, existen dos - periodos de sesiones 

ordinarias de la asamblea _, siguiendo los periodos en que 

sesiona el Congreso de la Unión, pero dando un toque de 

distinción en el segundo periodo, ya que deberá asistir la 

autoridad designada por el Presidente de ln República para 

presentar un informe por escrito sobre el estado que guarda 

la administración pública del Distrito Federal. 

Corresponderá a los ciudadanos, organizaciones politicas, y 

a las organizaciones vecinales, aprovechar este instrumento 

político y administrativo pan1 la solución de las diversas 

inquietudes que se manifiesten con respecto a la 

problemática que se presento en el Distrito Federal, a 

través de la Asamblea de Representantes. 

En la base 4a., se otorga la facultad de iniciativa para el 

ejercicio de las facultades de la asamblea, a sus propios 

miembros y a los representantes de los vecinos organizados 

en los términos correspondientes. 
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Pero además se consagra el derecho de iniciatiya p-opu_ta~ 

para toda iniciativa formalmente presentada por_ un· rniiiimo '_ ae ., 
diez mil ciudadanos. 

Tanto la iniciativa popular corno el derecho de iriíciilt1Vá·- -i/_._;· 

los representantes de los vecinos organizados constituyen 

formas de participación ciudadana y son instrUmen:i:os:>-para_'--el · 
' - - - -· -~ .: ___ -:'-~-~-- - '_,·-__ -_- -

perfeccionamiento de la -democracia en el _DistritO' __ ,>f~~--~'r_ai! 

En la propia base 4a-., se eleva· a rango constitUcifOriaT·--'.'-lB.-

participación social de los habitantes del DiStrito ··Federal 

que afirma la voluntad politica de revisar los 

procedimientos de selección, las funciones ·y atribuciones y 

los recursos que se deben asignarle a la representación 

vecinal, por ser precisamente los habitantes del vecindario 

los que conocen mejor sus problemas y carencias y conciben 

formas para enfrentarlos; porque los vecinos detectan 

primero las fallas y desviaciones en obras y servicios: y 

porque su participación es oportuna en la gestión, la 

continú.a supervisión comunitaria de las acciones de 

gobierno, permitirá satisfacer sus derechos e intereses 

legitimas y mejorar la utilización y aplicación de los 

recursos disponibles. 

La base Sa., corresponde al Poder Judicial del Distrito 

Federal, y establece que se integrará por el Tribunal 

Superior de Justicia, por los juoces de primera instancia, y 

demás órganos que determine la ley. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal deberan de reunir los mismos 
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requis.itos:·-que_ establece el articulo 95- de_ ·la Con~titu!=iói:i 

qu_e _ Para l~s ministros de la Suprema corte de jUsticia ::_de .la 

nación, y_ .como ellos, deberán dedicarse a la acti'Vidad 

jurisdiccional, en los términos del articulo -102~;, ,Y:i.9~--~,~-r.ári 

de"~inmovilid"ad si fueren reelectos. 

otra de liis innovaciones con la creación de· ·fa :_·A~amb_l:ea de 

Representantes, es que se le-- otorga .. i~ :::~~:i-fa~~itid' _:de 

aprobación ( dicha facultad corre_spon~~~ji-~ ~:·:;~i%~'.:~~!.m~f~~-~~~~e-~ · 
Diputados ) de los magistrados·::_ dei_:-:·T·~-ib-~-ri:~f~~;~S-riP~'~i~j;.: ""d~

JustiC::ia del- DistritO Federal-, -· toS-//:cU~heS· ~:-~~'9\.Ú·iá'~ ·}~-~-~n~~ 
nombrados __ por el Presidente -de la R_e!jiúbi'icil--::~ · -~~:_'/:=· ~;:~:~ -~:_};·8;· -4~:, 
En la base Ga., se ratifica ~f P;~iricil.Pi:~,t~- -~'~t:~~:~9~!- +.~~'J:- -,-~---
ministerio público en el Distrito Federal_ estar~ a .. -,ªª-~9º ·del 

Procurador General de Justicia nombrado:·· y r6Jnov1d0 

libremente por el Presidente de la República, en su carácte'r 

de titular del Gobierno del Distrito Federal, comO lo señala 

la base la. del articulo 73 fracción Vi de nuestra 

constitución. 

3.2. CODIGO FEDERJ\L DE INSTITUCIONES Y 
ELECTORALES 

PROCEDIMIENTOS 

En 1990 la Cámara de Diputados aprobó una nueva ley 

electoral, lil cual se le denomino "Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electoralesº, abrogando al 

Código Federal Electoral. 
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El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales consta de ocho libros; ¡)ara 

ocupa sólo analizaremos el libro 

El Libro Octavo se denomina 11de 

de Representantes del Distrito 

Titulo y seis capitulas. 

En el titulo primero se 

generales las cuales señalan 

de Representantes va 

La Asamblea de Representantes 

miembros. Señala que el Distrito 

distritos electorales uninominales para la 

Asamblea de Representantes, misma que es utilizada para la 

elección de diputados federales, estos es con respecto a la 

elección bajo el principio de mayoría relativa. Por otra 

parte, se constituye una circunscripción plurinominal que 

será el Distrito Federal, para la elección de 26 

representantes de la Asamblea, que serán electos bajo el 

principio de representación proporcional. 

En el capitulo primero, "de los Requisitos de Elegibilidad", 

señala cuales son los requisitos para ser miembro a la 

Asamblea de Representantes. 

El capitulo segundo, 11 de los Partidos Politices", señala que 

todos los partidos politices nacionales con registro podrán 

participar en la elección de los miembros de la Asambleas 

Asimismo que los partidos politicos que participen en las 

elecciones de representantes a la asamblea deberán de 
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ESTA TESIS 
SAllR Uf U: 

RU MBE 
SWlJflTECA 

presentar. U"ri-~ ,-'-Pia~~·fo_rma electoral relativa al Distrito 
·.{:-:---'-'.-< .. \'.; .. ';>>~ <> 

Federal, que~.~~ soSte"ndráil sus candidatos a lo largo de su 

campaña p~11~'i.ca! J' 

En el:--_ ca·p·¡·t~i:cf_ .. f~~J~f~ ,;,~~~~~l Re9-istro ae los candidatos y de 

la Elección 11:f-:-~~-~-~{·¡:-~:;ijJ12-. i'a· elE!'cción de los miembros de la 
·;;.;;-·' 

Asamblea -·se '"·ciCl'E!bi-á'rci"ff::::: en·::~· Ta -mi-Siria"<'·· feCha - que·-· para_ -·¡"a_ 

elección de diputac!~t~:f;iá;,;~i~s"};~ - ··--
Los órgan~~ :.'_·:aei>"±~-~~~Jt{6 .-.:~_,'~~~~~;~~ ':;~-k~i~J~b~f~i-,,:~tf:~-~:f~:~:~:::~~- su 

la orga·n-izació~-:~-.-a·e'f.:-:-.P~-~:c~·~§-;·d-~;;_:~i-~;6~-i;~_:¡i~-~::~·'.~~~,~-;;;;i~·-s; ·en 

,~:- -:-,- a~l~:i;·~;6 }:ce~ --d~-~e~~'ri ~~·~~~¡~~ . 
cargo 

el Distrito 
simultáneamente el proceso de el;·c~-i'ón de {O~-''~t~nib~c;S}'de":ia ·.· .. _>:y.:: .···· Asamblea de Representantes. 

En el capitulo cuarto,"de- los Resul tád·o~:Eleéto~áles"_I•_ / señaia 

que una vez concluido el escrut'i_Jiio-:::.. Y · "c-ó~PU1;0 --- de las 

elecciones federales, se real izará el de' los miembros_ de la 

Asamblea de Representantes, --siguiendo- las -0 normas- gene-rales 

del COFIPE. 

En el capitulo quinto, de las 11 Constancias de Mayoria y de 

las Asignaciones de Representación Proporcional 11 , señala que 

los Consejos Distritales expedirán al concluir el cómputo, 

las constancias a los candidatos a la Asamblea de 

representantes que hayan obtenido la mayorÍa de votos. 

El Consejo Local en el Distrito Federal, con base en el 

cómputo de Circunscripción Plurinominal, procederá a la 

asignación de miembros de representantes a la Asamblea, bajo 

el principio de representación proporcional. 
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En el capitulo sexto, "del Sistema de Medios de. 

Impugnación"/ señala que serán aplicables las normas 

relatiVas contendidas en los Libros Sexto y Séptimo de este 

Código, en la elección de las miembros de la Asamblea. 

Finalmente desarrollaremos en el último capitulo el tema 

central de nuestra investigación denominado la Asamblea·· de 

Representantes del Distrito Federal. 
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CAPITULO IV 

4. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

4.1. CREACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

El Gobierno Federal atendiendo a las exigencias de la 

,problematica (económica, social y politica) que representa 

el Distrito Federal en la actualidad, y en virtud de qúe el 

Pre-sid80t8 de la República es el encargado por mandato 

constituciónal del gobierno del- Distrito-- Federal;·- conVOcó a 
los-. clt.idadanos a un debate pUbl ice, sobre! -las medidas que 

d0biari ·tomarse para- c6ntar con la·_ participación ciudadana en 

<?l ___ :g0bi.3i:=no d~-- ~~----c~_l:1_dad ___ de·_M~X1:!=º' que __ dio como ,·resultiido 

que-·el- titular dei cjecutivci federal enviara uná iniciatiVa 

de reforma ··al articulo 73 Constitucional, sometióndola a la 

consideración del 'poder constituyente permanente. 

El Congreso de la Unión (LIII Legislatura) recibió la 

iniciativa, sometiéndola al procedimiento previsto por el 

_art-iculo- 135 Constitucional, durante la cual so discutió si 

los integrantes de la Asamblea de Representantes deberia 

denominarse de Diputados, pero se sostuvo que esto generaria 

confusión en la ciudadania la cual votaria por dos 

Diputados en un distrito, uno local y otro federal; de ahi 

que se desecho, y se tomo la de Representantes; con la 

aprobación del Congreso y las legislaturas locales, asi como 

por el decreto del 29 de julio de 1987 en donde se expide la 

reforma al artículo 73 fracción VI base Ja. Constitucional, 

en el que se señala la creación de la 11 ASAMBLEA DE 
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: .. . - ' - - ' ' ' . 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO • FEDERAL" ' como - un . órgano -- de 

representación e i u'ciada_n~ :;::·-. 1°~ .:,-:cJ~i- :- -~-~\~~ri~-~.g~~-~:: ~6-i: __ :.¿·¿._:_~{~c~b_r:ª_~.-
e l ectos por los .-~iuéi~dan~~ -~~~-i~:~n·t:·~:~.::'.-.~~i--._:6--ii~-~;{~-i--~r~~-~:&;~-i<~-: 

; : ----:- : __ : __ :.:~~·,, -~ .:· -, _-· 

El mfSmo decreto Seña'i:a ~O~'c)~·-.-·:·:fa'·c:-{11t--ad J-~·'.~~"-_-i;r:·Á~~~~-~~~~a. de 

Representantes _ ].~s de .::'-~~~~-~¡~:;, 1'~-~~-~~-, ~f4_~1-~1~~~~·::\;-~!;)'.~ .- :<~i 
carácter de bandos, --6~-d-~~aJ:~-~~-:-· y- :·~~~gi--~~~-ri;~~~:~~~d~:¿:~bi;Í~-i~--~:.:~: -
buen gobier_no,· _·;/p~~~ ·:aterider l_B.s_ ./~-~~-~--~:i~~:cÍ~s:·;· de'· -:~~S 

"-_ '-~ --- - --~" -! _: .: :: • -- -- ·._ -:_'\:' : - ·.-_- -·, ' -. :_ - ~-

habitan tes del Distrito -Fede·ral-i- 0' asimismo e podrá·-.. propon~r_·- 81 
-·---- ------------·--

Presidente de la ;.;¡jd-l>1Íb;; la·· "l.tl'!~;,fa!l -·de 'problemas 

prioritarios; recibir l'os informes -trimestrales que le 

presente la autoridad. ~dmi~{fi(~~~l~a: del ·Distrito Federal 

(Departamento del.: oiStritO-':p·~d-~~~J.---r/-c:-6_i\·a~ ; a-, los- se-rv idores 

públicos que determine la ley; convocar_: a consulta pública 

sobre los temas que tiene facultades; formular las 

peticiones que acuerde el Pleno de la Asamblea a las 

autoridades administrativas; analizar los informes 

semestrales que deberán presentar los Representantes: 

aprobar los nombramientos de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal; expedir el Reglamento 

para su Gobierno Interior: iniciar leyes o decretos 

relativos al Distrito Federal ante el Congreso de la Unión. 

Todos los ordenamientos jurídicos que expida la Asamblea de 

Representantes, serán publicados en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal, para darse a conocer a los habitan tes de 

la ciudad. 
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''- - - ·.,-·,_, .·, 
A la- vez establece_.qUe: lá>ASilnlble·a_::dE! R~:p~~~~~t~~t~s_.-dE!berá 

'..''.>.'.-':_-' ~i<. _.,,: :::.·:.>: '.,".- .. <-:·· '.''.:: ,:.:·:_· .-:: :::· -::-__ ... ,-_,_.: 
celebrar ·sesiones. ;:>,-~;~~_r_d_·i_~a.~J-a.S._:iii·.~-:J_~~'~ - dos>''c ~:-~r:·~-~d-o~·) y 

extrao~di~a~i~~}, {~úa~~c>i 1~;.a~';),~".~Yºd~~~~:;·P~~f la ;.¿o~isión de 

Gobie·r:rl'O):'t\Ó1.~~·~-~:#' ;l-'a:;_- ·G~:d-ci:~~::~i.:p~e·~-iod~· 
·:~', . 
raves -_-de -la Ordin·~--~i~- :~,.-~·ú\ -\!~~'~J~i~~:kf~;~~~j: 

' --> :'· 
aut·OJ:iCüi'ci 

•,' :.--~:; 

en -et·'; que 

Los Representantes de la 

constitlicional, a-.:-_ f iri de pr01:e9~·~¡~:~-~::-·'~~:~--:;_:'.~~~::.~-:~~:t~I~·~-~:,'::.-_·q,}~ 
Cmitan--_·en-- el desempeño_ de ·su·--:ca·rg~>f°.'.0_.~te~~~~:~i}'.1:~-5~~~-~:-- b~~~élo~-;-' ___ 

ordenanzas y reglamentos, facUlta_d _qUe ,-se_-_-:f~_~:-'.,_()fa.f?.~.9-_~··:-~~~b~ié-~--·---~ 
a los representantes de los vecinos . or9~riiz'~·d~:~;·F::·:.-:· ,:-}¿' 

Dicho decreto establece en su art·i~ü1Q\::·1-;T;:~J~~-~i.~·¿~~6-; que 

entrará en vigor al dia siguiente de ;~¡'_ ~~~:~·1:~-~·-cfr¿~~ ·~-en el 

Diario Oficial de la Federación. 

El articulo 2q transitorio ordena que· ,los=---Representantes a 

ln I Asamblea de Representantes ·del-.- Distrito Federal serán 

electos simultáneamente a 

Federales que integraran la LIV --~~-9!~-~~~-!-1['~ ~el Congreso de 

la Unión, en la forma y términos que señale la ley 

respectiva. 

El articulo 3. transitorio señala que todas las 

disposiciones administrativas relativas al Distrito Federal 

en las materias sobre las que tiene facultades la Asamblea, 

quedan v i9entes hasta en tanto no se expidan los bandos, 

ordenanzas y reglamentos respectivos. 
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El articulo 4 9 transitorio Señala qUe mientras no se expida 

el Reglamento .:para la Asamblea, ... lc:is ,-debates de la 

sujetarari a lo previsto por el Reglamento para el 

Interior del- Congreso General de los Estados 

Mexic8'11os. 

El 30 de diciembre de ; 1987 el congreso expidió la Ley 

Orgén-~Ca de la· -Asá:mbiEúi ·de Representantes del Distrito 

Federal-, que regula y especifica la integración, 

o:C-gariizac_ióri, facultades y funcionamiento de este órgano: y 

entró en ·vigor el 3 de febrero de 1988. 

4.2. INTEGRJ\CION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal se 

integra por 66 miembros (Representantes) electos por. 

votación directa y secreta de los ciudadanos que residan en 

el Distrito Federal, y que se encuentren inScritos en el 

patrón electoral respectivo. 

El territorio del Distrito Federal para la elección de 

los representantes de mayoría relativa, se dividirá en 4 O 

distritos electorales uninominales; se entiende por distrito 

electoral uninominal, la demarcación territorial donde se 

elegirá a un diputado por el principio de mayoria relativa, 

que aplicándose a la elección de Representantes, será el 

distrito electoral donde se elija a un sólo Representante. 

La mayoría relativa se logra por el mayor numero de votos 

obtenidos, cualquiera que fuese el numero de votos logrados 

por los candidatos en minoria. 
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Los 26 Representantes -- el_ec:tos de.- acuerdo al principio de 

representación proporcional, serán electos mediante una 

lista votada en ._una ci~_cun_scripción plurinominal ;· entendida 

esta como aquella demarcación .territorial donde se. el"i'j an un 

numero determinado c·de' .. -dipllt-actos- ---por ·~·et Sist·~-ma -:-ae-<'.iiSt°a-s 

regionales de _rep~e-se_n~a'7_ión-; 

Para ·1a elección ae ·:,1os0,--Representantes bajo.' ·;~~~~--~;:-~~Í~~i'~i~,~'.,,:: ~ 
se creó una -·circunsci-ipción plllrinominál, que -'.ab~--~~·a'i~ tOctO 

el territorio-del- Distrito -Federal·. 

Los partidos· ·poli tices que cuenten 

; '' '~· •, 

con ~~e·g_t~t¡;~ri-_ -ante-· C1 

Instituto Federal Electoral sólo podriin. inscri'bir_ ,-. a·'_-:' 10 -

candidatos a Representantes electos por el principio de 

representación proporcional; y tendrán derecho a que· -_se les 

atribuya Representantes cuando alcancen por lo menos el i-.5% 

del total de la votación emitida en la lista de la 

c-ircunscripción plurinominal del Distrito Federal. 

La totalidad de los Representantes de la Asamblea se renove 

cada tres años, a travós de elecciones ordinarias, las 

cuales -~-E!-~~~4n_ cele_brarse en la misma fecha en que se lleven 

a.cabo las elecciones para Diputados Federales. 

Los partidos politices y las asociaciones politicas 

nacionales que cuenten con registro, podrán participar con 

candidatos para la elección de Representantes a la 

Asamblea. La solicitud de registro de los candidatos a 

miembros de la Asamblea mediante el principio de mayoria 

relativa, se podra real izar ante los Consejos Distritalcs 
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siendo el· plazo =·para rec]1Sfi·ar:~.e- ::";~~1-·>-~1~-/ :_~::a1<~::1s<,_; dB'.-'.t_:may_O': 
solicitud de regÍ.st~~ ; de cla 'ii.s~~ 

candidatos a miembros de la A~a~ble;:~ ;11·~¡J¿~ ·~~1_/·kfi~(:Jpf,o 
mientras que la 

de representación proporciona1-~-:: ~~:::::.::_-li~,fá:·'.i)i·.~'~f~· .. '.f:/~·¡ .. S}"-,cotj:~'e_j.º 
Local del Distrito Feder_al, __ -dei- :,:·i~:~=-~~-~~t~~~f~,~i}",~~t~;;,~~~k~~~€,~,~D-~i~---
acreditar el partido de---registrii~ _::i~·S 15,:·;;:i;40.~~;,~~·_;::c··~ncü.d~t~-f~s.;/~ 

miembros de la Asamblea .:por :.~_ei~·,;p:~~ciiifi~)~ia~-·-:;"·-~~-y~ría 
,~."' '~,,'---:r-,_-.",:':·"\-

relativa. 
- --,--- - - .-.-,.':O ,C::o_< ·-· .- -- ~ 

Las candidaturas a Repr~-~~~-~_¿~~J~~ ~e::'_'i~~\~~~a:fu-b.i'~~:·~-, ~~~~~-;;- P~.~c 
.---_-·-:. - -. •-.,: :,_-_;-_,. _, ___ ,:._.-_,' .-_ ---:~-- -- ·'. 

el principio de mayorill-'>re1~{1'v-li.~~~--~~o~c; ~-~i,--~-::d'~·-:··\~·~-p-~_é-S-~n'.t~c=;ióri 

proporcional, se reg~-st·~~r~~~;_<· ~~d-i:~:~:ie: · ·fórttju1~·9: ~-b~~~:~,:~~~,~ 
por un candidato propietario.- y un -su¡:ilente .-: 

La preparación, desarrolló y vigilancia de la·.:--elGccióii· .. de 

los miembros de la-Asamblea de Representantes del Di~trito 
Federal, se encomendará al Instituto Federal Ele,~~ora_~'- __ a,l 

Consejo Local 1 a los Consejos Distritales y a· las Mesas 

Directivas de casilla que se integren en el Distrito 

Federal. 

Concluida la votación, se procederá al escrutinio y cómputo 

de la elección de los miembros de la Asamblea, anotándose en 

actas por separado, los votos obtenidos por los dos 

principios de elección. 

Las mesas directivas de las casillas remitiran los paquetes 

electorales a los Consejos Distritales, para su cómputo. 

Concluido el mismo los Consejos Distritales enviaran copia 

de las actas de elección y de cómputo al Consejo Local del 
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Distrito Federal.; 

Representantes un informe 

Certificada si se 

inconformidad; y 

Federal Electoral, 

de inconformidad. 

Una vez 

expedira las 

Representantes 

de mayoria. 

interpuesto 

Federal Electoral. 

Las 

inatacables; para su instalación se requiere_ la_ concurrencia 

de más de la mitad de los presuntos Representantes que 

cuenten con la constancia de mayoria. La Asamblea de 

Representantes nombrará una Comisión encargada de instalar 

el siguiente Colegio Electoral el cual se compondrá de cinco 

miembros. Una vez calificada la elección por el Colegio, 

la Mesa Directiva del mismo instalará la Asamblea y en dicha 

sesión se tomaró la protesta a los Representantes. 

El Consejo Locül del Distrito Federal, con base en el 

cómputo de circunscripción plurinominal, procedcra a la 

asignación de miembros de la Asamblea de Representantes 

electos por el principio de representación proporcional. 

Cuando exista vacantes de Representantes electos por el 

principio de mayoria relativa, la Asamblea convocara a 
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elecciones extraordinarias para cubrir las mismas. La 

vacante resultará cuando el Representante y s~.,:. stiplente 

estén imposibilitados para asumir sus f~lnC1Cmes-~ ,- Las 

vacantes de los representantes electos - según ~1'·;'::_-'Pi~ncipi~ 

de representación proporcional serán cub·iertas por a'quel-loS_ 

candidatos del mismo partido politice que sigan en e1 orden 

de la lista plurinominal, después de habersele asignado -los· 

Representantes que le hubieren correspondido. 

4.3. ORGl\NIZACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal para 

llevar a cabo las funciones que le ha encomendado lil 

Constitución General, contara con órganos de dirección--~ de 

trabajo y técnico administrativo, los que se integrarán"- con 

los Representantes. 

4.3.1. ORGANOS DE DIRECCION. 

Las órganos de dirección tiene 

representación de la Asamblea de Repr~se~·ta,~_~::'~-: .. _::~'~t~-~-~''.::~ciCÍ.o 
tipo de autor ida des. Los organos de Di~-~c~i.'~~ :-:;~:~ :_: ~'.{~--~~~\~ en 

dos: a) Mesa Directiva: y b) Comisión 

a) Mesa Directiva. Es un órgano 

::;_"-.'-:--:'"':_-,>-/_(,~_:;:" 
de .G.ob.ierno.: 

Asambleí\, el cual se encarga de dirié;Jir.;_" y c'oordinar el 

desarrollo de las actividades durante los periodos de 

sesiones ordinarias. La Mesa Directiva se integra por nueve 

Representantes, de los cuales uno sera Presidente, cuatro 
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Vicepresidentes, dos Secretarios y dos Pros-ecr~tarios ~ : asi 

como sus respecti_vos suplentes. · .... · ::-";:: .. ".:::~ 

La elección de 'los miembros d.e .'.1.a.:; M·ea~·: Di~~c·f:{~~\~-~:e': ·reai.iza 
cada mes de loB. ·comprend·i,:l'os· · durarit.~?i.~a.·~<~e~·~~~~~·iórj:E_:ci~;;.~:i~~-~

periodos de sesiones ordiriariéúi ·. c(:~·:'eXt'l:~iOidi'ri~a-~l"a'S··~--~·'.,~;jias·: 

cuales serán cOnvocadcis. pOr .:1·~ · .M-~,~~);:;~{~_~·gif~~·, Y~J-~·.;):~~~i';~·~·a·::·, 
presidido el Colegio Electoriii° ¿¡ el lü ti.lito Ji;\;;,;~ d'~M~~~idd~0 : 

'·'-'·~- _._¿)f[~,·~ -
de ---sesiones ordinarias ~~t~ri~~-·-'~:.º e1.·_,f..1.i1t1 d~-~,~~5·~-St~·neS,i~· 

::t:::::~::::::· de· los ReLeset:antecidl' léMes~ :~fc~:iva; 
se darán a - c~:noc'er·:·_:'m.e:cl1~rit-~·~-~::_:sci'~it-~f~~·~~:~'.- l~:~.i:~ri-~'.~~i_'~~- ·~-~~-a-,-
dirigido al titular del. º"p;;rt;;m.,nto d"ei í:íist:tl1:()º ¡;.;!Jé~ai. 
La Mesa Directiva~ baj-o ·1a. a·Útor.lda:d de· ,Su .. -Presidente, le 

la conducción de los 

debates, asi como _la 'a_e .. p~e·~:~.~~·.¿' l~ libertad y el orden de 
- " - - - ' -

las deliberaci~nes,> culdai:-'_.de __ -ia eteCtividad de los trabajos 

y aplicar ·c-On -.iinpili:'Cial°idad las normas -y acuerdos que rigen 

a la Asamblea, además de tener la representación de la 

misma. 

b) _Comi_~ ión de Gobierno. Es el órgano de gobierno de la 

Asamblea de Representantes, y se encarga durante los recesos 

de la misma de coordinar los trabajos de las Comisiones y de 

los Comités, y funge como enlace y apoyo de los grupos 

partidistas. Durante los recesos el Presidente de esta 

comisión tendrá la representación oficial de la Asamblea. 

La Comisión de Gobierno seintegra con siete representantes, 

los cuales serán electos por el voto mayoritario del Pleno 
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de la Asamblea:, de entre 

un Presidente y un 

4.3.2. ORGl\NOS DE TRABl\JO. 

A los órganos de trabajo se les encomienda i:-'ealizar el 

estudio, dictamen, consulta·; gesto_ria, 

supervisión y en general preparar:·todas -las ·resoluciones ·que

el pleno de la Asamblea de Representantes deba adoptar para 

el ejercicio de las atribuciones que le :_fueron:_-otorgadas-~ 

Los organos de Trabajo- d8-::1a --As"amble-a de: ;Re~resentarite~-":-son

de dos tipos: 

a) comisiones Ordinarias de Estudio y -Dictamen. La Asamblea 

contará con doce comisione$: Ordinarias de Estudf6;: y_ 
: ' ' - . , 

Dictamen, las cuales fuer6n designadas por acuerdo celebrildo 

por los grupos partidistas representados en la misma, y que 

fueron ratificadas- en su Reglamento Interior de Gobierno, y 

que son las siguientes: 

1) en materia de seguridad pUblica y protección civil: 

2) en materia de administración y procuración de justicia, 

prevención y readaptación social y protección de Derechos 

Humanos: 

J) en materia de uso de suelo: establecimiento de reservas 

territoriales; regularización de la tendencia de la tierra: 

vivienda y construcción, edif icacioncs y explotación de 

minas de arena y materiales pétreos; 
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7) en materia de vialidad y. transito: transpoi-te urb.ano· .Y 

estacionamientos: alumbrado pübllco, y en general, aquellos 

servicios que no sean materia de-otra Comisión: 

O) en materia de fomento económico y 

trabajo no asalariado y previsión 

servicios de alojamiento e industria; 

9) on materia de desarrollo 

10) en materia de ciencia, 

11} en materia de 

presupuesta! y contable 

12) en materia de Reglamento Int'erior y 

dictaminar propuestas relativas a inicia ti Vas de ley y 

reglamentos que no sean materia exclusiva de-- alguiia otra 

comisión. 

b) Organos de Apoyo 
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Los Organos de Apoyo a las 

Representantes y de sus 

Comités, que son cuatro a saber:_ 

I) Comité de Atención Ciudadana, 

las Acciones de Gestión; 

II) Comité de Asuntos 

III) Comité de Promoción 

IV) Comité de 

de 

Las Comisiones y los Comités se inte9ra·n por aCuerdo del 

Pleno de la Asamblea, escuchando- ra propuesta -que· presente 

durante las primeras cuatro sesiones· del primer periodo 

ordinario de la Comisión de Gobierno, recogiendo la opinióri 

de todos los grupos partidistas, los cuales podrán sustituir 

a uno o a varios de sus miembros integrantes de una 

comisión o comité por otro u otros del mismo partido, previa 

comunicación a la Mesa Directiva y a la Presidencia de la 

Comisión o Comité correspondiente. 

Las Comisiones y Comités de la Asamblea, durante la 

realización de sus trabajos serán coordinados por su 

propia directiva, formada por un Presidente, un 

Vicepresidente, y un Secretario. 

A las sesiones de las Comisiones podrán asistir sus 

miembros, así como las personas que hayan sido convocadas a 

informar, y cualquier representante. La convocatoria de la 

reunión deberá expedirse cuando menos con 24 horas de 

anticipación, salvo en casos urgentes. 
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Las comisiones previo aCuerdo de sus miembros, podrán 

recabar .de . la administración. pública del Departamento del 
. - . ~ 

Disrrito F~-deral ia·;·.-.Í.nfOl:-niciCi-ón y documentación que precisen 

para el· desarrollo_ .de sus trabajos, y solicitar la presencia 

de los servidores públicos del gobierno del Distrito Federal 

ante - la --- Comisión, por medio de su Presidente. 

4.J.3. ORGl\NOB TECNXCOB ADMXNXSTRllTXVOS. 

Cori:'espOnde a estos órganos realizar las tareas de apoyo que 

permitan tanto a los órganos directivos como a los de 

trabajo, el cumplimiento de sus atribuciones. Estos órganos 

de la Asamblea de Representantes son los siguientes: 

a) Oficilia Mayor. Este órgano se integra con un oficial 

mayor, el cual será nombrado por el Pleno de la Asamblea 

mediante propuesta hecha por la Comisión de Gobierno: 

b) Tesoreria General. 1.'endrá como titulnr a un Tesorero 

General, él cual será designado por el Pleno de la Asamblea, 

a propuesta de la Comisión de Gobierno. Quien tiene a su 

cargo auxiliar al Comité <le Administración, asi como 

administrar el presupuesto de la Asamblea; 

e) Dirección General de Comunicación Social. Esta dirección 

lleva a cabo la difusión informátiva de las actividades de 

la Asamblea de Representantes, para lo cual estara en 

contacto permanente con los diversos medios de comunicación; 

auxiliará al Pleno, a las Comisiones y Comités, para 

difundir los programas y actividades de estás: y 
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d) centro·_-_ de · Iriformática Y. o·ocu-mentaciólt.- Este órgano 

int_egra·:_la. doCUmentaCión -é- itl'forrit2tció_ri ,de coilsult'a,_ (Jué<sea 

necesaria para el- Í:.otal ·cumplimiento de l"as· atri.buc-fOneS de· 

la Asamblea de· 'f{epresentantes. 

4.4. FUNCIONES DE L1\ ASllMBLEA DE REPRESENTANTES. 

De las; atribuciones que tiene la Asamblea 

se puederi clasificar en 16.s si9uientes :-

a) Funciones Legisla_tivas. Están- previstas en 

fréicción_ VI, _ba~E!- -J_a., séptimo párrafo inciso 

la constitución, - ,que señalan que 

Representantes tiene facultades para expedir 

carActer de bandos, ordenanzas y reglamentos de -pal i'cia y 

buen gobierno, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y 

decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el 

Distrito Federal: asi como también la de expedir el 

Reglamento para su Gobierno Interior y, la de iniciar ante 

el Congreso de la Unión las leyes o decretos en materias 

relativas al Distrito Federal. Dichas funciones están 

tambión previstas y detalladas en la Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, facultando 

a esta, para que expida sin la intervención de ningün otro 

órgano, el Reglamento para su Gobierno Interior. 

b) Funciones Administrativas. Consisten primordialmente en 

la supervisión y vigilancia de la administración pública del 

Distrito Federal: la promoción y gestoría; la participación 

ciudadana; la aprobación de los nombramientos hechos por el 
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Presidente de .la República de. magistrados del Tribunal 

supC:iior·;. :de ··JuStlcia y· del Ti:'_ib1J,nal de lo· ConteilCiOSo 

Acim-ini'Stra·t1v·o ci~i-: [Jistri"t~ ,-~-Fedef'ai'; ·-'.: ~-'.,:~·;{~~:'.'_;·:~~lab~:~~-~-¡~riL·_··:-~ 
~d~i~Í'~t-~~~-¡:g~: d;r;~~ti :p-~-~~u-p·u~~~-t~r'.-~e?~~--~{¿;~:-_{:'.; -::J~;~t¡~:~-~~\;_:e~::~-~-1--'. · 

:~~i:~~6i~'0 ¡~~h~~ó~v~::~zer¡ª~~n~~rlifüj~~~f~]C~~t~~1Jf ::: 
-- .,_.--, -- ,_·--"-!:--:--,-,;~_-,.._ ::_-~----:·.:_,_ -º/:_.,,·-.--,_~,,<-- --_-i_\::-é: 

art1c~,1os_;'._-40::·:-: 80 ~-, ~-~_90 .-- ¡-_,-:-;i.o .--, ----15 ~ y .. \17 ~:_d_e i_~> r.·~y-- d~gán·i-~a:·_c-_de 

lá· ._ASlilnblCa de RepreSentantes. 

4.5. FUNCXONl\MXENTO DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

La Asamblea de Representantes funciona mediante sesiones 

ordinarias y extraordinñrias, y durante los recesos de la 

misma actuara a través de la Comisión de Gobierno. 

4.5.1. SESIONES ORDINARIAS. 

Las sesiones ordinarias se celebran durante los periodos 

que fija la Ley Orgánica de la Asamblea de 

Representantes, siempre que no hayan sido convocadas para 

tratar algún asunto en forma exclusiva. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán en dos periodos, el 

primero se inicia el 15 de noviembre de cada año y 

podrá prolongarse hasta el 15 de enero del año siguiente; 

mientras que el segundo dará comienzo el 16 de abril y 

concluirá a mas tardar el 15 de julio del mismo año. 

I.a Asamblea de Representantes, formulará el programa de 

trabajo a desarrollar durante cada uno de los periodos de 
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sesiones, dandolo a conocer a los Presidentes de las 

Comisiones y a los cordinadores de los grupos partidistas. 

El primer periodo de sesiones ordinarias será inaugurado el 

dia 15 de noviembre de cada año, y el Presidente de la Mesa 

Directiva declarará abierto el primer periodo, declaratoria 

que deberá hacerse también al inicio del segundo periodo. 

El quórum que requiere la Asamblea para iniciar sus 

sesiones, es de más de la mitad del número total de sus 

miembros y en caso de que no se reunan, exhortará a los 

ausentes para que concurran dentro de los diez días hábiles 

siguientes, convocándose a los suplentes de los 

Representantes ausentes para desempeñar el cargo en su caso. 

Las Comisiones que integran la Asamblea sesionarán por .lo 

menos dos veces por mes, y podrán hacerlo en fechas 

diversas, previa convocatoria de su Presidente y del 

Secretario, asi como de la Mesa Directiva o de la comisión 

de Gobierno. 

Los Presidentes de las comisiones se reunirán dentro de la 

primera semana del periodo ordinario, con el objeto de 

calendarizar las fechas y horas de sus reuniones. La 

temática de las reuniones se dara a conocer con 24 horas de 

anticipación por lo menos, fijándose el orden del día en las 

estrados de su recinto. 

Dentro de las primeras cuatro sesiones de cada periodo 

ordinario, las Comisiones y comités presentarán un informe 

de las actividades desarrolladas durante el receso y un 

listado de los asuntos dictaminados. 
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La Asamblea de Representantes. no Pi;>dr.á, s1 ... i"i::;perlaer sus 

sesiones por más de tres dias hábi.i·e·s·/ .. ·sa·1vc;·· .... ·,::-Por caso 

fortuito. Las sesiones podrán 
·'> .:>.< .' /·:<:.,·.·:.<\:_.-·.·<-:_.:.: :-.-'.· ;·.·? : :•, 

prolÓngarse :·O ,·sUSPenderSe po·r 

acuerdo del Pleno de la Asamblea· a s~li~i1:~d d~l Pfesidente 

de la Mesa Directiva. 
-·-.:--

:--;.· .. · ... .-.··. 

El Presidente de la Mesa Dir:ectf.va·-,---· ·ai::·\. i~i:~¡-~ dE! las 

sesiones ordenará pasar lista· de p-~eS'.~~~~~·-1 .:~:~·~~i=~;:6_:o~~-~~~ct:'~ 

se levantará un acta que c~ntEm-~irá-:<un~\·:·r~iac·i?ó~- -,~~:~i;:.ta ·a~ 

los asuntos tratados, los-.' --~~-~-~.~s-eht8~~:e,~:~::, que ,:;·:haYcln 

intervenido, las incidericiaS ·-pi~dJ:~Íd~_~;:, C·Y:( ·ios-~' ,_.·aCUerdos 

tomados: entregándos~ c;:~ºP-I~" -d~i':::··'·act~ .. 'ái ·':'Pr·e~ide·nt'é de · ia 
. ·.; 

Mesa Directiva, a l.os coordiriadore·s de __ - · .. lDs _ ~rupos 

partidistas, y a -qulen la.-h~bie~~-·so-licit~d-c;·--::_~;¡p·r~·~a·m~nt-e. 

En las sesiones ordinarias se. tratará·n ,.i_~s~-!~::.'1:~-4-~~·~-~- -~ue 
se encuentren listados en la orden deil di-a/; :;siguien':1(>' 0·1a 

forma que a continuación se indica: 

a) Aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b) Comunicaciones de la Comisión 

grupos partidistas; 

e) Comunicaciones de los 

d) Comunicaciones de los organos de gobierno 

Federal; 

e) Iniciativas de ley, reglamentos, bandos u ordenarizas; 

f) Dictámenes que consulten proyectos normativos en 

primera lectura; 
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g) Dictámenes para discusión y votación; 

h) Informe de las comisiones y comités; 

i) Informe de peticioneS formuladas p-Or:·:--- ·particU~areS; 

j) Presentación de prOpuésta·s-·_-y -denún_c1aS_- que'.·no ··comprenda 

la aprobación, 

reglamentos, bandos 

k) Efemérides; y 

1) Asuntos Generales. 

Soló los asuntos urgentes podrán presentarse para ser 

tratados en la sesión, Sin haber sido previamente inscritas 

en el orden del dia. El Presidente de la Mesa Directiva, 

deberá reunirse antes de cada sesión con los integrantes de 

la Mesa y con la Comisión de Gobierno para completar la 

orden del dia y para ordenar el desahogo de los asuntos. 

En el debate de cualquier dictamen, podran intervenir los 

Representantes que se inscriban, igualmente podran hacerlo 

quienes soliciten y obtengan del Presidente de la Mesa 

Directiva autorización para hacer uso de la palabra. Antes 

de la discusión de los dictámenes, deberá. haberse 

distribuido copias del mismo a todos los miembros, 

depositándose el dictamen y los votos particulares de las 

comisiones ante la secretar1J de la Mesa Directiva4 

Para el desarrollo de la discusión, la Presidencia de la 

Mesa Directiva elaborurá un registro de oradores, de 

acuerdo al siguiente orden: a} Intervención de un miembro 

de la Comisión dictaminadora, fundando y motivando el 

dictamen: b) Lectura de votos particulares: e) Discusión en 
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lo general, en ·el Cjue_:~·se··c6ncederá el uso dei la palabra de 

manera al ternadEt ··a .:-.1~s-:·-_-·o-rCtdo·res· ~en pro y· en contra, haciendo 

uso de la palábrá ~'.P~~~:.:::~~<::_~~~os:·i·:-url···_:_¡_:ke~X:.ese_~tante de cada 

oradores 

en contra y si-" no se presentaran los 

oradores a 
:.'--. ~- :_.:/! 

fayor i ; .. ~:- ·p~ro ,-_-:,isi '<POd,~án razonarse los votos 

particulares;- df~_of~rií.i~J-~n~:~-n-_:;;¡--6::·cp~ __ ~t-iC_u-1ar de los capitulas 

o articUl()s_ -,_q~e·.:. al-, ;inicio ;-_-del {debate_': se hayan reservado t e) 

La discusión-- en lo' pat;~-~cu~--i,lr ·se.-órdeiiara -de manera análoga 

a la cstablecida--:·para la ;._d.if:ic'úSión ·en lo general. 

Las intervenciones> dE! los oradores se harán de manera 

personal Y --dé-:".ViVa voz, en un término máximo de veinte 

minutos, salvo la presentación de iniciativas, votos 

particulares y en los casos en que la Asamblea lo acuerde. 

Ningtln orador podrá ser interrumpido, salvo por el 

Presidente de la Mesa Directiva para indicarle que el 

tiempo se ha agotado, exhortarlo a que siga el tema en 

discusión, llamarlo al orden cuando ofenda a la Asamblea, a 

sus miembros o al público, o para preguntarle si acepta 

contestar alguna interpelación. En el curso del 

debate los miembros de la Asamblea podriin rectificar 

hechos al concluir el orador. 

Una vez concluido el debate y las rectificaciones, la 

Presidencia de la Mesa Oirectivn preguntará al Pleno de la 

Asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido 

en cuyo caso cerrara el debate y llamara de inmediato para 

que se celebre la votación; el Presidente de la Mesa 
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ordenará a la Secretaria y a la Oficialia Mayor, .que __ hagan 

el anuncio para que los Representantes pasen a ocupar ·sus 

asientos en el salón de sesiones y puedan emitir su. vo·ta. 

Las resoluciones que adopte la Asamblea se harán _por·.- media 

de votaciones, las cuales serán de tres tipOs :, -- a) 

Nominales: b) por Cédula; y e) Económicas·. Todc\S las 

resoluciones se tornaran por mayoria de votos de los 

Representantes presentes. Para que la As8.mbfea 

adoptar resoluciones o acuerdos, deberá contar al momento 

de la votación con la presencia de más de la mitad de sus 

integrantes. 

Por votación nominal se aprobarán los dictámenes de 

iniciativa de ley; los reglamentos, bandos u ordenanzas en 

lo general, y cada titulo, capitulo o articulo en lo 

particular, según lo determine la Presidencia de la Mesa 

Directiva. También se sujetara a esta votación un acuerdo o 

propuesta cuando un Representantes lo solicite por escrito. 

La votación nominal se llevara a cabo de la siguiente 

forma: a) Cada Representante, comenzando por el lado derecho 

del Presidente de la Mesa Directiva, dirá en voz alta su 

nombre y apellido, agregando su expresión a favor o en 

contra: b) Un Secretario de la Mesa D.irectiva anotara a los 

Representantes que aprueben el dictamen, y otro Secretario 

anotara a los que lo rechacen; e) Una vez terminados de 

anotar, uno de los Secretarios preguntará dos veces en voz 

alta si falta algún Representante de votar; sino falta 

ninguno, se tomara la votación de 
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vicepreside_-~tes· Y-·::~_:i-._.-~i~~-¡.d~~~i-~·\d~:; ·i-~'--{~~-~a -Ólr'~_Ctiv~-; 'y> d) · 

El secréta-CiO· .. -O '..--p-~~iS~~-~;~-~~~~l~;- ---h~:~~:~-, ~-~:-)¿:~-~p¿f-~:::--~~--- i-~;~;·\r'~.t~-~ 
_::~ -~:---'/; . .--__ · .. - _¡;';·: ~ /:·~-_>-'.··· -:.:.'_<--:'.~_ / -- . . - . -.. ~;.-' .. ' -- '"' - '. --- - ' - -.. -

rÜailzl~lri Lr>elegir 

y darán-~ c;;_orici_cer_.·,eí ,_itisultitdo .. 

Las vcitaciOnes 
_: --: -->·:_:-,: -'--">--__ --_-:----:-"" --··-:->·---_-_:_·:_:·:· .. -·---,--;':--.~-- '.~-~--. ---_..-;_>·-~_--.::._--------.. -;-.-. 

Representantes_: éiue :'ocuparan algún _cargo eri ,·la. Asamb.lea. Esta 

votació_n se_.~:- l,~_e_\fará; __ ~-~--:~abo __ ,.depoSitapd<:>_: :-de __ ·--~~_rieí:-_a _ '-perso_nal 

cadéi Represent:-ante·: -una cédula en una· ánfora tranSparente 
--- ---- --- --

colocada -~~:-- ¡~-:---,t~'ibuna los Representantes -serán llamados 

en orden alfabético para depositar. su voto. Conclliida la 

votación los secretarios harán el computo de 0 lo~_· _vc;rt:_os __ -y l_o_~ 

darán a conocer- a la Presidencia de la Mesa; qui~n--,hará' la 

declaratoria correspondiente. En caso de empate,·_- se.: i'epO.tirá 

la votación en. ·1a misma sesión, y de subSistlr 

discutira en la sesión inmediata. 

Las votaciones económicas se realizara·n citando:· no·i·se<toiúé" la 

resolución por votación nominál ·; o por cédµlas. Esta 

votación se llevara a cabo de l·a siguiente manera: 

La Secretaria por instrucciones de la Presidencia preguntara 

a los Representantes si están en pro o en contra de la 

propuesta sometida a su consideración, debiéndose poner de 

pió los Representantes para manifestar su determinación, 

primero los que están a favor y luego los que estén en 

contril. si esta votctción es objetadn por más de dos 

ocasiones, el Presidente de la Mesa ordenara la 

Secretaría que la efectúe de manera nominal. 

La Asamblea de Representantes cuenta con una publicación 

oficial denominada "Diario de Debates", en él que se publica 
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la sesión,· el s~mario, 

del acta de la sesión 

en el orden que se 

documentos a los que 

La primera sesión del 

como propósito exclusivo 

escrito la autoridad que 

Republica para 

administración pllblica dél 

Esta sesión se 

a) J\pertura de 

b) Lectura del Informe. 

e) Declaratoria de Recepción. 

d) Deliberación General. 

e) Preguntas y respuestas. 

Durante la deliberación general cada uno de los grupos 

partidistas podrá intervenir hasta por veinte minutos, 

exponiendo su opinión del informe y al estado que guarda 

la administración del Distrito Federal. Expresadas las 

opiniones de todos los grupos, estos podrán inscribirse para 

formular hasta dos preguntas y respuestas se levantara la 

sesión. En esta ses ion no podrán autorizarse 

interpelaciones ni intervenciones para rectificar hechos 

o contestar alusiones personales. 

Las sesiones serán püblicas, salvo que se convoque para que 

la misma sea privada, en los casos siguientes: 
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' ' 

1) cuando se trate' de - a·sUnt-OS--;'.~-CoiiómiCO·s 0 >-.int~t:rios- -_-·de la 

Asamblea; y·-
..•. y· i / ;>: > 

2) Cuando 
·_, .--'.-.->:; 

lo soli6ite la Mesa ---O-irectiV·a·:- de_: __ · la· -As.amblea, 

debiéndose fundarse y motivarse, y en cuyo:-caso se "Votara 

por el Pleno de la Asamblea. 

En la sesión privada sólo tendrán acceso los ··miembros de la 

Asamblea, los empleados, funcionarios administrativos y las 

personas que autorice la Mesa Directiva~ Los ¡)_resentes en 

esta sesión están obligados a guardar absoluta reserva de 

lo tratado en la misma. 

La Asamblea podrá por mayoría de votos de sus miembros 

presentes, declararse en sesión permanente, cuando la 

naturaleza de los asuntos a tratar así lo ameriten. La 

sesión permanente, sólo tratara los asuntos que acuerde el 

Pleno, y podra tener los recesos que acuerde la Presidencia 

de la Mesa, y se dara por concluida al agotar los trabajos 

correspondientes. 

También se podré. llevar a cabo sesiones solemnes, que 

tendrán como finalidad honrar a los héroes nacionales, 

personas fisicas o morales que hayan prestado servicios 

eminentes a la comunidad del Distrito Federal, a la Nación 

o a la humanidad: o bien para recibir a Jefes de Estado, 

altos dignatarios y representantes populares cuando la 

propia Asamblea lo determine, a propuesta de la Presidencia 

de la Mesa Directiva o de la Comisión de Gobierno. 
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4.5.2. SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

Son sesiones extraordinarias las que se celebran fuera de 

los periodos ordinarios o para tratar algún asunto en forma 

exclusiva y tendrán lugar cuando sea convocada por la 

Comisión de Gobierno, a petición del Piesidente de la 

República o por excitativa -~e>-la mitad más uno de los 

Representantes que integra~ iá' ASa-mbiéa. 

En los dos casos en que se - convoque a estas sesiones, 

deberá precisarse por escrito; el asunto que deba resolver 

el Pleno de la Asamblea y las razones que justifiquen la 

convocatoria. 

Estas sesiones para su desarrollo seguirán los lin~amientOs 

marcados para las sesiones ordinarias. ! 

Como podemos observar después de este breve anális-is, :este· 

órgano de representación ciudadana, amplia los espacios dá 

participación politica en el Distrito Federal, y ·sólo 

esperamos que las próximas reformas, beriefici0ri a la 

sociedad de esta gran urbe. 

Una vez terminada nuestra investigación, estamos en 

posibilidad de concluir el _presente _trabajo_ de 

investigación. 
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CONCLUSIONES 

1. - De la presente investigación se· de'spriande'· 'qUB: .. ·i~s 

habitantes del Distrito Federal, no haJi ... :sui~i~i~:_;.:m~ri~S~~b-o .. _-_~~n 
sus derechos politices, por el cont·~:~~-¡~----'-~~\:·,h,~:kt~~~i;i~'.~-~::_·;{b's 
sistemas de representación politica c_Cin í8·'_:'~f·~-a~"J.;·óri :;Ld~:,,~üa 

'-:-;~,_~:~'. ,. ~~ 
Asamblea de Representantes. 

2. - La Asamblea de Representantes- =·no ~--tlEfrlE! ~}~;-~-~~~~~t~~-~ para 

legislar en el Distrito Federal; ·dicha facultad le 

corresponde al Congreso de la Unión- como se de"spreride del 

articulo 73, fracción VI de nuestra constitución; la 

Asamblea realiza actividades cuasilegislativas, creando 

bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno. 

J.- Consideramos indispensable, se determine la naturaleza 

jurídica del Distrito Federal, ya que para nosotros es un 

gobierno que posee los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial; y no un departamento administrativo que tiene como 

base de su división territorial y organización 

administrativa 16 delegaciones politicas. Por lo cual, es 

menester que el Congreso de la Unión elabore una ley 

orgánica para el Gobierno del Distrito Federal. 

4.- Llegamos a la conclusión que el Distrito Federal posee 

un doble carácter: politice y administrativo. 

Politice, porque de acuerdo con el articulo 89, fracción II 

de la Constitución faculta al presidente de la república 

para nombrar y remover libremente al titular del gobierno 

del Distrito Federal. Asimismo se le considera corno una 
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entidad federativa. c~-~_di_C_iOn~da, ya''· que el articulo 43 

constitucional lo co·ncibe como parte integrante de la . ,.------ -.. :.·· ·- ,-' 

federación. 
-·--·· -··-----~·-- - - . 

,-:_-_ ::_:_::-..:· --_,_-:-.-·_,_-:-----.--.>~ 

Por ·último, la.··fllhCiÓ~· d~f.•gobieÍ:-llade1 Distrito Federal 

adquiere un al encomendarse el 
,-~.' _)'_:" __ ,; ~-:_,:_: __ ,,_::··; _- ~:·_-, -.,,_. -~ 

ejerCiCló- - áe -rá- - inis-mac B' un depa.rtamelito adiitiniStrat·1v·o 

(articulo ?3-1" 'fracción __ •-VI constitucional), ·que forma- parte 

de la: -Ádmi.11ist-ración- Pública Federal Centralizada, comó lo 

establece el articulo 15 de la Ley orgánica Administración 

Pública Federiil, cori dicho carácter el titular del órgano 

administrativo gobierna y administra al Distrito Federal. 

5.- La acción política de la Asamblea de Representantes se 

basa en dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y 

buen gobierno, con respecto a la prestación de servicios 

pliblicos, sociales, económicos y culturales, asi como los 

equipamientos colectivos y acciones de desarrollo urbano que 

directamente le interesan a los habitantes de la ciudad de 

Mexico. 

6. - Dentro de las facultades de la Asamblea de 

Representantes, se encuentran las de promoción, gestoria, 

control y supervisión asimismo dirige peticiones y 

recomendaciones a las autoridades administrativas del 

Distrito Federal. 

7.- La Procuraduria social tiene facultades similares a la 

asamblea de representantes de ahi que existe concurrencia 

de facultades, entre ambas instituciones. Por lo que 

proponemos la desaparición de Procuraduria Social de la 
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Administración Pública del ·Distrito · Federal, ya que no 

e><iste justifiC::a;,,iÓn social de l~ misma; 

a. - Es in\postE!rgable-_ la. ·reforma c·anstitucional, a fin de 

que la asamblea -de- reprBsenti:lntes se convierta._en un órgano 

legislativo y deliberativo, -y cumpla corno instancia surgida 

de -_-la __ voluntad popular .. -_Estimamos que _si a la Asamblea de 

Representantes se ·1e _ d-~--~ ~-~¡:facidad, _legislativa sera una 

organi_zación· _representatiVa ,_-_del )Os habitantes de la ciudad 

de México.· Cosa nada fácil-''.debido a ·que se requiere una 

constitución ---local:,--~-lo cUal 0 :no existe e en- esta- entidad. 
-__ : __ -_--_:,-.-_: __ ,_· --_::, 

Sin Eúnbi.ti-go ·esto':'·se·~'.-·puede · :,s·-UbSlifiar·- -_en ._.:_'eStrlct-o · __ -derecho -de 

dos formas: ··~::., _·: _,_:_,_::·_·:-... -_\·_>.- ·- .. -;~-\:.· -~;-:.-.·; ,', ·_ . \ 

a) Que la Asambfoa·. iegi~le po~:deleg~ción ;del. Congreso de 

la Unión. 

b) Que se mOdifique el articulo 73, - fracción VI, 

esPecificando las_materias en que.puede legislar. 

De esta manera tendríamoc una especie de congreso local, el 

cual sólo tendrá facultad para legislar en algunas materias 

y los demás se los reserva el Congreso de la Unión. 

9.- Las facultades otorgadas a la asamblea de Representantes 

para iniciar leyes ante el Congreso de la Unión relativas al 

O is tri to Federal, puede ser inoperante, ya que puede 

presentarse el fenómeno de que ante el Congreso de la Unión 

se presenten dos iniciativas sobre la misma problemática, 

las cuales podrian ser incongruentes o contradictorias: la 

de la Asamblea de Representantes y la del Presidente de la 
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República, lo cual provocaria una incompatibilidad entre 

ambas instituciories. 

10.- Proponernos la desap~rición del·Consejo coriSultivo de la 

Ciudad de México, ya que no responde a los r_e_clamos de la 

sociedad y sólo obedece a interese p6liticos, a :._d.iferencia · 

de los miembros de la Asamblea de Representan_tea: que_- son 

responsables por sus actos u·--omiSiorles-~éJ{'-que -incurran -en·, el 

desempeño de sus funciones (articules 108 y 110 

constitucionales). 

11. - Una de las facultades i_mpo~tantes de las que se 

despojo el Presidente de la Repliblica fue la de expedir 

reglamentos gubernativos para el Distrito Federal, y que 

actualmente corresponde a la Asamblea de Representantes y es 

similar a la que poseen los ayuntamientos municipales 

(articulo 115 fracción II de la Constitución). 

12.- Podernos concluir que con la creación de la Asamblea de 

Representantes , se dio el primer paso para establecer los 

derechos y el mandato de la ciudadanía del Distrito Federal, 

con la esperanza que en- un futuro mediato este órgano se 

convierta en un Congreso Local Pleno, sin que ello implique 

el establecimiento de una nueva entidad federativa. 
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